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INTRODUCCION 

Nos referimos en este trabajo al problema de la "Escla~ 
vitud Blanca o Prostitución", plaga social, ex istente en todos 
lu~ países y én todas las épocas, y cuyo e!>~u<l io no ha sido 
~ 1 c·nd id o con todo el interés que un a materia de lanta_ impor
tancia merecía , impedi<los talvez por un {ah:io pudor y pre
ju icios t\bsurdos . 

El (~st udio de las estadíst icas, no dcnn:cst ra con la im
placable fra nquc:za de las cifras. que pagamos un lríhuto a la 
imprevisi ón de decenas de vidas jóvenes por ai10, s in que has
ta ahora se piense se riamente en, afrontar cara a cara el pro
blema de la E-sclav itud Blanta. ¡ La más inhurnana de las cg
clavitudes ! 

En realidad, e l probl~ma d;, la Esclavitud Blanca, se ha
lla lej os de estar r esuelto, como todos los graves oroblemas 
c:.oci ales que tienen sus raíces en la moral de l' género hnmano. 

Si comprendemos .e n la palabra "prost itución" no s.ólo 
la sev icia de lo pad res inmorales y terceros explotadores, 
s ino tocio de$cuído de los primeros q ue impiden a la mu1 cr 
proC'.n ra rse los rncdios necesarios para ga nar honradamente 
su sustento en la lucha diaria. llegaremos a la conclu ~ión de 
que en Ohile e.así nada se ·ha hecho a l respecto. 

Problemas sociales ele tal mag ni tud deben encau arse c:cn 
~leci sión, sin reparos, adoptando para r.esolvcrlos todos los 
medios directos o indirectos, d e que puedan -disponer los DO· 
deres públicos . 

Una nu eva conciencia de lo que s ignifican est05 proble
m:ts para la sociedad, se levanta en este siglo. La hnm arnclad 
no quiere seguir creyendo en las virtudes de ,un pasado que 
IH!ndió al mundo en la maldad y en la hipocresia .. H oy todo lo 
rsprra ci e una conc ie ncia más noble v oura en la sol~ción de 
!os males sociales. 

Todo el movi miento contemporáneo converge en preve
nir el acrecentamiento de estos males. 

Creo que correspond e .a la muj er hablar sobre este ver 
da:lero problema femr.nin o, ya que s t\ sexo, es el que fo rma la 
nrnsa del sufrimiento trágico. on nue tras l1crmanaS y nues
tras hijas las que sufren, e~ muy justo c1uc seamos la s mu
jeres las qu e nos preocupemQs de si nó solucionar el problema. 
PQ.r lo menos prevenir y aliv iar a las caídas, con U'.! nuevo 
rrit-rrio, el de la regeneración, mediante los conse jo5 de una 
enseilanza sana y creando el mayor nl11nero d e in stituciones . 
como la Cruz Blanr,1 de ,Qhile, cuya noble labor admiro, y 
e¡ nr es ,a mi jui1cio: 1;na de las más importa:ites instituciones 
de beneficencia . 
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Pirnso que de la muje r (.1ue recibe una educació!l univer
~.tana ~lebc partir la i111ciarl\·.1 ._¡,: ~. no :;t..,1l1...io1,ar . ¡,~r 11J me 
iws rstudi ar y prc,·:::ni r el desarrollo dt. l_o~ males so,c1ales Que 
dí:-:. ,a dia af-cctan a :rnestro pueblo. Esumo que mas que un 
acto Je ge:ucrosidacl. es un rkl)er de la nn11cr ª) udar a ta her
mana, que por u11a u otra causa se ha desviado del e.amino, le
v:intarla de la po3tración moral en que se halla y a~i, po-
(lremos C\',tar tp.tc catla dia :-:.~ p.t.:Ldan va.ta:-- ;,"'""'1lc:). . . . 

Rti:::ord~mos qw:! la verdadera guerra a t.a prost1tuc1on la 
emprendieron y continuan dirigiéndola mujeres.. . 

Ent:.t:::iastas aiiadas tunéronlas desde :.in pnnc1010 en el 
0 i¡~lo rc1:;ado a la scnora Jo ctma B uttler, Sccrct.ana General 
,k la 1·cdcric1ó11 par..t }a .Abolición <le ;a .Prostitución Oficia l. 
J.:: ~tiiora lluttlcr ,nucho antes de organizar esta Fccl~,r.ación, 
l u1u\ó en Livcrpuol varios asi lo::; tlcstinados a recoger a las 
infdice::; arrojad.as a la calle .ILOr la miseri,a. 

Y en Francia, ia obra dl: los liberados de San Lázaro~ fué 
dirig;1da por una mu1cr 1 madame Bog-clol; tamt.Hen mc nc10-
11aremo::. ~ la anhcntc abolicionista. )luc. l'dUilnc de Granpré. 

J:.t l'o11grc:so de ( ;inel>ra, cnya alma fueron ,l\lrs. Huttlcr 
\' \ 'enturi, junto CO!l ivlrs. Stausfeld y Humbert, declaró 
(1,877) c¡ue ··1a inscripción de oiicio es un atentado a la b 
bl':·ta,t .) al derecho comll.11'•, que "la visita médica obligalo~ 
11:l e:-- 1rn ultntJc a la mujt.:i \ q1L· de L1 · c!rs1;.rua1ctau 111 011::i 

tr11usa·· así e::.tablec1ciét cnh<; los $CXOS, de riva irrisonamcnte 
< l (!<..;::.arro llo del pdigro vent: rco. ·.l!. prcci~o, a f1adía t::H l. Con
~¡ eso, ,.brir "a la nwjcr. todas los empleos indu~ln~lt.:s que 
ou.:dan substra<..rla, por el trabajo, a la miseria y a ia ¡..irost i
ll1ciún .. )¡e, hay qu! cerrarle '•ningún ramo de 111.stn,tción y 
cducac1011· Co11\ it:11C muitiplitar la s "obras O\' ~ocor ro. t11n
d¿,::do en tocia:, parte ·. "Homes cuyo sistt..ma sea lo menos 
pl·nitcnciario po:)1 b] c''. 

Sin du<la, la muJcr sed.1 impotente para con s truh, si n el 
,:on<..uno del hombrt, C!>a rege11cració11, 110 púe.Iría concebirse 
c-n la sclució11 de e~t.c prooicma, la .abstención del hombre. 

Habrá así, inenos miseria mora) y física, nueslrcs hos
:,it<1.!cs y taboralorío.) nccc:::ilarían de mcnort subvtncione ' 
del Estado y en las gcncr~cione s fu turas dis111inuiria el nú-
1,1~ro ele degenerado::. mor.a.les y Ibicos. 

Xo no~ inl..'.ttmbc ·lrata.r de la::: cnfernu.·<ladc:> ,·cnércas co-
1110 una ele la~ consc...:ucncia principales de la prostitución, 
pnc?-- ~eria materia lle un estudio nu:dico-lc~·al. 

Sólo nos interesa en este trabajo, hacer un cstuu10 ana
]itico-soci.al. es decir, el e:-:.tndio de los factores· y cau~a!) (JUC 
l'lÍ~·,yen en el dcsanollo de la prostituci(m; exponer a1gun ós 
•1wd;os que consideramos bcuéíico.s en su prevcncíón y c::,lu-
1)1;,:r lrr legis lación penal, sa nitaria y r eglamentación general ._ 
qn<• ex15te en nuestro país a este respecto. 



- 9 --
-; ....... 

"Han sido más las nacionc::, que han perecido por haber 
vir__.Jado la c,rtumhrc:, que por haber , iol.:;1do las i.:ycs".
~•U;>;TESQUlE.U. 

· "La reglamentación de la prostitución es inícua, ilegal y 
no sólo incticaz ::.in,J pt:rjudicial, la inilucnc;a de la rcglamcn
tació11 en uan poblaciún grali<l<:, puede compararse al dccto 
ele una gota <le agua en el mar".-GAUCil,ER. 

''La prostitución es un foco de vicios y de prñct1cas anor
mak .,. l'vr sus medio!) pcrYicrtc d instinto sexual, y este es 
conducido, rnitntras las muj eres son degradadas hasta la más 
1,..j, de todas las scrviclumbre,· .-AUGUSTO FOREL. 

CAPITULO I 

Etimología:-D~l latín - pro;;titutio - onis ¡.,10 tit u
cíl n. E Hado de con1erdo habituai. de una mujer con varios 
lwm!>res con el fin cic lucrar dinero o satisfacer la <..onc.upis
cc1~1c1a. 

Dcfinición.-El ct,ncc¡no de e;stc grave prob lema social 
ha , ,ariado tanto sf"gún las épocas, los pueblos, y hasLa e l 
pu:1to o~ vista ( juridico, social y mé<lico) que algún autor, 
<..orno H.a but.aux.1 ha juzgado imposible llegar a defi1;iriO por 
las dificulta tlt-:,, qu<.• tal def;nic .ón c11trai1:i. 

Según Carrara, c1 ilustre penalista italiano, es imposible 
definir la prostiluc1ó11 para que pue<la ser ob jeto de una dis
ros icióu legislativa. 

Las leyes dt l D1g1.::sto, separan en la prostitución ie-s con
~eptos de prostituta vulgar, mullcr-questaria, de los de concu
bina o que vive l111icam c11tc con un soltero. :'vlá:; tarde la:; 
1cl.::t 2 cristianas fijaron , an te todo . el punto de vi~ta. de La 
1,roinisu1idad sexua l oara caracterizar la prostit ución, como 
fe ve t n una car ta clt San Jerónimo donde se define a J.a pros
ti•nta como la qu e s~ entrega al vicio de muchos. 

S111 embargo, la venalidad s<:: afirmó, ya en las dcfinicio
ii...<:. <lei Derecho Canónico y los reólogos y moral istas. 

El Derecho G~rmánico no separó. como el romano, las 
di\·crsas variedades de comercio c,.rual [uera del matrimoni o, 
s ino que las cunfunciió toda$ en el mismo concepto de grosti
hc1(• n , i;m itándola~. sin embargo, a las mu jeres l ibres y no 
a i:i.s csda vas. 
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De r. s ta fuentes legale~ nacie ron las d iversas ddiníc! O
nes desde el sig·lo XVI I y que ~e han recopil.ado en u i. sin fi u 
tle publicaciones, La Constit11ció~1 carol in a iijaba ya como con· 
tFción habitaal o como puede dedrse. proíe~ional de la mujer 
que vende su i.:uerpo. Sin emha rgo. tuna.:- la- <listmciones e:;ta
Ulecidas por lo::, tra tadista':>, como .'.)1món. ürsma, Beck. Salice· 
to, etc .. ~ntre la ,·erdadera prosti tución , el inscsto la seduc
ció11, 1a violación, el adulterio. la bigami.a , la corrupciou de ni
f:a ., no modifica realmente el criterio fundamental :.;oi>n:: el te .. 

T .i. n sólo en 'el ::.iglo XIX ::.e in tenta coocretar lo acendi n· 
do a eleme1llos iurí<l1cos. soc iológicos y biológicos. : 

Lhtr€, define la prostitución ··como el ab.andono a la im• 
pudicia. Y Vadaw, como el comercio ilícito de sexos lo cual 

<..~ dcma.::siado va~o. El criterio común no cou fu nde::, en efecto, 
la prost itución con el tra to carnal fu era <lel matri monio. 

'e debe entender por la palá'br.a uprostih1ción' \ todo genero 
de trá fico ol>seno del cuerpo huma119. La verdadera pro.:s.ti tu· 
ci6n ha comenzado en el mundo desde el día mi:i.mo en que se 
\·o:.:1diu la pr:mcra mi.:jer, y este mercado lo m:~mo que la ma .. 
yor ¡nrt..-: de lo m ercados. ha es t,ado sometid o a una canLiclad 
ele e ndiciune~ dn·t::rsa 

•·cuando la mnjeres s: c da n cl,e<lec:.endo a lo · de~eos d ('] 
:-orazon. a los atract1\·os d.! la car ne, :-.C trata de nmol', de vo
:uptuo~;<lad. pero no de prostituciOn. <1t1c pesa. calcula, traf~ca 
y negocia''. 

1':11 la~ k.,·t•:-. rom an,u::- . encontramos la prim era <::xp rcsi6n 
que ddin~ a la mujer pública o cl and e..:ti na, {1uc cjrrcc el oíi• 
· c:o d._ }a pro ... tnución. ,En e:-tc té rnúno pue:::. no l."stiJn com• 
prcnd da;; la~ mujeres ca:-adas. que se haci•n culpable:-- de adul
tt·rio . o 1a~ muchacha.i que se dej.an ~t•dut:ir. 

t•,1 Dr. ). Jartineau ha dicho : ··La Pros t itución c .; el come r· 
c:o <kl placer y la pros~ituta e· la mu jer que se somete a la di s
l CJ ... ick,n del <1nc la paga" . 

.\J. Emilt,; l\ichard . in~pi ré\ndosc en la ley roman.a cp1e cree 
conkm r la mejor definición de la pro:--Lituciún púhl ica.~ c ree 
poder comp\c1111:.·nta r los t•lemento~ con...:,t:tnti\·O!S por e-.ta 
condit·ión :mplcnwntar ia: "y no tic-ne. olro :-- nl c(] ios lle txi~tcu 
cia. que la-. relaciones pasajer a::- cc..n m1 mfo., o menos gran nÚ · 
mcru .le:: inrli, iduos". 

S:.:!;'Ún e-· profesor Xei:-scr. e ·· pro-..t(tuta .. toc1a mujer que 
m}rntt·nga re:lac:011cs scxualc·" fuera dd matrimo11iu. aún cmlw 
clo t" .. tas relaciotH.::) sea n in:-.pi rada s por Li dc::.eo de -::.a.t i5fa ccr 
:•JH'tiln~ ~cxuak~ . o :;ca, lo que ge ncral mr ntc lla1namo;,, a mo r. 
··!·~ ... :mposihlc- de anotar jun~o a e~ta rdlcx ión, que <:l proCcsor 
Xci-.;-..t•r e~ nn homhre- de critc-rio éxtl'cmad.a111c1i e <.'slrechu". 

Tampoco -:.rm más ~athdactoria.-. la-s dcfi11iciu1a•.;.. de Lit,: 
y <IL• Rcuk, (!llC l'xigcn y;t el pago de un precio e:-.tipulaclo, ya 
·1:1 pluraliclacl tlc.: hombres. todo lo cn:d es sólo relativo. 
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Par:~ B!a ... t:hko e -- pn.•c1~u que nu ha).a ol ro motivo que el 
dc.:I pnc10. y cslt: punte_• cll' vi:..ta han arloptado también otros 
autr,n.:s como Taid y ~I 1llcrn1aicr. 

Ex::u11i 11 :111du clctl'nidamcntc los clc111t:11 lu ... de la~ defini
ci~nu :-- 1·x¡n1t·sws. pucdt.:11 ialtar muchos de ellos y aún todo · 
a la Hz l "ll l"a~o~ particular...-~ 4uc. sin cmbarl{O, t:I si mple buen 
:1.: 11 tidu lo:-. junta a los dcmá::,. 

ILI tl L·111 c1ilo pn·c'.u, :--i l,a·n e:-; co11diciú11 corric11 te, tampoco 
L· .. absolu.to. Por fin , la sa ti sí:u:ción mi -. urn "i.t·x ual implica , .a:>i-
111 ismo, mu ch a :) ,·cst• n ·a:-.. ya { (lit· :--t' trata más bien de impudor 
qm· (k \ t•rdadcru g-occ. como n.:conoricrun ya Gracli~r y M-ar· 
i illcau. . 

l·al tan do el critcrit> ético y jurídico, e l hecho de 1.a pros
titu iún l":-. ~u111a 1m:1hc 1111¡,rc:ci~lJ por n u existir vcr, laderos li

mites. 
J•.,I m ism o l'C•lll'l'plo del pudor. tan t"sC11c ial pa ra calificar 

In pro~tit u ta. ~L' halla au:)clltt' por comp leto ele la m entalida d 
,k purblo:-. :-. in cidl izac!un y en lo:- cu.ah.·::- los d ·r ec hos <lel ma · 
tr1munio :-. un n 1<.limcntarios . 

. \ -..í . mud10~ 11aturalb.ta:-., cun Lhccureich, han <:~crito que 
la p ro:--tit uci lm nu 1..:ra mú:. que un t·:..tatlo rc~idual de una época 

en qttc la moral el,: lo..;, ::-cxo~ "C hallaba aún ::i um am entc at ra
s:Hla. l l asta mi punto l!S cierto C'.:>to. qu<: en los poema indios. 
L'll la~ co ... tumb rcs de jaYa. '-'. 11 las i\lolucas y >!ucv,a Guinea. el 
:-.acrif ic io del pudor fe menino llega a ser .obligatorio )' aú n me
ritorio. 

Hucna prueba de el lo of r ecen los hecho:; ele prost it ución 
rel ig iosa .•w1ialadas ya en la antlg-iíeclad por' 1 l cróroto y A ten eo. 

l l a\'c llock Llctlis, ha creído que la religión sólo había re· 
cogido y c..:011=-,cn·ado 11:;o~ r tradicionc~ populares primi tivas . 
• \ :-; í parecen confirmarlo lo., ~·ulto.s de divinidades feme.nin.as 
<.' rút icas como la!> de Astarté y Afrodita. 

Pe ro autores más m odernos que tratan esta materia, no 
propon.- iona n definiciones m ás exactas y completa que las 
ha:-.t.1. aquí mencionadas. 

Citaremos entre ellos a Flcxncr. que opone a e~tas d efi
nici onc:,; un concrpto per~onalbimo : ··consid e raré, d ice. la pros
tituc:(m. carat"terizada por t res elemento ~ ,..:ombinados en fo r 
ma ,·ariada: el tráfico, la 1,romi sc uida<l. l.a indiferencia emo
c..:ional. 

!El tráf ico no implica e: uso dtl dinero aunqu e el dinero 
...,ca el intc rmccl iario habitual: r egalos o placeres. pueden cons
tiluír un m úvi l equ i, alcntc. Por ot ra parte, no hay neces ida d 
de ql1C la promiscuidad se2 en lo ab.:)oluto sin elección; u na 
m uj..-r no- ,;.e prostituye m enos . _porque elige s us cómplices. La 
iu1likrcn,·ia unocional pucdt s.cr consecu encia del tráfico ry de 
la promiscuidad. En este sent ido, es pro:t tituta toda person a 
que- habitu.1.l n ocasionalmente m a ntiene relacion es- sex uales 
mú..; u meno:; vcnalc::; mediante u n pag-o o cu~, lquic r otra con · 
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si.cler·ación mercenaria. U1.ia mujer puede ser una prostituta, 
aún en el caso en q9e su prostituci6n no sea notoria, por.que 
jamás ha s'.do detenid.a o po1,que posee si multáneamente en 
ot-ro oficio una situación remunerada. 

F lexner, cuya definición es evidentemente la más exacta, 
es el pr·i mer autor moctcrno que incluye en s u definici,Pn la 
prost itución ic.landestina. 

Ampliada de este modo ia defin ición, caben dentro de sus 
conceptos, todos los tipos y todas l:1s distintas maneras cómo 
es ejercida la prostitución . 

. Encuentran en ella su siti o la, profesional inscrita y la 
clandestina, la mujer mant,.nic\a por un grupo ele hombres, la 
prostituta. accidental s in ab21:donar :Su profes!,ón o trabajo hon
rado, comprend iéndose, también. dentro ele sus términos la 
111-ujer <le una clase más elevada que las anteriores, muchas caM 
sacias que se entregan en c-~s.as de cita a la 'prostitudón, para 
poderse pagar el lujo o la comodida<l que su si t uación o e l 
sueldo de su mariclo no aicanza a proporcionarle y que ella 
consigue con el precio de Sil deshonor: 

Y por ,último diremos que : en los diversos casos en q ue 
la cuestión h~ s·ido objct9 d~ deb,:lles ante la justicia, ios tribu
nales se han mantenido prudentemente al rnárgcn y se han .abs
-t,enido de defin ~r lú CJUC es la \J r05-titucióu y de toda espc'éi{ica
dón al respecto. La fór mulr más positiva que encontra mos en 
la Jurisp rud encia, es la sig·iic:n te : " La ca lií,icació11 de prostitu· 
ta o mujer de maía vida, no..' puede legalmente aplica rse sino a 
las mujeres cuya mala conduct a compromete el puen orden 1 

la segu ridad o la s.1.lubridacl pública, únicos objetos confiados 
a la ,·igilancia de la adminislración municipal". 

TEO RIA L OMBROSI.ANA. 

Entre los autores que explican el origen ele la pros lit,ución, 
en las condiciones biológica~· ele la mujer, citaremo s al g r.an 
cr iminólogo jtaliano Lomb:·oso, q ue en su ob ra ''La mujer cri
minal y la prostituta'' atnht!)'C la prostitución a condiciones 
innatas en la mujer cuya prEdi'sposición es previst.a. 

Lombroso defiende ard-;enteme11te la teoría de que el re
sul tado de disposiciones patológicas congénitas que p ueden 
íormularse en el siguiente postulado ,¡el que la prostituta nata 
es a la mujer lo que: el criminal nato e~ ::il hombre". 

Sus estudios antropológ1cos que alcanzan ~ólo a la obser· 
vación de 200 casos, según 5= u mismo a,utor expresa, le lleva
ron erradamente a consider:::.r a la cscl.ava blanca, como un ser 
oria,inariamentc degenerado y específico de predestinación . 

0 Teoría a nuestro juicio apa5ionantc1 si bien basada en he
chos perfectamente t.angib:c·s. mint1ciosos. como ser medidas 
cran eanas. cleformacionC's, ;.rruga5, cabello 1 ·Ctc. 1 pero <¡ue, a 
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pc:-.ar d e todo, deja un 63<;( <lt• c..,ta clase de profesionales en 
las <111c no se dt.scuhre:n ta: ... caracteres degenerativos. 

Est...1. escuela. como tod.-,, la:s apasionantes, es su época ha 
tenido como ard ic11tcf- dcfeu~orcs, a todo un grupo de psiquia
tra-, y aún hoy, en E:--.tado:. Unidos. un cierto número de so
ciólogos comparte esta op;nión. 

Esta tésis, que es a nti~!'itro juicio si m plista y atrayente, 
ya q u e s i bien los dcfccto;5 congénito5 que crecen en ter reno 
propicio a la inmoralidad podrían tr.aer como efecto la p rosti
t u ta nata , pero n unca. e l que la prostituta nata sea la causa 

d e la prostituc ión. 
"B loch. autor ;i.lc1!1án. ~o~ticnc que la prostitución es m ás 

bi en e l rc:-. u ltado y nó la géuc¡.is de ~u profesión". 
Como ,·emos, es una i:nposibilidad explicar teóri camente 

el or igen de este- mal. clehc ·110:- buscar su~ causas en e l méto· 
do a n alítico. en la~ rcspuc . .,1.as•.cladas por las mismas víctim.as 
;y en m inu cio~as y p rolong:irlas cncuc tas efectuadas por céle
bres a ut orid ades en la mat~ria. en Rcform.atorios o I nst itutos 
cspccía les para esta clase de mujeres. como e l de Bedforcl. 
Vaawer ly House y otros importantes plnatclcs. cstu<lio ana líti 
co que cl ió lugar a \i\foo1sto1: a íor mul.ar un cuad ro de "Facto· 
res v ca usas de la P rostitvciún". 

iEste cuadro qu e ha sido ligeramente variado y completa
do sco-ún el cri te r io del D r. Luis Pru11és. ay udado por sus e-x
per ien cia5 pe rsona les en la~ cncltC ·tas efectuad.as en n uestro 
país, y sec u nda do por var io$ ele su-; colegas de la F acu ltad de 
Medi cina, es e l sigu iente; y a nue-.tro j uicio suma mente in te· 
rcsant c y qu e cstú de acutrclo_con nuestro modo de pensar en 
esta m.atc r ia. 

CUADRO DE FACTORES Y CAUSAS D,E LA 

PROSTITUCION. 

1.-Familiares, correspondiendo: 

a) ?-Ja la educación y citm1,,)i0s; 
b) l-Iogarts disgrcg'ado: y· descuidados; 
e) I nfl uencia a1frestra l · y 
d) Legit im id ad de lo~ hijos. 

2.-Condiciones de vida: 

a) H oga res poco atractivos ; 
b) H oga r es numerosos; .Y 
e ) Vcn ra de hijos. 
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3.-Medio ambiente: 

a) Promiscuidad; 
b) V ida de la calle : y 
e) Casas de alojados y vida de hotel. 

4.-Personales: 

a) F ísica y psí·quica; 
b) Debilidades mentales; y 
:) Vicios, rasgo~ y costumbres vicios.as. 

5.- Educación : 

a) Defi ciente o nula ed·ucación : 
h) Care1~cia de educación práct ica ; y 
e) :M ora l insuf icien te (,! influencia relig-iosa. 

&-Recreación: 

a ) Cafée:, de dcsórde11 y restoranes; 
b) Salo11es de bailes mal vigilados; 
e) T'cat-ros y e.,hib iciones baratas; y 
,d) Con exiém con el alcohol. 

7.-Sexual: 

a) Relación sexual p recoz; 
b) Ig noran cia del prob!ema sexual ; 
e) Sedu cción, engaño. violcn('Ja: 
el) Impulso ,sexual ~normal; y 
e) Li teratura pornográficri. 

8.-Aitatrimonial: 

::tJ íVlatrimon 1os mal a\·cnidos: 
b) Abandono del ,hogar. separación. exp~tl~ión. viudez, etc. 
e) Maltrato e in di ferencia. 

9.-Actitud pública: 

a) T oleranci3 del vl'c-io; 
b) Doble m~l: y 
e) rCorrupción de la Policía. 

10.-Alcoholismo. 

El estud io de los- íacto,· s señalados en este cuadro com
pleto y minucioso que 111fluyc:n en la prostitución . daría por sí 
solo lugar a desarrollar un tema extcn!'-o. Por ello advcr-
61110:- . q ue en nuestro trah:1jo 110 liaremos 1111a cxvosíción cir
cunstanciada ele cad a uno de los factore~. si no que a través de 
los distintos capítulos que abordcmo:s. ;n !· nC: omtrcmos .a ,casi 
todos estos fo. cto rcs y <1uc l'st imamo s consecuencia el uno del 
otro. 



CJ\l'IT{;,LO l l 

LA ESCLAVITUD BLANCA A TRA VES . DE LA 

HISTORIA. 

E n este capítulo harcn:os una reseña hi stórica de la ,Es
clavitud Blanca. desde los tiempos bíblicos ha · ta el prcscnl<:. 
D e ac uerdo con la divis ión que h,acen algunos autores que 
t ra ta n esta nwtcria. d iMinguircmos cuatro épocas: 

1.-Una !Epoca Bíbl ica. 
2.-Una Epoca Greco-Romana l\lccliocval. 
3.-Una Epoca 'Moderna (110 en el scn:ido hi~tórico prc

ci. o. s ino tc 11 ic11 do como pu11to cic parti<la el descubrimiento 
de Amér ica; y 

4.-Una Epoca Co11te111porit11ea. co111prc11dida de ·ele íincs 
del ~i g lo X\/ l. 

. !.-Epoca Bíblica. 

E s un hecho . en el que todo::i.. lbs autorc~ están de acuerdo. 
que el o r igen de la prostitución :,;;e confunde con el de la hu
manidad. 

~f. Bairon, doclor en 'icncia:- Política~ v Comi ~ario Ccn· 
tra l '·J-Tors las ·c'' 1ha d icho con razó n. que la cuestión de la 
P rost itución •e.-; vieja como el nlllndo: de tal manera que sicnr 
pre p reocupó a lo.-. pock re!; constituidos r íué moti'"º ele todo 
ord en de prevención. 

,E n estos lejano:; períodos dr la J íi-..toria, la prostitución 
no es prohibida y aún más. entr.a e11 gran parte en los sitios· 
~agrados y :::e incorpora a io!'.> sitio:- :-.accnlotalcs. 

1~~ e n la prost it ución de la antigua Tndia con sus ritos 
obscenos ele \'ismhu ,. sus licencioso:-- "'-acerdotes. ni en la pros
titución d el Asia 1,ré11or, con sus <.:ult<>s de Phallon. Raal-Pcr 
y de !v[oloch . ui ,aún en el Egipto a ntiguo ron Priapo. Tsis, Cri
tis. '}' e-1 B uey Apis. cncont~amos vt:stigios de sanción o ele re
probación ofic ial por _la pro:-,titución. 

Ent re los hebreos. ha~ta su fuga a ,Egipto . la prostitución 
e eje-reía s in con trol. 
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Solamente después ele esta huída, Moisé:; horrorizado de 
la abyección de su pueblo, se preocttpa de reformarlo. Y a.sí 
encontramos en esta época, legislac\orcs . jueces y profetas del 
pueblo de hracl. q_uc estudian y se preocupan de e~tc proble
ma. Los más viole n tos anatemas se encuentran en el Decálo
go y en los libroo de l .t'entateuco, que prohiben la prosti tuci ón. 
En el Levítico se lee: ·•no c.guiréi:s los horrores ele e~tos pue
blos. porque h,an practicad, infamias (¡\lC yo os prohibo. No 
prostituiréis a n1e~tra htja. a fin ele que la tierra no se' man
che de impurezas''. 

Después de la L ey Hebra ica, los hijos ele las r,rost itu tas, 
c:;taban excluidos del T empio hasta la c1ecima g-,e ner.ación. 

/En la leyes que dictaron, se castiga así el incesto y la in
citación.a la prostituci-ón r se an:ttcmatiza la descendencia le
gítima. (Lev. LXX-29) rslab leciendo que la homosexualidad 1 

es abominac:ón (Le,·. X"\' f l[ 22) y ordenando el apedreamien
to de la moza. que pcn.li d.n s. u virgini dad se casa . ha~ta hacer· 
la morir. pv1 cuanto hizo v:h-za en Israel. furt11cando en casa 
de su padre. "Así quilará5: el mal de en medio de t1". (Dcnt. 
XXII-2 1) 

EJ Deuteronomio legisla soh rc ci adulterio. dü,tin~uiendo 
el caso en que ª fuere la moza virgen'º, desposada con .alg-uno 
y algun o la hallare en la ci1.;dad y se echare. con elfo". Impone 
en seguida el castigo a ambos y clkc: "'Sacad lo,; .a las puertas 
ele la ciudad y les apedraréis con piedras y morirán" (XXII-
23). En el caso <le la de5posada ,·iolada a viva fuerza en el 
campo. condena a la lapidación "0lo a l hombre por ~er el cul· 
pable úni co y la "moza no tiene culpa de muerte". (Deut. 
XXII-25). 

X.acla acentúa ~ncjor la abid uría de Salom6n que -el ver
·ículo 27 del Capítulo VJT, tie la parte primera ele los Prover
bios en que de un modo ini mitable· expresa e\ conceptb funda· 
mental de la prostitución 

Versículo 27.-"Camino.,, de l sepu lcr son su casa que dcs
de nden ~ las cámaras de ln muerte". 

P or ú ltimo. San Pablo. en ~u primcr.,1 Epí stola a los Co
rintios. les exhorta al cumplimiento de la continencia. porc1ue 
''V uestros cuerpos son mi embros ele Cr ic;to" y '!el que se jllnla 
con ramera e hecho con cl!a un cncrpo" .. 

En resumen: dominando como alto fin y como directriz 
preponderante, et mandato divino y el sentimiento religioso 
de purc7.a moral y corporal. ab;ucan también dentro de la pe r
fección humana . el a~pecto 5anitario d,· la l)ro~titución y, por 
lo tanto. la nc,:cs ídad de la profilaxia perfectamente sentida en 
el Levílico. capítulo X V. ent re otros. con lo cu.al se manifies· 
la. en la Opera Opus, una evidente apreciación visionaria de 
~u trasce ndencia.. 
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t\ pc:-.ar dt· la:,, krminantés c.lispo::iicionc., anttriorc3, la 
cwlClLpi~ccncía y el ¡¡bcrtinaje hic ieron prt:5:a en el pueblo de 
f :-, r.acL Y tn nrncha.,; oca.;.iones ha:-.ta cn su<. gobernantes, entre 
lu, cua les figur a el Rey Sab"'. 

La, ?,onas, ~akil' ia. >Jc<lescha--., d(" lo, •IC111po::. mo aico~. 
la:-i jóvcnc~ núbilej,, bab ilón'.ca:). ql1C ofn·ndaban :-.\1 cuerpo vir· 

g-cn a lo, :-.accrclotcs. en el t• rnplo de i\[ylitta y Heliópolis, con 
!rúfico público. •::ion antect·:-.orcs de: la ,actual pro ·titución, e 
1gual111 cntc todo" lo" pueb1os rlc la antigüc:clad oriental, que 
hacia n ci d cul to genésico una preocupación religiosa, que con
ti111úa t:n G recia ha-..ta Soll);1 (Baal de los Caldeos), A t;iroth 
s id óu!co, ~1l ilcon a111onita, ~hcrmos moabita. iVI y litta as iria, 
Astarté [cni,cia, Ven us g r iega. 

2.-Epoca Greco-Romana Medioeval. 

L a Esclavitud Blanca entre los Gdiegos.-Lo más escanda
loso <¡uc es pos ib le señalar y lo que más paradojaJ en razón a 
la lcgcncl aria s ab iduría de Solón. es que haya !-.ido éste j usta-
111< ntc q u ién impuso en ,\ tena~ la pr oslitución ofici.al. 

Importado de Asia. e l cu lto de Venus floreció en Grecia en 
mc<lio de un cort ejo de cli,·iniclatlc.".:. erólicas. Uno de es tos dio· 
:>C!'\ se le ll amó H crm es. Otro. lo constituyó Baco. 

L a idea de la protecc ión que difundían c~tas div inidades 
p;1g nn:as, const ítuy6 t-11 Grecia •como en sia . el punto d e par
t id a ele la p rost itución sagracl;i. 'Esta fo rm a ele prostitución. 
no ch1rü ,s i 110 un tiempo baS>tantc cort o: sus m i~tcrios cínica
m ~~1tc crót icOs. no pod ía n aven irse con e¡ carúcte r a·pa sio nad o 
y artí stico de los g ri egos. 

Sin em bargo. las costu m b res no pllClieron lllCnos ele rc
~tntirsc con estas p ráctica lúbricas. y su disol ución condu jo 
a los g r iegos al adulterio. al concubina to y a las p rácticas del 
a mor a n tifV, ico. 

In sp irado en tonce:-; por el 1?cl igro de la depravac ión y sin 
otro ob jeto q ue s a lvaguanl:lr el honor dr la~ mujcrc,:;: y el pu
dor d e las jóvenes g r iegas. y para pre,·cnir ade m ús el desar ro
llo dé la pederastia en los j(n·cncs. Solón tstablctió la p rosti · 
tuc:ón legal ba jo el cont ro1 de l E:-tado. 

Dos ideas m atrices conipletam<:-ntc nue,·as son la base de 
esta era de la E ::-c la,·it ud Rlan,:-.~ .. tenuar y poner coto a los 
de5enfrenos, que desde la an tigüedad :-e consumaban a l ampa• 
ro de los templo~. con s us costumbre::- heredadas del Asia. y 
con tener con u n fin mo ra l. lus ímpetus sexual es de la juven tud. 

Crcáronsc ;a .sí los .. Di'.:tcrioncs'\ CRtablccímien to pobla
d ~ dr escl avas. m antenido:- por c:-1 Estado y a ·cargo de un re
g ente y en donde los q ue gozaban d e sus favores pagaban 

u óbolo. 
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Como el sent irniento rt ligioso estaba lejos cte lfevar a la 
continencia institu íd a por i.a~ leyes mosaicas, y la incontin en
cia 1raía los peligro·s del co~1tagio1 se buscaba por la vigi lanrcia 
estatua l. la seguridad de satis facer el impulso sexual . sin peli
gro )"i .sí se quiere, establecer ·un principio de profilaxia . 

Fué entonces Solón el primer reglamen<tari,sta. 
La. orgauización de Salón íué más o menos la ,~iguiente: 
"Compró por cuenta de la Repúbli ca. esclavas asiáticas y 

las encerró para ,servir a b. prostitución pública en esfableci-
111ie11tos situados en ¡\tenas, en los a,lrededores. Co:11fió su di
reo:.>ión a func ionarios encargados de la contabilidad del e~·ta
blecimiento y de recibir los dineros que cada una de estas mu· 
ch.n.chas te.nía derecho a reclamar de sus clientes". 

E l poeta Filemón y con él un sinnúmero de au tores c'ivi
lcs y eclesiásticos. entre los cua.les encont ramos al Emperador 
Constant in o, a San Agustín, a Santo T omás de Aquino r en 
eJ ,:,iglo XVII a Perpign·an. se dedicaron a elogiar en todos los 
tonos este sistema inaugurndo por Solón. que constituye se
gún ellO"s. la salvación de la sa lud públ ica y que e-n todos se n
tidos ocasiona grandes ventc:jas .. 

~o contento con ésto, Solón ,quiso poner enérgico reparo 
a la d iso luci ón de las costum bres y para conseguir éxito en su 
empresa. no trepidó en condenar ,1 muerte a la mujer sorpren
d ida en adulterio. lo mismo a~ que •había faci litado su caída. La 
mu,jer casada qued ó puesta :ii abrigo de la corrupción. 

A pes.ar de esta líbertac!. no quiere .decir <1ue el homb re se 
entregara sin freno a la sa.~is(aoción de sus apeti-tos sex ua·les 
y pudiera ha cerlo sin recibir el conslgu ientc castigo. 

A todo individuo acusado de costumbres depravada:s, se 
le exc luía de los sacerdocio,:;. de las magistraturas y · carg-os de 
la RcpúbHca~ de la Tribuna v de la Asamblea Genera l. El Gtan 
Refor-mador de las Leyes de Atenas. infamó la prostitución a ' 
posar de toler,arla. y el hijo d•e la cortesana no tenia derecho a 
exigi r alimentos de su padn: y no le estaba reservado si no el 
op robio clcsde su nacimiento. 

,RJ régimen legal ele J;i prOstitución griega, -comprendía 
tam bién a las mujeres no :1;5cr itas. Estas se encon,traban, en 
lo, 6cmpos de So!ón, relcg,.d.,s en el barrio de Pi rco y esta· 
ban sometida s a una rcgla111c:1tación seve ra. Les estaba prohi
bido, por L ey de Solón. el que se most rasen en público ante5 
cie ta puesta del sol y eran (,b jelo de una estricta v ig il ancia. 

La sólida organización cic Solón no duró m_4s-q~tL~·1 ~or-1 

t-o tiempo. • · , 1'1--., 
Después de la muerte r!el gran legi slador, us ·leyes apli 

cadas sin nino-una íinncza, cayeron en desuso. vino el reino 
de las grande; C'.ortcs.:1nas y el retorno de una di solu ción cuya 
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progre:-.iú11 ... ig-ui/> la curva de la decadencia del pueblo he
lénico". 

La Esclavitud Blanca entre los Romanos.-Dado el con
cepto qut.· dt." la mujer !-IC knía en Roma t\ntigua, pues como 
al;c,•mos era consickrAda •· cosa mu<·hlc'' ant<: el derecho roma 

no, se cxpiic:t la scve;ridad c:m que se la pcr,cg-uía ~ ca5tigaba. 
y <1uc pa!tamus a exponer ~e c-.;tc párrafo sc_!.!Ún <latos. recogi
dos ele la historia de aquell~1 époc.1. 

1
• Lo 111i ;-.mo que en .rre,•;a. rsta clase de c-..clava .. se vieron 

0blig-ada-. a \·<•stir particula• mente para qut: el público las co
nociera a primera vista. l nfamada~ tamb:én como en Grecia. 
~u 1'situación de• (•sclavas !Jlancas" ~ig-nificaha para ellas la 
muerte civil: r-.c ks prohibía la libre administraciún ele ~us bic-
11cs, ,e: ias privab.'l ele la tut<:la dt· sus hijo ... no podían ejercer 
cargo público alg-uno y no s~ aceptaban !>ti:-- juramentos en ju -
licia" 

Estaban obligadas a in:,cribir;-;C en lo" rcg-i .. tros particula
n ·s v ·cuando faltab.'ln a esta íormaliclacl. ,e les condenaba a 
mulÍa"i o se las arrojaba de la República. 

Un dccrc-to del Senado. prohibía a la~ mujeres. cuyo pa· 
drc. ahuc.>lo o marido hubicic formado partc- de b Orden de 
los CabaUcro::... que ,e corrompieran. T;°1 c ito reíicre que una 
gran dama romana c1ue contaba entn· s11:-- antecesor(•s indivi
duos ele alta condicibn. fué ca.s~ig.1.c\n con la rel egac ión a le
janas islas. por haber prctenci_iclo in~crihirsc en los regi st ros ele 
corrupción. Como a pesar (:e esta:: mcclida .._ la impudicia pa· 
recia ncrcccr. se confinó a las a sibdKs rn lugares señalad os. 
Lleg() a conta rse 45 ele estos lupanares en Roma y i se toma 
t' n cuenta la población ele la ciudad en aquel tiempo. se advicr~ 
te e-n seguida. que cs1;1 ca11tida d e-. ronsidcrable. 

Bajo los Césares. la corrupción adquirió el a~p~cto de or
gía:- prr111anentes . 

. \ugusto clc~minti · por su rlisolurión, la severidad de las 
lcye:,, imp'tte:..ta-:. por él acerca del adulterio y otro~ ,·icios del 
matrimonio. Tiberi o. miCntra s <lll t.' se ocupaba de rc:íonn.1r las 
co~tumbrt-:s. creaba una intcnden .:ia ele vo!uptuosic\ades. aban
donándose a portcnto~rns orgías. Ca\íg-ub. que maldecía de las 
proxt:neb:,, v quería nada meno, qu<· ah<-n?arla, a todas en el 
Tiher. praclicaba el incesto , . ._e, comolat·ía en la ejecución de 
actos dc"honestos. Por olra· parte. '.:'{erón ,. H e\iog-ábalo fue
ion vercladero/i 111011 :s:trno~ de la dt.'¡>ra,·nción. 

Con:-ta11tino. gui;Hio ya ror Jo;;: pri11cipio.:; del c.r istia nism,o. 
procurú corregir la" costum hres: .:;e prco ·upó_ c,pcc1almc!1te de 
prohibir Jos vicios con tra natura ~1ue sr h:th1 :tn co11.vcrt1do en 
un comercio libre mccliantc un tnbuto nagado al fisco y que 
.\lcjandro Severo lh) había osado proscribir. 
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Re p_ecto de la co::;tumbre en vigencia de vender esclavas 
en feria -- públicas especialmente destina.das al comercio car,nal, 
el em-1:·eraclor Constancio en el a_ño 343, ,orden6 que las escla· 
vas cristianas no fuesen compr.adas sino por exclesciásticos o 
cristianos que po eí.an asimi13mo el derecho de compt"ar a aque
llas que en~ontraban en sitios de con:upción. 

Teodos10 el Joven. -por su cuenta, -condenó a destierro y 
a trabajos forzados a los pa.dres y amos que querían · prosti
tuír a I us hijas o a sus esclavas. 

Justi niano quiso por su ·parte ampliar la orden de sus pre
dece ~res. !En el prefacio de la ley que promulgó soJ:>re esta 
maten.a. da detalles acerca de los motivos que provocan su se
veridad "Hemos sab ido, dice. que muchos sujetos impulsados 
por una cruel avidez, pocos satisfechos de sus resultados pe
cuniarios que obtienen del r.probado comercio de la prostitú
Clón. se entregan a nna conducta criminal. especulando con la 
miseri,::t e inexperiencia de fas jóvene-s: ofreciéndoles bellos tra
ies con el objeto ele que le ; igan a Constantinopla, reteniéndo
las luel{o ahí por tiempo indefinido sin cumplirles después nin
tuna de las· prome as efect11ada . Estas de dichadas mal vesti
das y alimentadas. se ven oblir.:.iclas a prostHuírsc a venderse 
al pri mer venido sin lograr nada del dinero que ella;t; ganan y 
que su1s amos tie·nen la inhumani<lad de robar. Cuando por ca
sualicl.acl alguno de ios hombres c1ue las frecuentan. -quiere por 
piedad sustraerla a su des~racia para casane con ella. no pue
de arrancarla a esta clase <le prisión .a no ser que paJ?UC por ello 
un precio enornie. Se prosliluye a veces a mu chachas c1ue no 
han cu mplido aún diez afü,:, y todos estos horrores 'Y tantos 
otros no se comet n ún ica11.,e11tc en los s i◄tios abandonados de 
l::i. ciudaci . s ino en el interior de la misma. en las ca·sas vecinas 
a los templos y al 'Palacio 1 mperial". 

Hemos copiado e n u integridad este párrafo ,de Justinia-
110. porque se acomoda in- ningún género de cambio a lo que 
J~o~• .<!ná de dos mil ailos después) podemos decir de la p~o!
l1luc1011. 

Las orgía y escándalos de lo "consi torios del desenfre
no•· llam.1dos a!óiÍ por Tertuli ano. dieron lugar a ln,s medidas 
adop tadas por Augusto. Ale iandro Severo y Constantin o l. el 
Grande. protector "CCloso del cristianismo. para establecer c1 
buen orden. oero fueron impotcnt1es hasta llegar a la época de 
Tcodo::,,io v Valentino que. considerando el eles.arrollo tomado 
por el vida v la licencia y bajo la influencia de la mo~al_ cris
t iana. consideraron deni~ranlc~ e! que es tos cstablec1m1cntos 

contribuyeran a las renta~ públi cas eón los -dineros del vicio y 
resolvieron la abolición definitiva y ,•iólenta de estos sitios 

rcglamentac.los. 
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El cristianismo con s us 1111 eva:'t doi:tri nas éticas, asi como 
11H>d ificó las co. tu111brc oricutan <lo la civilización dentro ,k 
nuevas idt'as, sulJ"'ütuyó tolalmcntc el concepto pagano de la 
moral, exaltando la continencia y considcrauc.lo el pl¡icer car 
nal como M1tisíacción pccaminO:::ia, predicamlo el cum1>limicnto 
d,·I l mandamiento de la~ t.ahlas de la Ley. 

IE.s e:I Emperador "fcodo-io el primer al,olicioni::.ta clá:),ico. 

E dad Media .-Vicnc con ésta una época en que todos los 
monarcas cri<:itia110!), hat:1~11dosc ceo de c:,ta mor<~l, combaten 
c:nt!rgic.:1mt11tc: la c-.cla\"itud blanca. intcntan<lo suprimirla de 
una manera ,·ioltnta. Son en I{oma y Bit.ancio, 'J'codosio y 
J ustinianu, en Espai1a, lü•carcdo; en Francia, Alarico cou. su 
Código; arios Magno con ta - Capilulari.a · y San l .uis, en el 
:,,iglo X r I 1, lus que luchan con ahinco~ pero 110 logran aún, con 
meclidas draconiana-; (coníis.cación de cuanto les pcrttncce azo
te, cles-ticrro, ventas como e~clava:, y conc.lcn.a a ia picota), des
truir la · costumbre:"! transmitic.las por Roma en us dominio.:-.. 
~Jit:ntra · la mayor parte de los gobernan·t cs <1uien;11 hacer la 
sup resión violenta con rig.urosa1 · medidas, en algunas p.artcs 
como en ·arhona, Tolosa, etc., sub::.istcn y ·e autorizan los Ju · 
panares con entradas declica<la~ al mantcnimi~nto de la ciud-,1.d 
y de lo:s ho~pitale ~, a semejanza de -istcmas romanos . 

.I nglater ra ya rcglam ntó en 11 6 1 ciertos cst.a blccimientos 
de baños que de~cmpe1i.aban el papel de ca as de diversi6n. 
Pues bien, es-ta supre-sión violenta y e·ta · medida c..xtremas no 
dieron rc~mltado y el Sabio y ·anta Rey írancé!) reconsideró 
su~ decretos, limitándose ,a prohibir lo que en el ejncicio tlcl 
libertinaje era usceptible de ofender }' provocar escán.dalo, pcr
ntiticndo el comercio del vicio en los antiguo burdc1e o bor
d<'au (borde de agua) y calles ordenadas para e o desde muy 
an tiguo. 

Hasta la igle$Ía transije, pues con 1~ esclavitud blanca. 
Los corintios de Elvira, de Aix. _pe rd onan a las arrepentidas y 
marcan una nueva e r~ de tolerancia y magn.an imiclacl que llega 
hasta constituir casa con plane de mona :,¡. terio para el cjerci· 
cio profesional de estas mujeres (Guillermo, Duque de Aqu1-
tenfa. 1272). 

La influencia del paganismo. lo· há!ilios <le la época y las 
co~tumbres que e impu -ieron a la represión violenta traída 
por el cristianismo en los primeros t iempos. actúan sobre la 
iglesia hasta admitir las doctrinas de la época y uno de los pa~ 
drcs de la Iglesia, San . gustín. cuya juventud conoció per
fectamente el libertinaje <1ue dominaba a la sociedad, dice: usu
primid Las cortesana, y la ~oc iedad sufrirá profundo de sqm
cia miento". 
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En Venecia, tierra de cortesanas. el Senado institu,·e casas 
públic~s y !ª R~pt!blica busca extranjeras, "para satis"'facer la 
~nc?nt1ne1,1

1
c ;,a pub li ca y c011servar la ca~tida,d de las mujeres 

111chgenas . • 
En Génova, bajo la protección del Príncipe Obispo1 exi s-" 

ten. cstaülecimi'eiltos semejantes y a11ual111entc eleo-ían los ma· 
gistra-dos un ,:regiun mcrc~ricum" a fin de que "'t~u tes choses 
passa,ssent en regle et avcc déccn,cc' '. (H.abiteaux). 

IPor otra parte, Jn.ana J. Reina de las Dos Sicilias y Con
desa de Provensa, a] autorü:ar _la prostitución en Avignon dic
ta un· curio5o reg- la·mento que establece la visita :Sabatina, para 
la prof-il.axia pnra e] aislamiento de las mujeres, ,;con enferme
dades que provengan de la lujuria (mal vcnant de paiiardice) 
para que no -se aban ··Jone y propague el mal a la Juventud". 

En iEspaiía se establecieron las ''mancebías" y en Valen
cia, una ·tan grande como un p~1eblo, cerrada poi· muralla s y con 
una sola puerta convenientemente guardada. Había, también, 
<. n este pueblo tres o cu.a,tro -calles llenas de casitas, ocupad-as 
por fOO o 300 muJeres ricamente vestida,s, lo que thace que Jai
me I las reglamente . 

E sta indulgencia, llega a constituir una verdadera trata de 
blancas por cuenta del E stado y conceder .a las meretrices pri
,=ilegios esp~ciales (asistencia por invitación, a l.a recepción de 
l<?s príncipes extranjeros). 

E poca Moderna.- E l descubrimiento ele América 1 así co
mo marca una época en 1.a hi storia univ:ersal, señala, también, 
una vcrda<lera época en Ja historia de la e~clavitud blanca, co11 
la apar_ición de en,íermedades que como la sífili s, empezó a in
vad·ir en· forma de epidemia en este nuevo c'ontin e11'te. 

Atribuyéndosele 3 la corrupción el contagio de esta en
fermedad1 el terror y la impresión de calamidad pú b.íica que , 
t ra jeron 1.as frecuen·te!, epidcmias1 ,cI;eron paso al conrQatc 
despiadado, por par te <le los gobie1 ;¡os, que cons id~raron a las· 
mujeres -mercenaria como las causantes de tales enfermeda
des, rechazan toda lcgislació11 y conexi•Ón del Esta.do y legis
lan contra ellas -sin p,edad y contra el burdel y la corrupción 
comcrcializ.a<la. 

En este período infa mante, prod ucto del terror 1 estas mu
jeres son perseguidas, cncarcela<l<l~, despo jadas, encerradas 
en prisión, marcadas a fuego. deportad.as o .sometida,s -a p~nas 
infama,ntes, desorejamiento. etc., ·como oc urre en V~nccia 
(1496). Boloriia y Ferrara (1497), Roma (1545), Paler-mo 
(1546), Bezancon (1496). París (1497-1498). 

Los paí es ' del Norte siguen también la mi sm.a práctica. 
asl Federico II de Dinamarca 1 a nH~tliados de 15001 ordenó el 
azolc. cortadura.de orejas y aún la 1?cna ele muerte. en ciertos. 
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a pesar que Cris tián II, lcg-i~ló tolcrán<lola;:; y circuuscribién
do las a lugares. llamados' ' lardines ele R o~a::'' . 

El Ren acimiento, el I-:Tumanismo y la Reforma, que con
vulsionaron con sus influencias al mund o entero para impri
m_i rle otros rumbos, r t:I mero impu bo dt civi li.z.ación, cou
tnbuyen a formar un diverso criterio de c.sitc problema. Se 
cli s.tingu en la segu nda mitad del ~iglo X V y el siglo X\'f f 
por el concepto de pc:ligro para la salud púb:ica y se estud ia 
entonces la defensa con ei .auxilio de la ciencia médica. Y 
, icnc, en seguida. la hospitalización y la rcpre.::-ión. 

E te nu<:vo criterio con que se: mira el problema, ya tu
vo ·s us mani(cs lacíon cs precisa~, pero aisladas, en un princi
pio en las ci udades que man cj;aban el cetro de la civilización 
ele esa época. 

Así, Venecia, o rdena la hospital ización de las es.clavas 
blancas en el -~e:ipíríNu ante ' ' y ante~, alcncia, en 150 1. 
a loja ya en el departamento especia¡ llamado ··1a Goleta'' <lcl 
hospit-al General , a las asiladas enfcrm ~s. 

:Epoca C.0¡11. temporánea.- P ero, es en los lil ti mos t iem 
pos. es decir 1 en plena época contem poránea cuand o la e~cla
vi tuCI blan ca ha comen.z;1clo a ser consid erada como un pro
blema so:- ial de importancia sum a para la vitalidad de los pue
blos . No ,sólo como un problema de esenc ial ~rofi laxia mora l 
y fí sica le ,1.bordan los legis.ladores y los consejos sani tarios 
en la actualidad, sino co mo la 'mi :;; completa y del icada cuc:5-
tión de de el punto de vistn de la ét ica y d el derec ho Así, 
pues . no es raro advert ir, al con.siderar el est udio de la e cla
vitud blanc,:-i. que se le- haya tratado bajo aspectos tan divcr
s.os, pasándose casi ~in tran-c is ión de la represión a la tole
rancia y yéndose has ta in sti tuirla como u,1 elemento oficial
men te reconoc ido en la vida de las socicdadc-s . 

iDurante •toda I.a segunda m itad del siglo X l X, la regla
mcntaci-ón d e la prostitución ha provocado c.l<"bates ardorosos, 
3UScitand o las opin iones más encontradas: las leyes e institu
ciones que se organi za n en todos los países, dan la med ida de 
b importancia de es te probl ema laten te que tanto preocupa a 
los poderes públicos. Aboi icionistas y no a hol icioni5,ta s. dis
cuten y ensaya n toda cla se de te ntativas para alcanzar un re
sultado defi niti vo. que mientras más cerca parece encont rar
se de tod,a solución 1 más se alejan también de una posibili
dad ,que lo res.uelva. ' 

Y, a medida ,que las condiciones de vida se hacen má~ 
difíciles. especialmente despues de la Gran Guerra, el incre
mcntu ele li1 prostitución no hace ~in o aRravar el problema.; 

c-1 ;iumento de la (iepraivación en las cost umbres . la impudicia, 
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la necesida1 del luj o, la dificu ltad del trabajo, no hacen sino 
arroja r nuevos contingentes a la. fila del abandono v de la 
mi·seria física . 

Este nuevo período que estudiaimos. marc,a época dentro 
de nuestro modo de apreciar este problema~ porque aba.rea el 
problema completo. A la hospitalízación y tratamiento se 
agregan ia reforma y regeneración y. más tarde, la aboli-ción 
y s i bien es c ierto, que se modifica en nuestros dia s., es sOlo 
en ;;u _¡última faz . o sea sobre la base del abolicionis,mo. 

Se ampiía e11tonces ei cri te ri o, cont,emplando a la vez, los 
puntos de mira de c~te sistema ,. de lo~ anter iores, unidos al 
concepto moderno de la profila.xia individual y social. Todo. 
ésto, de acuerdo con la idea de libertad. traída ppr la g ra¡n 
Revolución y modificada. dentro ·de la evolución actual, que 
ta c;rc1.111scribe, hasta el momento que no ,.dañe a tercero o a la 
co1ectividad. E s lo que en •nuestro país ilamamos Neo-Abo-

~ 1-icionismo. 
Resumiendo la evolución hist-órica de la esclavitud blan

ca. tenemos q t;e, en ía pr;mera época domina la idea religio
sa en los pueblos paganos. en ,,donde 1.-a influencia del cristia
nismo Ja trai1sforn)a bajo el aspecto morai, haciénidola osci lar 
entre la represión v;otenta y la indiforencia o tolerancia1 de 
Hcnerclo :on . l.as [luctuaciones del espíritu religioso moral . 

iEn la te rcera época nace un a specto nuevo, el aspecto 
sanitario, . originado por el azote dcsvasfaclor que traen las 
enferm edades de tra:Sccndenci-a Social y, por Jin, el periodo 
que come n<t,amos que c'omprende no sólo el aspecto, rel igio
so, el aspecto moral. el aspecto sanitario, sino también e] as
pecto regenerador, eugenésico del prohlcma. en la época ac-
tual. \ 

El •Estado, !os Gobie1·11 os, las a-ulorida,d~s. •tr'átase de 
ciudades. feudos. etc .. mir,an principahncntc. la época .ante- . 
rior': la hospitaiización obligatoria; el tratamiento y el exa
men de las asi ladas, 

La lglcsia . y para se r más exactos . la s Igles,i.a,s en us 
distintos credos. apoyan E:uérgica m,ente a. los Estados en ei=;
te camb io de poli ti ca d_cl problema p1-ostitucional, Pero, c·on 
miras má s ampl i21s, agreg.an la redención. con·templa.ndo en 
primer término. estos íacto.;:es c¡uc se rclaciona,n con las pro
pa,ga<loras del mal que habían sido consideradas como ele
mentos indispensables pa~·a satisfacción de una ncccSIÍctad 
soc ial. . 

L os demás facto res (rcprcsiém. hospitalizació1~ :t, trata
miento), los confian al Est1<lo y a las autorida.des1 que aco
gen como un debe!", p_.r_oceder enérgicamente a 1.a repr,esión 
firme. por med io de ca-s.tigc..s, encarcelamiento. de,spojo, azo
tes, com o c-n épocas anteriores. 
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Se organizan. cntonct.:,. tn Italia. Francia. Alemania, 
centro:-. los que· de "motu prc,pic,'' guiado.:, por el -cntimiento 
clt· cari,tad y de rcgl'nt·r,1crnn ~ocia!, toman a su cargo este 
papel . .Se organ xa11 uni~1;rlosc en igual e: píritu de aprecia
ción, tatúlico, } ¡uotc.-..t3.ntc~. Ordu1c. Tt:"li~iosa:, :,e <ledican 
a convtnir por la ¡,rccllcat: ón, ri\'alizantlo en su obra. 

l ,O!-o j, .. ·suita-. mi .. 1110.-., en el siglu' XVlí, se. cnt r~gan con 
l redilcl·ciúu a c~La tarea apo ·lólica. en lo~ templos, provo
(.-~mlu :lrn.·pcniimituto t·n ma ·a. En ~ápoles, varia doce
na:-. de mujcn·s lloran y vocifrran púbHcamcnte !'lis errore:, y 
ck.:,t•nfn•nus: y en l{omrt ele pués d · la prédica de Francis
co Ft.·rrara. u1 l 55ú, cerca de un ce ntenar de cortesa nas s i
f.",ut·r: t.•l mismu ramino. una, entran ;1 los convcutos y ollas se 
t:,-.a11. lg-ual papd apust(;li..:o dC::.l111pi:1i.aro11 Fray ~lortnillo, 
E ... pafia: Juan Ti-.:-.c:r:rnd y Roberto de 1[ontry , en Francia; 
y '1'11ú111a, i\ l wH·r Rugc:nhag-cr, Svhuppins y Abraham de San
t •. Clar;1. en .\lcmania. 

La n:habilitación suci;iJ no ~ólo por ti espíritu religioso, 
sino tambit'11 por el trabajo. la rccn·ación, la educación voca
cional. :-;t.•paradas o de con"'uno; dan ori~cn a In s ti tu to~ para 
rdugio~, consueto, arrcpcntimicntoJ nuevas orilntaciones de 
\'ida y rcgt1H. rac1tlu moral y m.atcrial. A ·í Roberto de Mon
try ,funda .. La, Filie, de la ~la<lelcinc'• (~ladclonell~) y Jean 
Tis~crnnd e l clau!<tlro de la ·· F'illc Pcnitcnts' '. 

T:rn1bit':n, surgtn. entonces, las Cm-as del Buen Pastor, 
fun<ladas pur :i.1c. Cronb<'.:, en Par~s; en Avig11on, el "Con
H·rtltc" (l{oma). ··conservatorio dcll Pcntité (~ápoles"; ·•~ro
nasl4.'rio tlóllc l\ c,(• Pcntité". l Pal~rmo). En Viena, St. Hiero
nymi" Biizcrinncn l1au~: en Espafia "Cazas de ia · Arrepcnti-
1Iai' (\al"1cia). y la "H ·cogida" (~Jadrid). En Li sboa, la 
"Casa da., Con,·crtida de Xosau Scnhora de ~atividadc". 

E:,,,tO:- e~tablccimicnto:-- religioso -socialc . con uno o am
bo~ ct1ract('rcs a la , cz, son institulos de trabajo que rccog,en 
u aceptan a !as mujcre~ ele vida disoluta sin e~tar somet idas 
a ninguna obligación. y en completa libertad. Otro· ti e-ncn e l 
ca r.ict<:r de in:-titutos rcli:,(o::.os ele arrepentimiento. a la vez 
que de t:~t~'lblecimitntos industriales. 

El rol tlc las autori dadc~ continuó en 1:1 for ma ya dicha 
con una política má:- o meno:,. aflictiva, en la mayoría de los 
-.73S0s . 

"in embargo, dejarenu)S constancia del espíritu altrui ta 
y amplinnH ntc moderno que dominaba en a lgunas ciudades, 
como :-:ápoles ~" 1770 y 1780, en clonde los méd icos debían 
examinar e informar obre el e tado de la prostitución1 mien
lras t.¡ue a la<= a~ ialclas se ia~ ayudaba en 'u curadón, y aún se 
les pn"nba. 
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,Esta politica continuó . en el siglo X Vll, J1asta la gran 
Rcvol,,ci<ín del siglo XV III. 

E n tiempos de Luis ~VI, en pleno siglo XVII, se fustiga
ba junto con el tratamiento hospitalario, no sólo .a las m!E:.rl!
t rices sino a todos Jos a tacac.los de enferme.da.des venéreas. La 
Ordenanza que según los Hospitales Gene-ra1es en 1879. en Pa
rís, decía textualmente: ·'Todos .aquellos que se encontra ren 
a tac·ados de) mal ve.néreo, no serán re cibidos sino con el cargo 
de ser 3ometid o a la corrección, ante todo, y fustigados, 110 
c111e será ccrliiicado por 5u orden óe recepción . Queda enten
dido que esto se refiere a aque;llos o aquclla,s <tue hayan con
t raído este mal por ~u desorden o :ujur ia y ne a los c¡ue lo hu
bieren adquirido en e l matrim onio, o -e,n otra for ma como la 
m ujer por su marido o la nod riza por el lactante''. 

i,Esta situación se reproduce en todos los países y aún en 
tiempos precursores de la Revoluci ón France~a .c1ue, con su 
nueva filosoíi.a y con su desmenli.da sed <le justicia y hmnani
da<l, dérriba todo lo existente, cometic11do et rorcs que entra· 
baron más de una Yez sus esfuerzos y sus a11~1elos de prv 
g reso soc ia l. 

,En la "Declaración de Derecho del H ombre y del Ciu.da
c.!ano" se estableció la abolición de la Tenencia Genera l de 
Policí,i y las O r.denanzas de 1713. bajo Luis XIV. y, en 1778, 
ba jo Lujs X VJ, que t rataban sobre la corrupción. Se d-cstrn
y en los regi · tras y :;e cierran los hosp ital es-pri siones. 

La corrupción. libre de toda vigilancia, trajo una licen
cia desenfrenada hasta que la Ordenanza de 1793 trató de 
ordenar sus desbordes. Esta Ordenanza tenía por pr incipal ob
jeto la profilaxia y cu ración de las enfe rmedades vené rc.as . 

• Bajo el Imperio de Napoleón, en 18 10, los ll11)a narcs lle
garon a llamarse "Maison de Tclé:rance'' y un Reglamento 
nuevo se ocupó como el anterior, de prevenir y curar las- en
fermedades, crear hospitales pata las asiladas; y así, en 1836, 
se establece una cnfo rmería en la pri si·ón de SainL Laza re. E n 
la actualidad existe aún el Hospital·Prbión de 'ai nt Laza re 
y sirv,e los mismos íincs. 

Más ta.rde se atribuyó el resul tado mediocre a la falta de 
<.li s,posic iones qni.form es, y se trató el e e tablcccr una regla.
mentación internac ional, por intermedio de conferencias con 
c-.arácter intc rnadon,a l <1ue se vcriiicaron en divlér sas ciudades 
de Europa. y ele las que tratarcmo en un párrafo aparte. 

Lo.s médicos belgas fu eron los 'CJU<! Lraba jaron m.ás .c.n es te 
sentid o y, !l.eguramente, es ba jo la :n ílucnc:ia de su tenaz pro
pagandJ en to<las partc:s. q :.1e se a doptó la reg lamentación, has
ta en Inglaterra , que iempre se habían dcmo lra<io refractaria 
y que fué la última en cstablccc1:la. 
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El parlamento in g-1és Jictó e,~ 1864, h primera .Acca de 
Enfcrmc<lades Con tag-io:-;a:, dbponien do el examen local de la 
mujer por orden del juez; t!etcnciém forzo~a en el hosp ital en 
l·a so de c·nfcrmcdad y pena:; contra el qu e pro porcionaba alo
jamiento a 1.a:-- mujeres de vida libre. 

Una !ó,;cgu nda Acta, máo:; compren~iva ,u¿ aprc•bacla en 1866, 
y enmendada y completada por la ley de 1869 que, condenaba 
a trcs meses de prisión con t?"abajo forza do, a la mujer que 
rehusa ra dejarse exam ina r. 

La oposición pública en I ng-laterra se sub levó, contra d 
nuC'vo ·istema, y de 1866 a 1869 se manifc:;tó por mitines, aso
cia:ioncs. pu blic;lcioncs . cte. l.as pri m1r ra~ prote tas contra las 
·'Acta:;'• nacieron de ia icliosi11crac1a ing-l csa, de s u in,vencib l<: 
repugnancia de toda ley capaz de viola r los prin cipíos sagra
dos de ~u d erec ho ci vil y criminal. Y las Actas violaban el 

derecho. el l labea, Corpus, la libertad indiv idua l ; todo ésto, 
c2ía por tie r ra. por obra y g-racia de un Agente de Poiicía, el 
ct:al podía poner fu era <k la ley· y encer rar en una pri s ión. por 
meses. a una mujer. a un ciudadano in g lés a quien él es t im aba 

por sí y ante sí de prostituta. 
La campaña se in tens ificó. En 1869, do médicos, Bell 

Tay lor y Porth . tu\·it r on la idc.a de ,dir igirse a la s da;mas in • 
g-lesas. q ue respondieron ~on entusiasmo. Entre las pr:mcras 
ci: adherirse estaban Jos.cphim?. Buttler y la célebre F lorencia 
>J1ightingalcs . 

'fodos estos •he-cho,:; luvi ero n por rc5u ltado la p resen tación 
ele u n bil: de abrogación de la s obras en los ;-lii o:; 1875 y 1876 
c:uc no puede reun ir lo votos necesarios. 1Entonc·e.s a lgu nos 
miembros de la National A$SOciat ion for lhe~ r epael of thc 
conlagi-.,1:; cli sseasscs r\c t. comprend ie ron que era necesar io no 
s61o ata car la Regl am en tación de s u pr:-opio país, s ino q ue se 
hacía necesar io y convenie nte ir a atacarla en los países dond·c 
estaba establecida d<:>·cie larp:o t iempo y dond e Sf' había ideado 
el sistema . As.í se rcsolvi-ó en 1873. en g ra n parte por inicia
t i\·a dlf:'. Mrs. Buttlcr. la fund ac ión de la F ederac ión, Br itánica 
.v Con( in cntal para la Aboliciú-11 de la Poli cía de Cost umhrcs•· -

--- o---

• 



CAPITULO lll 

LA T R A T A D E B LANCAS 

Uno ele los temas perniancntc · de todos los Congresos y 
Conícrcncias Internacionales de Hig iene Social y de Salubri
<la<l Públi ca : Londres 1876; Vncbra; Génova 1880; La Haya 
1883; Londres 1886; París 1913 ; l'ortmouth 19 14; Sesiones <le 
la Comi:),ión extt raparlame-:1taria del Régimen de Cost umbres 
del 5 de l\oviembre de 1903 a 7 de Diciembre de 1906; y, oe, la 
Sociedad de las l\'aciones, que ha llegado a acuerdo interna
cionales, ratifi cado ' por much o· países con reglamentos pre
c:sos sob re la materia, ha sido la trata de biancas, o sea . la 
•, xplo~a-óót, de l vicio por terceros con un fin de lucro. 

La lrata de blancas , podríamo!: decir que es el conjunto 
de operaciones destinadas a rcclnlar el personal fe n~enino de 
la s casas de tolerancia. JEste personal es reclutado para ven
derlo a l placer. p;.tra sati facer la !'viandacl de unos varios que 
pagan a csn servidu mbre ;nhumana e i11111oral impuesta a la 
mt.:jer por quien con ella especula y }~ co1wierte en artícu lo 
d ~ tráfico. de comercio. en el mercado del vic io: ese comercio 
se denomina trata y es constitutivo de delito en todos los paí· 

s~ri qnc sus;:ribicrr,11 la Conferencia Internacional de París. ce· 
J•,brada e11 Ju lio de 1902. 

E l concepto varía segú11 lo~ países y no puede tener el 
m::ó1110 ~ignificado en un paí::; reglarnrnLar ista en <1 uc exist\' 
el pro:--tíbulo tolerado o patentado por. el Estado. que en un 
pai~ abolicionista que no r.!c.:onoce e tablccim1cntos de esa e~-
pt·..: e y persigue to::la clase de explotación del vicio. ~ 

La trata dC' B1:ancas puede pres-;?ntarsc de varia - forma: 
put·llc ::.cr u11 comercio internacional. consistiendo en este ca o 
r: n el ~rMico de mujeres de un pai:; a otro; puede sc.r nacional, 
limitándo~e entonces este trafico a un solo país. y en ambos 
casos puede ser voluntaria. cua11do en ello consienta !,a mujer 
y violct1ta o por medio de engaño, cuando se lle.va a cabo sin 
su vohmta(I. 
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En general sólo el comercio internaciona•l d e mujeres y e~i 
éste al <1u e se verifica por medio d-.e- engaños se 1e ha denomi
nado tratas de blancas. 

A pe sa r de haber siclo estos hechos denunciados en varios 
casos paniculares por la Fuleración Abolícioni st.a, sólo en 
1855 y deb ido ,a las se,nsacionales revoluciones de Mr. Stend, 
en el Pall Mali Gazethe de Londres, vino a ponerse en des

cub•:erto este tráfico · Organizado de un modo tan completo. 
con agen tes. estabkcimientos y ofici nas de colocaciones, en 
la,s cap'.tales y ciudades pri'i\cipales de Europa y otros conti
nentes. Las víctimas de este comercio inhumano son mujeres 
jó ,·enes. e,n su g ran mayoría menores de e.d·ad. qu-ei atraídas 
por medio de ofrecimi entos engailosos de toda esp•e{:ie, de em
pleos y 3.-ún de matrimonio, una ,·cz ,llegados al país ile su cl~s
t in o y en dond•e debieran encontrar lo prometido. son llev,adas 
;t una casa de tolerancia dol1C1e no ia s dejan sali r. pretextando 
que adeudan ·tos gastos ele viaj~ y mantención y otras raz_ones 
de .esta clase o por me.dio (\e violencia, hasta que las in,felioe·s . 
aniqui ladas , en un país que no es ele ellas1 cuy.a 11ng,ua no co
nocen y en que 1110 cue11ta11 con la protec'ción de per~ona ai
g ul'la , se -~ .ntregan al "Oficio" cuando no son a ello obligadas 
por violencias o rend idas por el alcohol o narcótico que por 
fuerza se les suministra. 

1 E l conocimiento ~le estos hechos, de la •existencia o de 
nn tráfico tan organizado y extendido y ~an innol)Je como 
inhumano, produjo incligna6ón. Se inició un movimiento en 

su contra con el fin de •extingu:rlo y a ca-stigar al mi smo tiem
po los que a él se cledicaba,n. 

En 1899 se reunió en Lo.ndres el primer Cong-reso Inter
nacional sobre trata de blancas. al que en 1902 una conferen
cia diplomática habida en París le <lió un complemento nece
sario, JFesentando un proyecto de convención v un pro:,yecto 
de arreglo. tendientes el primero. a la represión del trájfic'O 
crimi nal. y el segundo, a la supresión d e éste, media,nte una 
vigilancia estricta y u1,a protección pos itiva a sus víctimas. 

A la Conferencia de París 5igui ó la ,de Frandort y más 
t.;.rde otras dos en los años 1910 y 1914. respectiva·mente. 

Uno de los acuer,dos principales a que han lleg-ado los de
lrgados de las diversas naciones reun idas. c5 el s.i g-uie11te: 

"Cualesquiera c¡ue J:>rOcure a una mujer con 1111 fin de pros
titl'ción , la ll eve, 1<! transporte a paí s extran jero o la empuje a 
la corruoción. aún cuando esta sucesión d e hechos e vertf iquen 
en diver-~as localida{les. será casti.~a<lo". 

Esta di spos1Ci,ón perseguía como fin principal. impedir a 
los trafican tes que eludien,n el castigo prclextando ,que ellos 
sólo habían ind ucido o .1.consejado a la mujer a 1:>asar a:1 ex-
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t:;,njcnJ, en lo ,,u· 110 había --lclitü alguno ; el -..cgundo objeto 
t rn aplic.i.rlc tuda la pena al tr~ficautc que arre tado con ::;u 
, ict;m:1--, e~capaba g-cncralmtnte dc,; tila, alegando que sólo 
h:,hía hahido una tentativa de cielito. 

Una ,l·nc de medidas adoptada .. por dh·cr o:-. pai-;e . ten
dientes a la ~uprc~1tín ele estt tráfico, \'Ínieron en ayuda de e~
t·· di~¡w.;icibn y .... ii.ruicron a t!:,to..; acm:rdo!'. La · agencias de 
<.·u locacilm fueron :-.ujcta:,; 'l rcglamc11tos extrictos. Se fu11tla-
1011 a-.uci:u!ioncs 1,:Sp( .. c ialcs. p¡ira v igi!ar la llt:gada <le lo:-. va
pore:-. en lo puertos )' In de los trcne~ en la~ c-.tacioncs. La 
pt liC"h JH1t·sta en gu1rclia . formú su~ lista . de individuos 
! u~pl·chados dc- tan i11noblc trú(ic0 :,e las col\lunicaron en
Ir, ellos. 

La lty crimrnal ingle:-- '.t l's hi: que ha iclv m.'t, lcjo!'i c:n e ·
t•· cntido, confiricndu a io.., ufo.:iales de policin el derecho de 
:t¡irehcnder a un trafii.:antt· sorprendido con una mujer c¡uc se 
:-ospcchc ... cr su vícti ma. sin nccc:>ictad de 111,11HlaLO u orden 
r ... pccial 

E ... ta .. medidas ha n obtenido rc~ultados halag-adores v han 
l1 :gn1<lo di:,.minuir en g-ran parte e:--tc tráfico iníamc. Sabcdo
n:s los qu(• a él s(• dedicaban, que están de~cubicrtos y viiril.a
dus. han abandonado en gran ma varia ese C'Omcrcio que 
eurnta ahora con menos cxplotado;cs pero qnt• cualquier cles
u:ido o relajación en ¡a~ medidas ,1cloptada:;. iutcn ificaría . 

Í \'~•..,· Guyot, u110 de los grande~ abolicionista a l tratar 
l"II una de :-sus oh ras ~·obre la esclavitud blanca, comenta la 
actit11d <k h policb de cost11inbres írcutc a cst<.· mal y cxpo
Ul' lo.; dh·crsos ardiclcs. abominables todos. de lo:,. provccdo-
1c·s o ¡>rovccdoras: )' los manejos ele la pol icía lle co tumbre . 
qu<' ncth a a :,;,ccu11dar a lo:,. tcrraz:qu1.:ros; o a lai:- terrazc1ucras 
-dice- en su caz:1 r•onlc rcial: llegando hasti1 in~cribir meno
t t•.:-. ~in qut.· ~e preocupe de :os medio .. t:mpicatlo:-- para reclutar 
a t"sas muchacha-.:. vírg-ene: a veces. 

r, ts 1uvot. rlemuestrn por lo::- relato:, de lo, proce~os in· 
,ocados en Bruse las (.'n l 1. contra 12' proxenetas. que la po
licia \' a ,·ecc$ }o.;, médico._ <le rli.:.pcn-wrios cierran los ojo 
ante Ja, p<·urc.; infamias dt.• ilegalidad. Luego. ag-rega. ha,· la 
cll ucla uut~ .1pla!i-ta cada día más .a L1. muchacha una vez iuter
p;ula . <" ... tu C!-i. uua !-rrie de robos arteramente co111hinado5;, c11 

,u ;mpurkncia. q111..· protege la policía: puc:s. .;,i alcruna de esa 
mujeres. --e cv.1dt· llc,·áuclo(é rnpa,. "ª un at :'l\'io o sus pro
i,i:¡s ropas (que 1w ·on suva:- pue · nada c ... ·u,·o) la policía 
~in invr.,tigación. nor la so la c¡ueja de la ducll<l. condena a la 
ch. li11 cucnlt.: a \'al'iO~ mese, de reclu~ión. 

E l fin de esta poJicí.::t e~ que a una criatura caída en el in 
fierno de- C::.ta esclavitud. le sea makrialmentc impo iblc vol 
,cr a Ja luz, al aire libre. 
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"¿J-lay alguna. otra form·a de esclaYitud en nu-estra socie~ 
dad. compar,ab1e a ésta?,, dice. · 

Este comercio no reviste en t re nos<?t~·os mucha impo\ta·n
cia. en comparación de la que ha adqmndo en otros pa1.ses, 
circunstancia ex,pli·cable dada la situación geog-rá:tica que ocu
pamos, rel-ativamente aislacfos y a la esca:;a irunig~aci?n pro
c'.uci<la por la lejanía y pocas facilicla.<les de comu111cac1-ón. 

En Chile, tenemos u.na med¡da cotltra e te trá.fico, conte
ni,d.a ,en el Art. 2· de la Ley de Residencia. que 'Prohibe la en
trada a l país de los que se dedica11 a trá(ico ilícito que pugna 
con las costumbres o con el orden público. 

Otro asp~cto de este comercio internacional. es el que se 
ll eva a efecto con el consen timiento de la mu,jer. Í!:n este ca
so el explotador reu ne 1.1n 111\111.ero de mujeres que recluta ~e
nera1_1nente entre las que ejercen e1 oíicio y 1.as lleva q,1 país 
en donde piensa explotar su industria. 

)Este es ta.do ele cosas. que hemos descrito bajo sq aspec
to in ternacional. se repite ig·mdmente dentro de un 'mismo 
j'<tÍS. El "tráfico de mujeres de ciuda..d en~ iudad. o en una mis
ma localidad de una casa de tolerancia a ot ra es un hecho· e'o
n,ún , a c¡ue se ven obl;g-ados los regentes de prüstíbulos pa1a 
121 éxito del negocio. Este comercio se verifica en 1a mayoría 
dr los casos .con el con~entimicnto de la mujer y no cae bajo 
sanción alguna. aún cuando en muchos de ellos, este ·consenti
miento es aprovechando la ig-norancia de. Ja mujer, cmsarte 
forzado: la asilada es explotada por el regente del burdel que 
k proporcio.na todo lo que necesita, a precios CXihorbita,ntes 
que estas infelices no pueden pag-ar. En esta situación a•pro
vechan.do su ignoran c;~ y pasant:lo por ~obre las disposiciones 
expresas est.a.bieciclas pd reglamentos. que es tas mujere s mu
chas veces no han leído por.que .i o saben leer1 ias ceden co
mo si fueran .obJetos suceptibles ele dominio, al . regente ck 
otro burdel que paga por ellas lo que adeudan._ repitiéndos~ 
esta operación infinidades Jt:. veces. · 

F orma que reviste el t ráfi co entre nosot ros.- En ntiestro 
país, las formas principales del trá fico de la s victimas! son la se
ducción. la venta y el engaño. 1\'íuchos de estos sed uctores pa
ra atraer a esas mujeres. n'O se detienen sólo en e l narcótico o 
e l asalto a la muchacha. s ino que llegan a recurrir ·a los mé
todos más Ínhumanos que se pueda imagin.ar, ha !> ta la amena-

. za -de muer te. ~ 

Es por lo general clcctuaclo por mujeres dLteñas de pros
tíbulos . o proxenet-a de ambos sexos , que mantien en entre sí 
intercambio entre las distintas ciudad es. 

La muchacha joven e i;1cxperta . es engañada por promesa 
<le empleo o mr:ttri!']lOtlio. secuestrada o llevada de una ciudad 
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a otra y mantenida en una ca ·a de 1olerancia donde es entre· 
ga<la al comercio sexual. 

Es.timamo · de interé::, in!)ertar un párrafo de uno de los 
mucho · arlículus publicados por la sc i1ora Adela Edwards de 
Salas. Presidenta de la Cruz Blanca Chilena, en "El Mercurio'' 
de ésta capital. 

Artículo <1t1c como la mayoría de los publicados por esta 
1'loble dirigente, encierra un.:i de las tantas hi ~lorias auténticas 
como ~u au tora lo expresa, se titula "El Juez y la Culpable'\ 
." que clemue tra cómo ~e ejerce e:,te inhumano comercio en 
nuestro país: 

EL JUEZ Y LA CULPABLE. 

(Historia auténtica) . 

··Al día sigu ente de nuestra in~pccción, en "El :\lercurio'' 
e, a.1>a rccia esta inform.ación: 

"Comprn y vende jóvenes una mujer de Talca. A raíz 
•· ele una inve ~. igación hecha por la poii.:ía ju Pcial, se ha de:;
·• cubierto una mujer llamada N. :-.J., domiciliada cu Talca. que 
·· cjcrcl' el comercio de compra-venta de mujeres a través de 
•· toda 1:t Rep·ública. La policía jud ic:al tuvo conocimíento de 
" un a d~1nmcia presentada por la madre de un:1 de las jóvenes 
'' sec uestradas, que había desaparecido de tt hogar unos me-

:)CS atrás-. 
' ' Se de cubrieron todos los in;c tros manej os de esta mu· 

" jer que tiene formada una socicd.ad, que d la dir ig-c, de tra
.. tan te· de blancas. 

r)En n casa de Talca, recibe a toda.s las jóvenc ' el e esa 
•· ciudad y de provincia que necesi :an trabajo y eng.1ñadas las 
" envía a Sa nt iago o a ot ra$ ci udad es a casa de :-us asociados. 
0 quienes les pagan por la muchacha suma que fluctllan entre 
i, tres<:ientos y tres mil pe~os. Pregun~adas las m 11d1acha~ si 
º era efectivo ese prec:o. respondieron: '·~o ~cñorita. alguna" 
u de nosotras hemos si clo cambiadai> por discos de fonógr ")fos". 

··y cont inuaba el diario: "Junto con l.1. joven en cuestión. 
" lo clctc:ctives e-acontraron a un grupo de jó,·cn~ uuc habían 
.. s ido vencrdas a X. ~-

"El juez de turno tomó ayer una extensa declaración a la5 
•·· jóvcnci;; vendida:;. Aunque.me ci:c> g- ran satlsf,1.cción eJ reco· 
" g-c-r estas desgraciada s. e te asunt o me dejó convenc ;cla que 
,r estos· crímene:,; 11 0 son ca:;ti~ado-. c1mo lo merecen. en n1.11"E-
.. t ro pnts: pue . .:i en este- cñ:.o. en que la Cruz Blanca había. 
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.. maniíestado tanto interés, encontr~mos dificultades, qué se
" ría de mil lares <le casos diarjos que no conoce esta institu
., ,ción. 1 os quedó la certeza de -que quedaban si11 sandón al-• 
" guna". 

Y para terminar es te capítulo di remos que traficantes de 
bl.ancas, como todos aouellos que se dedican a corromper a la 
mujeres .para a-r rojarlas a esta abom inable esclavit ud, aprove
chándose principalmente de la fa lta de rect:rsos económicos 
de las mujeres en la lucha por la vid.a, y que hoy por hoy es 
una de la~ causas prin cipales de oier ta de la prostitución, co
mo lo scñalairemos en un capitulo de este estudio, a esos trafi
cantes debe considerárselos como los ene-migas más pe1igro
·sos dentro de la sociedad1 sujet05 a quienes debe vig ilárseles 
y ca.stigárscles enérg-ica mente. 

"Porque un ladrón de oficio o un asesi no que haga del 
homicidio una carrera, no son a pesar de todo, más peligrosos 
que un proxeneta". 

Pues bien, entre los medios para atatar \.a prostituci ón, 
aunque no de la mayor efic'acia. deben contar e los procedi
m'.entos re,presi"·os. propios de la ley penal. ~ada habría im
ped ido ~ nues tros tribun ales, .a un'<1ue con ello hubieren forza· 
do un tan'.o el espír itu de la ley, apl'car el artículo 367 de nues
tro Código Penal, que comentamos en otro párrafo. a todos 

.esos i,tfames -que se han dedicado a la t rata de blanr.as. 
,Con ello por lo menos se htlbiera imped ido que anduvie

ran li bres tant-Os ma lva-dos que no t repidan en larg-ar por la 
pendenda del vicio ,a un &i nnúm ero de inexpertas mu jeres, víc
tima ingénuas en la mayoría· de los ca os. de la pe_r_yersidacl 
YOraz de los traf ican te:; que se dedican a comercia r con las fla
quezas human,:is. 

•El Art. 367 de nuestro Cócloi¡ro Penal. se le ha dado un al
cance mí11im9. una interpretación que no responde a los bene
f'cio sociales que de él pod rían derivarse. 

PoI'l(1ue en Tlue tro pa,í s,1 como lo hem os dicho en cuan~o 
a los tra'tantes ele blanc.,1.s. cuando son extrtrn•je ros se les apli-c;~ 
la ley de residencia: es de-cir se 1es expulsa del territorio. lo 
que e<¡uivale a permitirles que sigan ejerciendo tan infame in
dustria en el exter ior. Cuando son nadonales. se les aplica las 
disposiciones del Có.:lig-o Sanitario, clispo iciones ineficares, que 
han ven ido a compli car· el problema más bien que a re olver lo 
o prevenirlo; a pesar del prestig-io con c¡ue se ha querido ro· 
dear a tan modernís ima le_g-islación . 

---o 



CAPITULO IV 

CAUSAS SOCIALES Y ECONOMICAS DE LA 

PROSTITUCION. 

a) Medio ambiente. 

La 1nflucnc:a del medio ambiente, una m.ala s ituación eco· 
nóm ica, la familia destruida o desorganizada y la falta de in s
trucci-ón. son las cau 1:.as principales que h.an inducL<lo o han 
ayudado en forma decis iva a eso3 sere$ a ocupar el puesto de-
gradante que tienen en la sociedad. . 

Lo mi:::.1110 que un organismo que no ha tenid o en s u creci
miento la s condic:onl.!s de n?Jtrición, de temperatura y de hi
gif'ne necesarias para adq u ir ir un desarrollo y una exis tencia 
normal, e5tá predispues to ,1 coutraer toda clase de enfermed.\
des ; el individuo que se ha desarrollado en un ambiente des· 
moralizad o, está predi3,pUe:5-tO a l vicio. 

Las condiciones de exi stencia en que viven y luchan las 
clases ,má bajas de l& !)Ociedad, en donde recluta la pros ~itu
ción en mayor porccataje de su s ví ct11na ~. presenta a la s im
ple vista, un cu-adro Jcsoiac.lor. Fr.,,m ilia$ enteras viven acumu · 
ladas en un so lo cuarto. La más absoluta promiscui ~lad sexual 
exi ste entre ellos a toda hora. El niño es ahí test:g-o de toda s las 
intimidades del lecho conyugal. La idea del pudor ha dejado 
desde hace tie.mpo de tener significndo entre ellos. 

Las muchachas comparten el lecho con 5U S hermanos y 
con sus padres y por más mons truoso qu e és to pa rezca. las 
vi olencias de esta naturaleza han dejado de ser excepcional
mente raro (relato que per sonalmente he escuchadr.: en el Tri · 
bnnal de Menores, de es ta ciudad. cuando practiq ué el añ o 1930, 

Sin la menor inst rucc:i6 n <Jn e las p roteja. s in opinió n que 
las presione. en la m ayoría de loS ca~os a bandonada s a sí mis
llH\ $ , teniendo la madre Que acu cl i, a :-u oc~t'¡>ación para ayudar 
a mantener a la fa:nilia. (' L,edan en la calle. libres de toda vi
gilan cia y sujetos a log peore:- e jem plo:,_ 
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Con este baga,je moral y material, entran e5tos seres a la 
lucha por la vida; sin una educación apropiada 1que .pueda de
fenderlo s cuando e l sos~én de la familia les falta; incapaces de 
res istir a una situación ·econ,ómica precaria, fa ltos ele sentim ien· 
to y ele dignidad moral e:1 qué apoyarse en un momento diíí· 
cil, son seres .,predispuestos fatalme nte al vicio y a la prosti
tución si una fuerza de carácter excepcíono.1. una moralidad 
innata o una virtud heroic;_l no l.:l.s protege . 

Un hecho obscrv,ido y confi rmado por todas. las es tadís
ticas europeas, viene c. de r:1ostrar la verdad de esta afirmación. 

Estudiando estos hec·10s, autores como Miss Wiiner. dice, 
que en Nueva York dven hasta doce personas en tres piezas1 

y frecuentemente, S en una sola y· i\!Iunsterberg- (citado por 
Flexner) expone que, en Berlín en el año 1900, el 73,7% de los 
habitantes, habitaban clepar,tamentos de dos piezas; 7851000 

una pieza; 561.000 dos piezas; 5.400 una pieza sin calefacción 
y . 7.759, ocupaban las cocina~. 

·Como vemos, este ambiente de estrechez es un incentivo 
hacia la desmoral izac,ón ie la menor y por ende una más rá
p:da y adelantada estimulación sexuai. 

La destr·ucción de la Ll.mi!ia al dejar ahandonatlos a los hi
jos. c?.11sa muchas ,víctima~. La orfandad es tá a ltamente repre
sentada en la prost'.tuci-ón. Sobre 565 prostitutas de Stuttgart, 
el 64,2o/o eran total o parciaimente huédanas. de 384 casos en 
Londres, solamente el 24% tenían ~us padres vivos. 

La unión libre en que no existe vínculo legal ni religioso. 
es por su inconsistenc!a, c:llisal de muchos hogares dest ruídos 
y nifi.os sin prolecci-ón. La mu jer abandonada. con ~arg-a ele hi· 
jos, busca con demasi~da frecuencia en la prostit-uc:ón los re
cu.-sos que no puede por le)', oblig-.ar a pro.porcionar al padre de 
sus niños. La ilegitimidad es por otra parte, frecuente en la 
prost it·ución. 

Hemos hablado c.ie la.) consec:.1encias fatafes que el aban· 
dono de los hi jos, po-: tener. la madre que emplearse, acarrea 
para e)los. En peor s;tuación e5tán aún esas mucha ~has que 
abandonan su bogar . para buscar lej,os de él. en otra ciudad. c.l 
modo de ganarse la vida y de jar al mismo t iempo de ser nna 
carga para los suyo:;. 

Uno de los artículos que la señora Adela E-lwards de 
Salas, P residenta de la "Cruz Blanca" ha pul¡lica<lo en "El 

~Wercurio" de esta ciudad. y que se titu la "Cómo se cazan víc
timas" y que creemo.:; ini: itresante insertar por ser una de la s 
miles "historias auté11 ~ka::,·•, ·según su propia autora . que ocu· 
rren a diario en nu est10 p'u s. vienen a confi rmar lo .que soste
nemos. q ue uno de lo; factore s qu~ más influye n en la oferta 
de ta prostitución, es el fa:t◊r cconómko 
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CO MO SE CAZAN VICTI•MAS. 

( Historia auténtica). 

"El importuno y monótono sonido del teléfono in terrum· 
" pió en su Lrabajo al jefe de la oficina de una e;_ran fábrica de 
'' fósforos de la ci udld <le: X. Peclian la rebaja consiguieute a 
" una gran compra por mayor que deseaban h~cer de la ca
.. pital. A un mi s mo tiempo entraba por la puerta int erior de 
'1 la fabrica , un a mu:hachi ta cuya edad parecía deslindarse 
•· apena:, de la iníanc:a. Delgada, pálida y demacrada por el 
•· lrabajo y la mi seri a, ve?Jía en busca del patrón. 

uTcrminó de aceptar el gran negocio el jefe y levantó la 
" vi:,ta hn cia la niña que, tiJnida, casi no •se atrevía a hablar. 

"Señor - le dijo - no puedo ya seguir trabajando por 
·· tan poco; mi madre es viuda : Soy la mayor de varios her
.. ma nos y el ún,ico sostén de la familia; lo <¡ue gano no me 
" alcanza para nada. 

··¿ No ganas c in ~11cn ta centavos por cada cajón de fós,fo· 
'' ro que arregla!> ? 

"Si se ño r : pero apurándome mu cho. no alcanzo si no a ter
•• minar un y med io a l día y con setenta y cin co centavos no 
'· comemos cinco personas ; nos estamos muriendo de necesidad. 
1• N'o lo siento por mí ; soy g rand e y puedo sufrir; pero mis 
• 1 herman i tos me parlen el alma :i.l ver los llorar de hambre. 
'' Cuando vivía mi tai tita no les ía\taba nada. 

••vamos a ver fll Odo de aumentar tu s:tlario. aún cuando 
" lo creo difícil por .1hora ; el impuc!-to a lo fósfo ros ha suhi
•· do tanto. 

"Volvió ~[aria a s.11 traba jo desanimada; era casi seguro. 
" por la contestación del patrón. C! UC ·u jorn al no aumen tarí a. 

"Al sa li r de la fáb rica. e encontró con una amiga, la cual 
'' la convidó a ver a Ña Ju~rna. Estaba también ella muv abu
.. rri<la en la fáb rica C:c p.1raguas. donde ganaba sólo un peso 
" al día. 

' 'Creo 11uc nos co nvie:1e la ofe rta. así podemos mandarle 
" algo, yo a mi madre;. tú a la t_uya y los niños. 

"¿C ree:, que tend rá t:~mb '.én trabajo para mí? preg-untó 
·· María 

·' .Me d ijo que le !lcvar.l mu chas; la .--emana pasada colocó 
(, diez. 

1' Estamos re ueltcis a aceptar su oferta - le dijeron a Ña 
o1 Juana. poco má.s ~arde - si no~ proporciona trabaj o a las 
1, c10 ~. 
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"'La vieja macuca miró mali ciosamente a las Chica$. clavó 
" la vista como para exanunar el val or de la mercancía y con 
" vüz estriden te g ritó: 

uVen a ver, qué te p~recen las niñas. 
" Al llamado de l~ vieja, entró un hombronazo de . cabellos 

u lisos; los ojos ch ices y ce ntelleantes del hombre se posaron 
" ~on codicia avara en las dos nuevas víctimas y saboreándose 
ii y acercándose a la vieja, le di jo a l oído: 

.-,1\lle parecen bíe11. A é:;tas no s·e las damos a la Pa lmira 
" por discos de fonóg!·afoc.:, como la última ja111;ona que llevé a 
,. .la capital. Estas. bi -:n \'alen quinientos cada una. Con que, 
" aprontar la bolsa ~ a Jcana, mil nos embuch~mos en la se• 
" mana. 

'~Cuando estén lis': as -- les elijo la vieja - Casim iro lar irá 
·· a deJar; van a ganar fü 1!Cho, van a_tener cuanto neces itan y 

plata para manda r ,~ los :,.uyos y para botar si qui eren. 
,"Salieron las ch ic.::.s ·co-:no s i hubiesen e t'l cOnlrado úna ma· 

•· ra vill osa m ina ele o ro, haciendo surgir en la niña ensueños 
" de languidez, de re¡.,oso y de ilus ión cleHciosa con su viaje a 
· .. la capital , donde, s in gran trabajo. iba a sobrarle el µinero 
" para enviarl a a su mad1 e y herman itos. 

' 'A medida que :;e iccrcaba a su hogar se decía' : ·'no má~ 
'' fós foros . no los vo1veré a tocar ni a m rar en mi vi da; en 
•· Santi ago no los ne.:esitG, con dar vuel ta a una llavecita se 
" alumbra tocio. Esto de no tener ni de día ni de noche· o tro 
" horizon te que· los pequeños ·palitos a lineados como en b4ta· 
" lla, es desesperante después de un mes, enloquecedor al cabo 

de un año y ganan<to tan poco que no nos alcanza ni para 
comer, ¡ ·qu é buená sorp:·esa le voy a dar a h1i mam ita ! con 

" lo que le voy a mar.dar ~le la capital! ¡ Qué dirá cuando sepa 
" qu e es toy resuel ta a parrir ! 

"La' idea de la sepa rac:ón la oprimió un poco e l corazón. 
" pero ·dejar 1a fábric :i e ' ir a la capital, la exalraba. "Santiago 
" debe ser magnífico eJ dinero muy ,fácil de ganar. ¡ Tan ta 
" tienda! ¡ Tantos aut;,,,s l ¡ Tantos teat ros ! ¡ T odo el mundo en
" contrará colocación r... No será cuesti-On si no de abrir la 
" boca y decir : E s.to <1u í~ro hacer y tan to <1uiero ganar . 

"Llegó a la puerta de 1a mí~era v·iv ienda ; la man;ita la 
" aguardaba. como s iempre con la cena lis ta . Con aiie soca• 
" rron Yrrisueño mir0 M~.ría a sn madre. 1'A que no sabe la 
11 g ran nueva gue tra :go. ir,amita m e voy a San~ íago, nos han 
" ofrecido una espléialida c9locación. >Ji ña ya sabes cu·anto 
" temo esos viajes tan lej ,:s ·i. 

" iEn la fábrica. p1. r la respues ta del pa ~rón, no me van a 
u adelantar nada y c:.;~a m ob tan pobres; no m e voy sola. Voy 

con Elena y ~a Jua•1a nvs tiene a ambas líÍla colocación muy 
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11 buena en Sant iago, dond:.: vamo1:. a ganar mucho y ya no les 
" va a faltar nada, 5érá co·no cuando vivía mi ta-itíta. 

' Y la pobre madre ingtnua, -::-reyó en la buena suerte de su 
" hija y la dejó partir 

ª(:uando la rccoJunos en la Cruz Blanca, lo primero que 
" hizo fué escribirle ~1 la madre. Cuatro días después llegaba la 
" infe liz. madre a mi l~a a . Cuando le conté la clase de ocupa· 
'' ción que lenia su hija y el secuestro , casi se murió de pena; 
" pero no pudo irse con c;:a, tuve que llt, varla al Hospital por 
" 11n largo tiempo Unos 1oc,:;es después partía con su madre a 
u su puc hlo, buena y feliz" . 

E l moviinicntv de las :JOhlacioncs de los campos a las ciu• 
dades por e(ecto de ia industrialización y por las expectativas 
de obtener una. ocupación más lucrativa, es intenso en estos 
tiempos y el clemcn~t., femenino que participa en é-11 es consi
derable. Al .">er s uper;or d número e.le estas mujeres a las ne
ce~idadcs, o a l nq cnc<:ntr ar una colocación en seguida, quedan 
perdidas en la ciudad. Sin conocer a nadie que las proteja, ig
norantes y sin rccursu~ en ~sa local idad a la que llegan por vez 
primera, son presas fácile.::, de¡ explotador. cua ndo la miseria 
no las obliga por sí 1111 s11HE•, a buscar en la prostitució n lo que 
esperaban de su trab~ljo honrado. 

La ignoranc ia es un ra~go característico en el ejercic io del 
vic'o. De una cstad í.;.tica <1ue comprende las mujeres inS>critas 
<le ·Madrid, e l 97% no ~abhn. leer. E sta ci(ra es muy exagerada 
en comparac ió n con la de otros paí ses europeos.·como Alema
nia, por e jem plo, en que las estadísticas hechas en ese sentido 
ind ican que el 64o/o de ella no han seguido la i11strucción de la 
cscut:ln e le.mental. 

La inf luencia del medio amb:ente una familia dcsorg-an i-
7.ada, una situación precaria y· la falta de ed ucación . on fac: 
tor es que por sí solos e ind~pendientcs unos de otros no causan 
la maroria de las veces la caída. pero que reaccionando uno 
sobre Otro v combinándose de diversos modo . s u2c ribcn la casi 
total!dad ele víct imas de !:1 prm,titución. 

b) Abandono de la infancia - Ile~timidad. 

Una rk las ca.usa~· que influ ye en la e :sclavitud blanca. es 
sin duda. el abandon :1 de ta i1;fancia que en nuestro país lleg;i 
a un elevado porcentaje (3➔o/ot lo mismo q~1e la ileg-iti 111idad 
factores ambos que huy día trata nut-stro Gobíerno ele resolver 
mediante la aprobación de ieye:s ::-obre pen siones nlimenticiao; y 
represión del abanclo11•) de fanü lia. leyes .:;obre la in ve:;t igaci ón 
de la patern idad y ;:o J,re la =gualclad de derechos entre lo~ hijos 
leg-ítimos y naturales. 
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Y así term i'llarían las tragedias que a diario se presentan a · 
la muchacha 'que da <l:. lu z, que lejos de ser protegida conce
diéndole o dándole hcili•.i:3des para que mantenga a su hijo, 
otorgándole la ley ac;;ión para reclatnar contra el seductor, es 
hoy día, una víctima que 1.10 tiene más ambiente que el despre
cio ele tod os y mien:ras su débil vástago le resulta un oprobio, 
ella rueda a l prostí bulo y e! culpable son ríe canallescamente en 
la impunidad . 

Ya no· podrá decirse 2.1 ser déb il y dolorido, a la ,mujer se
ducida y abandonada luego, a la joven a qu ien se da promesa 
de ma trimonio, a quien se despide antes o después del p~rto 
d:ciendo : ¡ Allá te las ··:omp, ngas ! o más senci llamen~e todavía, 
si n decirle nada. 

Y así la ob rera engañada. abandonada, que tiene ~nte 
sí la vi::;ión del abor to, el infanticidio o la prostitución se veril 
libre de esto5 pen samientvs en la seguridad de que el autor de 
su de sorientación serl r esp0nsable de sus actos y la ley lo obli
gará reparar materia lr~.ente el mal que en todo sentido ha oca· 
siona<lo· a la mujer. 

La investigación de la patern i-:lad ilegítima, es lo que con 
mú s empeño se reclama pa~·a ella ( la madre soltera) y hoy día, 

. en nuestro país. se tra ta de dar un paso hacia este '. dea l. con la 
discusión -que pende del Cl•ng,reso Nacional sobre estas leyes. 

Podemos estar de pláceme que en nuestro país ~e esté to
f!lando interés porqu1~ estas le)'e~ sean pronto u113: realidad y 
vengan así a ,-emeJiar tantos 1113;les <le gran trascendencia pa
ra la colec :ivi<lad. Leyes <¡tte existl.'n en todos los países cultos 
y entre nosotros llena-án iJ~1 g ran vacío de nuestra leg-islación . 

e) Malas condiciones de vida y de trabajo de la mujer. 

Con el profesor Blas::'.1ko !)Oc.lem as declarar que 41 )0 (p.1e 
Roberto Koch decía un <lia de la tuberculosi:'.), o sea, que es 
una condición de vida. se aplica igualmente a la pro<-ititución". 

Especialmente e,1_t re b.s rlases proletarias. entre esa enor· 
me multitud que vive del trabajo y de la proc!ucción de la;; 
ri quezas, es donde se pre::enta más profundamente el proble
ma de la necesidad que la mujer trabaje y gane un salar io igual 
al hombre. pues much&s •;C'ces tiene cargas que sob rellevar en 
iguales ..:ondiciones que éste. 

Así. a nadie se ne,~ ocu lta los cuadros de mi seria que pre
sen ta una madre viudd. car~ada de h'jo:; menores de celad. o la 
h ija. la muj er y la hcrm ai:a oue tiene la neces idad de ayudar 
con su trabajo para su bvemr los gastos de s11 familia. 

Complejo problenia <! ~te. del ,_;ue se han ocupado última· 
mente las leyes socia!es. pt: •:o que la realidad es di stinta. Si se 
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pcn~ara un poco en la :> co:is;ccuencia morales que trae la ex
ploLación e inju~ticia con que se trata a la mujer en su trabajo, 
dir íamos tiuc muchas vece~ estas lriatura!) que sucumben en
grosando las huestes <le la _prostitución, no lo han hecho, han 
s ido víctimas de la inj1.,stkia social, y· por lo tanto, un producto 
de su mala organiza-.;:,-,n. 

De aquí la ncce · j,(ad cie prepa!"ula para la lu cha de la exis· 
tcncia , de c rear en ~u iavor no s-ó!o las medida-. protectoras -que; 
requiere su propia co'1díci'1n, ~ino las que ella misma puede 
adquirir de los n.:cur:h,s y pcl:gros de la v ida por medio dP la 
cnseiianza. 

La razón que se invoc:a pan. pagar mejor salario a los 
hombres que ,1. las nll!jer~ .. , e~ !a de que ello· necesitan ·'sos:. 
icner una fam ilia" ... hl hv,nbrc soltero se considera como un 
padre de familia ootencial" 

P ara la mujer. rc•cibir el 60% del salario de un hombre, 
~ig-nifica asegu rarse .;."' lame·1te el 60o/o de su alimentación. ves
tu:i.r ios y cntrc Len: 111; c•1tos. Y es a-;í _ como en igualdad de tra· 
ba.jo. la mujer es sie1~1prc :ncroo:: retribuida <1uc el hombre 

Cuando la 1nujcr ;rnedd. viv ir de su trabajo. cuando éstr le 
proporc ione tamb ién ~ibertiue y medios de ve::;ii r , y el homhr e 
respete en cll:i a la humar:.ida<l q ue . moralmente. no tiene sex~. 
la pro:L itu:ión habr¡Í ,1csaí-'arec ido 

Mientras no ll egue c:-.i:e día, querer reprim ir hasta la pro
v cación. com o d ijo d Dr. Bar thé-le1ny. es querer "matar de 
hambre a la m iseria ' 

d) Formación del carácter y educación sexual. 

¿ Óué ha hecho la. acció11 genital a los. 
hombre¡¡, tan natural. tan ncc,· s:lri:l y tan 
justa . p..ira no a.t·cvcrsc hah'ar de ella sin 
vergüenza y para excluirla ele )a,;; con

versaciouc-s sc·ias y honc~tas~ ( Monta.inc. 
Ensa'.}·os L. l I. Cap. V). 

Es incomprensible cómo . er o•:a - de idea moderna:-, cual
qu ie ra que sea la escue la a la cual ocrtenezcan, concedan tan 
poca importancia r,a :<~ edu cac:611 sf'xua l"'. Y no obstante. es ia 
que tiene más impor cancia. en lo~ :tf1os qn<' corremos. 

Los Jefes de Estado a lgo filósofos ,. hu manos. deberían 
prc:;cr;bir y o rganizar ta en~cñanza ;:.exual en las escuda- v a 
los adultos. Entonce~ vcrian de'-ao:i.rece'r toda.; esa.:$ miserias 
y descc!10s que auméi! an sin cc-aar. que tanto cuestan a 1a so
ciedad y ele ios cua:c.s es imoos-ible rlc-::;embarazarse a pesar de 
lo:-- enor:1les gastos . 

• 
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¡ Hay ,que in s truir a )f\ :3 ignorantes ! Enseñemos, esparsa
mos en torno ntte5trr los medios de evitar !as caídas de nu
Jnerosa-s mujeres, propagfü~mos la idea que saber, es más im
portante en la cxi3teHcia que ignor:i r. y habrá más fe li cidad 
para el conjunto de lo~ humanos . 

Un" cuestión soore la cual se tiende hoy a la di scusión 
abierta y franca, es :a de i;1 educación sexual. 

A ico. luz de la ig:wra.ncia en que se ha .mantenido a las 
juventudes, en ei~la m.1teria. :10 sola mente se aplican a t ravés 
de los tiempos y de !os h,¡7;:ires, las mi serias de la humanidad. 
sino que se pone de r c~Jiev1! la inanidad de todos los · remedios 
ord in arios al vacío (!(! las rdorma'5 polít ;cas y sociales, la in e
ficacia de las obras cantativas . 

Eugenesia, pueri ~ullura, ed ucac.ión sexual en g eneral. la 
d ifu sión de estas en -; ::-ñar:;.::is, es la obra mas urgente pára 
no,;otras las mujeres, s i qu~remos suprimir una de las causas 
iniciales cie la prost it:.ició:1. 

Debemos exponer a i.os hombres la causa de los sufri
mientos de la soc:eda~:. as: como de sus incoherencias , de su,s 
con~rad icc '. ones y <le .;us cobardía en la promulgación de las 
leyes social<$ . Y a5Í, aportando el remedio. prevendrá las tra
gedias inútiles y ama:na rá los maies . 

i\1ostraremos a todos, qu !! los privi legiados se benefician 
con ese es tado de Cd~a,s rcsulta:1te d e la ignorancia, después 
de todo excusable, de las má s c1ue caen, que la mi seria , las 
en,fe rm edadcs. la cxis tcnci...t de degen erados en la sociedad, son 
la consecuencia inev1tabie. ele esta ignorancia. Y a propósito 1 

don Ra111ó 11 Pérez. de Aya la, en el r..riólogo ele los r'Tres E n
sayos Sohre la Vicia Sexuai'', del Dr. i\1larañón. d ice: "La vi
cia sexlial .. .. No fa ltará <!tti P. n a.fccte un mohin pudibundo y 
escanda lizado La m oral $~xual has ta hace poco, del modo de 
un sepulcro bianquca~_o: l11npio de fuera, gusanera denlro" . 

"En lo tocante a la cL1estión sexual. la conciencia del in
dividuo debía remedar la púgin:t en blanco. sobre la cual na-
da hay escrito, o a lo sumn 11n madrigal men t iroso. , 

·•y por baj o de esta in maculada env oltura. cabezas ~ po
dridas de libidinoso$, ner'" ios conturbad o::, e indóciles. trage
dia s morbosas . 

" P ero la vida 111 0clern:1 anhela desaforadamente la plen:
tud ele su líbertad interior. p0r la plenitud del cono ::: im '. cnto 
claro y g rave de sus orígenes. si 11 as ta ahora vergon zan tes. 
no por C!>O vergonzo;;" :; . La vida an s ia puriiicar e . purif '. can
clo su manadero. Si e! ca~Lla! de la vida di scurre turbio o de
sabrido es porque han re, uelt o ci eno cu ~u hontan~r" . 

Y el Dr. Grcgori1_1 ~b rañ ón agrega en u intcrc~antí s ima 
obra arr:ba c :tacia : 

• 
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"Mucha.i, muchas vec1.·s me ha dejado entris tecido e1 es~ 
pectáculo, d e dolores ,ir e ' te orden .que no era posible ali viar 
con la s fo rmulas de la farmacopea ni con los tópicos ele los 
morali s tas . Y he p~n...- ado que tal vez pudiera facilitarse su 
remedio s i se in=.is ti .! ... c Jo s·uficien te en decir a los hombres , 
de un modo noble · y d ar.,, cu:il es son 1~ verdaderos deberes 
que le impone su scx,/' . 

En \rerdad, ia act :tu<l de la sociedad ante este problema 
( de la educaci ón sext1al) ,·~ e n efe-:to, s ingular. De una par
te. la peclagogía .,;cxua i ~e 1irige a sofocar las manifes tac iones 
de in s tinto com s i =>é tra1 a~e- de un incendio ·amenazador y no 
de la fuente etcrn,a de la vida. Por otra parte. los médico.:; 
nos pin:an los peligros <1:.: c conjuran sobre la salud las ano
malías de la funciü11 sex .,a : y la,.s i:1 fcccion es que nacen a la 
~ombra de su comer ;io. Y lo mornli stas nos encarecen los 
ab:smo5 de degrarlac:/111 q11e se ocultau detrás de las alegrías 
de l amor. 

Pero. por otro lado , f' X~.>lr. difundida en la opinión de las 
gen tes una actitud s i-; tcn,:'1ticamcn tc benévola para todos los 
desenfrenos cometido..; en 10111brc del sexo; aún en los casos 
más g raves. la san c;ún de ios ''pecados del amor" va iempre 
acompañ~da de nn g es to ele comprensión o de simpatía. 

A nues tro pare~• r, l.J jus:o debería ser lo t"ontrario: no 
poner freno al inst:nto. s-1110 exaltar su desarrollo, dejándole 
que corra1 libr~ mcnte µor !os ca.uso . .; paralelos de la fem ini dad 
y la v' ri lidad . 

1E I prob lema del . exu. mal entc11dido secular.ment e, ha 
cnturb 'ado todos los -.1 sp :.: 1:tos de la vida. Los dogmas mora
les c lásicos han pcnt :Jo :.u d icac ia. Peor aún, se han hecho 
encub ridores de l pecado. , 

:Kos at revemos a pen ~ar ílue en principio. la cultu ra ele
m ental de la n iña dc =:.-t• s er la mi s1na de la del varófü inch1so 
deb ie ra ser administrada a la vez. en promiscuidad de sexos . 

Ahora vuelve a p lantf'ar s.e en lo;:; medi os pedagógicos el 
problema de -s i, efe~ti ,~amc:-:te. es b,len o el sistema de la edu
cación simultánea ele niño::: v niña$, o :;ea la coeducación . 

Parece inadmísib1e <JU(• Sobre p1rnto.s tan graves influyan 
modas ru·bitrar ias. la cdu ..::•.c:ón pri ma ri a en com1ún no puede 
tener sino ventajas.. 

Si la natura leza ma n -: iene los sexos en di screta penmn
bra hasta cierta edad. es estúpid o e:1mendar la pluma con que 

,esa sepa ración pone en la " ¡ma~inacion es una nialicia ant ci
pada . 

La niña se habitl1a con el ·tra to cot idiano del n :ño v és te 
con el t rato <;le la nil1a a ad quiri r e;:ia serenidad y ese respe to 
que e.manañ de la q.aturalidad y <1ue ya no se borrará nunca. 
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"Y la naturalidad. es un preventivo del pecadq". 
Y a propósito dice el Dr. Marañón, acerca de la influen

cia benéfica de la c011vivencia' de la escuela misma "Es u na 
ley inexorable en la vida de los sexos. la de la acc:ón anafro
disíaca de la -costumbre; y f_Yr3cias a ella, la c.ompaiiera que se 
<Sienta en e} mismo bance de! aula di luye ·su fuerza de atrac
ción en el gran se<lan~e del hábito diario. Y aunque el deseo 
y el amor, na.turalmc11te. a~0!l1en a cada paso, es siempre en 
en un plano secundario y esfumados en una innegab le conti
nencia . 

Primero, pues, la ve1·.taja tan d irectamente 1mora l de la 
,·isión próxima del otro sc-::o. Pero además la mujer ·as! edu
cada adqu iere desde e! com.iei~zo de su formación la sensación 
de que el pan de cada dla es algo que .puede ganarse por el 
pr.opio esfue;-zo y de t!n modo re lativam<:-nte .fácil , y no uha 
magna empresa reservad:i a l varón. para que éste usufructúe 
sus beneficios y lo compa: ta, :1 ·cami.,io dcl .. J>lacer y ele los .cui
dados caseros, con la hembra sumi sa". ' 

A mi me pa.rece eser.,~ial que toda mujer. a ser posiible, 
-adq.uiera esa común culturo, de base y mejor en convi~1encia 
con el hon1bre. 

Hacer muy hom:Jres a )os hombres y mu y mujeres a la-s 
mujeres. En ésto estriba1á la liberación ele éstas". 

Influye ext raordinariame!:te en el estado actual ele cosas, 
la ignorancia de mu.iere:, y hombres en las cuestiones del 
sexo y, como <:onsecucnci;;. de epa, una absurda sumisión mo
ral y material de la mujer. 

1\farañón, en un ::- apít ·do en que -se refiere a la lim itación 
de la ma ternidacl esc·~·ibe ~m párrafo que nos interesa y que 
copiamos a continuación : 

"Pero, con todo, yo qni siera verles combatir con el mis
mo ardor que ia lim itaciD11 conciente y científica de la tnater
nidacl, el adulterio y la prostitución, para los que empiean un 
cedazo mucho más c;:;trec!;'J. A mí no me cabe en la cabeza
d icc- que tengan ani.oridad para imponer estas normas ex
trema-s de austeridad sen i; , quienes no se rebelan, quienes 
qu izás son servidorts sumiSo,; de Estados que ::.on sienten la 
prostitución y la reg·ir.m ei:tan. co~no un oficio cualquiera. Las 
m: smas autorida<lc ;:; •.:..:le:>iú-:;t icas que e1_1 nucs lro ,país-e l más 
católico del mundo- re han ,Ascandalizaclo oor la celebración 
de un curso ele Eugenesiz. :10 han tenido una sola palabra de 
protesta viri l ante el t:~pec~{1cqlo de la "juerga" . en:ronizada. 
como un estado norm a l y conscnt:clo en la s más eminentes ' 
alturas de nu estra soc:edad ''. 

Forel aplica est.:: mj .snw argumento a eso5 médi :-os pudi
bundos ''gue no tie11 i::n 1:"!l'Onvenicnte en lanzar so pretextos 
hjgiénicos a los mnr111cho5 a la prostitución"'. 
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El niño c.s infi111t·,mc-11te scn~ib1e a la in.ílucncia educado
ra desde e:-,l(' punto <l~ vi ,;•a del porvenir de su diferenciación 
:cxual. 

Los padre · y los !)Cdri:<ogos, oine todo los pad re , deben 
sabe rlo aciÍ y ::i ub:;tit u:r hl pa::.i,,idad co11 que actualmente mi
rau esto~ problcma.:-.-por t scrllpulos de una ,moral r idícula
por una acc:ón, todo .!O d i.:cr1.;ta que se quiera, pero in spirada 
cu es tos principios Íl; .1<lai1•cn tzilcs . 

E.! Dr. :M araii ón :::e !Jl't"f!li"1 ta ,:, Dejaremos al azar de la; 
sugcst io11cs cailc jcra;; el encargo de violar :,u inocencia? Y 
si para ev itarlo ie inll'l1t'lmO') 1105otros mi smos o los técn ico.$ 
cic nuc:.,;t ra coniian1:a, ~on i.~tiénclole.;; a un:1 explicación con la 
a.seps'a y la an c::ilcsi,t dt un cr iteriO científ:co ¿no a_t ropclla
remos la marcha natura l .:lf• las cosas? Y. sob re todo, ¿dónde 
está e sa expli cación dicaz r r,ulcra. ,<1uc lo:,; pedagogos y mo
r..tl\s~a~ buscan y ro c11c 11cn t ran? 

Porc¡~1c-cosa ex1raiía- el hr,mbre (lue ha logrado la ex
¡,li.:r.c¡{m de t,rn to~ mi ste :-! s y ha rc ·uelto tantos problen1as 
m atcri alc :ó. de la vida .;e ..:strei la una y otra vez ante el p ro
blcmt1 ele la::. de5arm on1a~ scx·Jale; y ant e el i11tcnlo c ic me11-
tal ck :; u cducac iün. ~¡ las pt>dagogías. ni la i\ l cdicina. n ; las 
rcl'gio ne:; l ian !ogr.H.10 resolverlo . 

Salvo dc ~allc~ accide11 t:de .. clespu~s ele todo. como e\ ma· 
) ·ur o menor <.ie .::caro e11 la org-anizac:6 11 social de la prostitu
ción o el menor o mavor .lc· ; arrol lo de :as enfermedades ve
néreas, en lo cscucia ;: lo~ conflictos del sexo apenas ~e dis
tinguen en un:1 grn1J c iu <.l:1d de ahora de los de una ci ud ad 
¡>recrist iana. n l lo:, ck un l)uchio europeo actual de los de una 
tri bu ele Africa 

Mucha,s de: e;:;tas des[!.rmonias. nos di cen los higieni "' tas. 
han sido creada;; po,: d homl)rc y desaparccerii.n i_g-ualmcnt<:: 
por ~a voluntad hum«1~a t.:n u:1 porvcnii; 110 remoto''_ 

La moral y la h·g1cn.: son dos c:cncias vacía s. incficacc~ 
y ridículas cuando nv se b~sa:-i en un conocim:l•nto previo de 
la natu raleza. 

Transcr:bimos un párnfo del c· min cnte penali sta e~pañol 
JimCnez de Az.úa. que en 111 libro "La Liberta<! de Amar". en 
el ca pítul o de la E<llll"aci é.n ·r:.atal . dice respecto a este pro
blema: 

" ~o Uast a con 1handr:· er- !a- le ,·es ni co n :i. soc= ar a la:; 
infraccion e:; de lo cs~·\tuic' ·. 2enas mús o menos severas. Es 
eficaz sin du<hL ei ro?vi::.am'.~!'lO obiigat0rio y el ca~tir,-o del 
contarrio venéreo. pero es mucho 1t1cls ú til c111prc:1der con de
cidido~ e mpeño una bie n cr..tCr'!ci:cta ed ucac:,)n scx na l . 

An tes de pasar :1dcbnre. expr-~::.a el autor. conv iene pre
c isa r el sentido de cs:L f r?.5e, Es usadero que la educación 
sexual · con tri ña a .a d¡f'.I ió1: (h·l conoc imi ento de medi o ~ 
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profi lácticos, previos some ros an tecedentes , sobre la man~ra 
cómo se contagian ]as enfr!:-!neclades venéreas, y so!Jre. lo~ ,sm
tom as más seguros para rrconocerla s. Este es el c~1teno. de 
algunos médicos espeda!i s• as como H. $el ter y Henn l\ilattias. 

Pero agrega , es preci.5-o rc,mper con tan estrecho molde y 
ad scribirse al parece, de Ca!me-tle, en Francia; de l\1Iarafrón y 
Sierra en España; de Delfin en A:·g-entina y de Pa·ulin<J. Lui
si en el Uruguay; hablan'10 de ';educación'' o "enseñanza se
x ual" en el más ancho co .• cepto. 

La educación sexual ha ,le cal ar has ta la raí z de los pro
b lema·s y su prog rama c:")m1rende los g randes sectores : la 
abolición del carácter :-ccre-to ~le la r. cuestiones del se.xo, cuy-o 
mecan ismo fisiológico debe ser enseñado a los jóvenes y el 
esc larecimiento del v~rd"dero oriente de la varon ía y de la 
feminidad. Es preci:;o que. ,e ! ;1dolescente no desvele el mi ste
r io de la vida sex ual con e;:; auxiliar de los sere.s, más incultos 
o J)or la s lecturas pornogr:dics:, más abyecta , como has ta aho
ra ocurre en nuestro p;iis. 

Al n iñ o debe ir:.c le re ve 'ando ia verdad el e man era lim
pia y adecuada, por } aJ res y maestros . 

Cuando la un:ó11 uc lvs ~exos no se m!re como pecado. 
cuando se s itúe en 5 11 rango fisio lógico nor mal, las tentacio.! 
nes de lo prohib:do no actuarán sob r.e e l joven con -s uges tivos 
llamados. 

Repitamos ahora . ct.mlO deC: a mos a l principio, que t!l . 
g ran er;-or de la moral en que no; hemos educado ha sido pre
,·e nir el hombre con\ra ia m~ijer y a la 1.nujer contra e l hom
bre, cuando en la lucha de los !--exos el enemigo eStá en tre 
nosotros mismo~. Y cvmo agn-:ga Marañón; sed hombres, se<i 
muj eres. y entonces la s 1!1t1jcres y íos hombres oue andan 
por. e l mundo no serán ]'ara nosotros mas c¡ue fuentes de 
casti dad . 

Y para concluir e:; te r:✓. pí tu lo de la Forma ción dei 1(arác
ter y Educación Sexual , ~~1yn <le&conoci m ien~o lleva a t antas 
muchachas a la e.;c lavit ud b 1anca . debe mos, como dice Flex
ner en u obra cit a.d:1 "·La P:-osti toción en Europa". r ea li zar 
un m ejoram '.c nto po3itivo en b. educación actual, en que el 
aumento de conoc11111ento ~~ ~ ~ acompañado de un incremen to 
del ,:on t ;-ol de sí mi s :no, de !a fide li dacl consciente o in cons
cien te y en ml alto idral de rectit ud nersornd ". 

----0---



C.\Pl'IULO V 

ESTUDIO COMPARADO DE LAS DISPO•SICfONES DE 
NUESTRO CODIGO PENAL Y LAS DEL CODIGO PE
NAL ARGENTINO Q0E SE REFIEREN A LA PROS-

1'.ITUCIOlN Y CORRUPCION DE MENORES 

Dij i111 0s que en ~t ro caso l~ prost itución podía implicar la 
exp lotació n de la mujer n prcwl.!cho de tc1·ccro 

~o cxi te una lcg1 sla:ión tm:formc en este sentido, y las 
contliciones en que <::$ta c-...pl01:i.ción_ debe vcriíicarsc para c1uc 
constituya un delito, varía seg-ún lo:; países . 

Entre 11oso~rO$ i:.i Úm<"a disposición al re ·pecto es la del 
/\rt. 367 del Código I'cnai, que dice: 

"'Art. 367: El flllC habit~!almcnte o con abuso de autori
dad o cunfianza. prom oviere o facilitare la p:·ostituc ióu o co· 
rrupció11 de menores <le edad para satisfacer los deseos de 
o tro, sufr irá las pcna.s ele pre:; idio mayor en cualquiera ele Su:, 
grados y multa ele cirnto a cinco mil pc:-.os". 

Del e~tudio Je este <.1:-titti!o s.t cle~prendcn varia.;; conse
cuencias: 

E11 pri n, er térmi.10, qnc es~a disposición sólo e reíiere 
a menores de edad y •¡ue µo r consig-uicn tc no incurre en deli
to el que promue,·e o fac ihta la pro-,titución de mayore . aun
que lo haga habituai. 1ent<', $iemprc que no haya "iolencia. 
enga il o u ot ra circunc;:an..:1a \¡uc por ::.í ~oia cOn$titu) e una 
:níra..:c ió n penal. 

Segundo: Que e5ta med ida la ha cstablcciclo el le~islador 
para prote_ger al menor de edall en contra de terceros que 
pud ieran abuSar <le su~ ircliracionc~. debiiidad o ig-norancia. 
y que. por consecuenria . ••o queda el corruptor, por el her ho 
de obra r con el conscr.timi, llt "' ele ella. libre de la sa nc:ón qw 
c~tc artículo im pone. 
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" Art. 128: Será reprimido con prisión de quince d ías a un 
afio, el que publicare. fabritare o reprod uj ere libros, escr itos. 
imágenes u objetos obcenos y e] que los ex pusiere, dist ri bu
yere o hiciere circular" . 

"Art. 129: Será reprimida con mu lta de cin cuenta a ci ncO 
mil pesos, el que en sitio público ejecu tare o h iciere e jecutar 
por otro exhibiciones obscenas . 

La misma pena se apl icará cuando los actos tuvieren lu
gar en s itio p rivado, pero expuestos a que sea•n v istc;>s in vo
luntariamente por ter.ceros" . 

Como vemos es tab lece este Código el .mism o delito. pero 
hace alguna•s distincione&. Castiga con reclusión o prisión ele 
cuatro a quince años, si la víctima es 111enor de 12 años; con 
las m is mas ¡,enas de tres a diez a ños s i la víctim a es m ayof de 
doce años y menor de 18 y con pr isión de dos a seis años si 
la victima es mayor de 18 afios y menor de 22 . Cual'C¡uiera que 
sea la edad dé la víctima se le apl ica a l hechor de 10 a quin
ce años de redusión o pris ión. cuando m edi are engaño. v io
lencia . amenaza , abns72...de autoridad o cua l<1uier otro medio de 
in t im idación . o coerción, o cuando ::1 cu lpable es descendien te, 
marid o, hermano. tutor o ;:;.e rsona cnca r.Q"ada de la g ua rda <l~ 
la victima o cuando hiciere vida m:l!°ital con ell a . Ta m poco d is
tingue e::;tc Cód igo, cor\10 lo hace el nuestro,. s i el hechor se de
dica habitualmente a tales ind us tr ias : se l imi ta a castigar a l 
que con ánimo de lucro o para sati s facer deseos prop ios o 
a jenos promoviere o facilitare la prostitución o_ cor rupción ele 
menores de edad. sin distinción de sexos y aun·c¡ ue m ed iare el 
co nsentimiento de la víctima. 

T odavía va más lejo5 el Código Argentino, c'omo se ve 
c-n su .~ r t. 126: ' 'Se rá reprim ido con rt:clusión o prisión de 
'' cuatro a diez año~. el que con áni mo de lucro o para satis
" fa•t cr dc~eos ajenos. promoviere o fac ili ta re la corrupc ión o 
" prostitución de mayores e.le edad. mediante engaño. vio.len
" c:a. ,imcnaza. abu:;o de autoridad o cuale-S1q uiera otros m e
u dios de coerci ón". estab leciendo una sanción para e] caso 
c11 que se hac e vícti:11a de corr~1pdón o prostitución a ma,yo
rc~ de edad. s iempre que mediare engaño. v iolencia , amenaza, 
abu so de confianza o cualquier otro medio de cocr-c ión. 

S011 pues, mu cho más ám J.? lias y conveni entes las di spo
s iciones <lel Có<ligo Penal Argentino . Por ellas se le ha da do 
a <'ste delito la verdaderas características que debe tener: 
una legis laci ón a sí puede ser e[ icaz _1_:>ara perseguir a los de
pra,::ados que se dediquen a trá ficos tan indignos . 

Las víctimas ele la esclavitud blanca. pasan a ser Yerda
ck:ras víctima:'! de la sociedad y por tanto no bay que perse
gui rlas sin o mús bien protegerlas. 
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A los ch::--almados que las explotan o -comercian, para és
to:, la lcgi ~lac1ón penal dcbt ser tnCrgica y adop tar :,us medi
das, porque son \·crdd dcros enemigos de la ::;ocicdad. 11'[ira
<las las co~as desde e -te punto de vi:,ta, :-.C ju:,tifica la íuertc 
pcllaliciad que asigna a este del ito. 1,,nto el Cód igo Pcnai Chi
leno como e l Argcntinu. 

Tambjén nuest ro Código en s u Art. 3i3. conti t.:n c una d is
posición de carúcter general ~,u c ca stiga al que ofend<:. el pu
dor o h·d buenas costumbres con hecho · de grave csc{mdalo y 
trascendenc ia, no co inprcndidas cxprcsamcnt<: en otra s dispo
s icionc.;. dtl Código. Castiga tambien :-d qm: ,·ende, <listribn
) e o exhibe estampas o folletos obscenos (.\rt. 374). Se cum
prcnclcn en esta Lli-,pcn, icíón , el delito de i)estiali<lad. lo- escán
dalos de orckn sexual como el cxhibicionbmo, e tc. Se cast igan 
estos dciitos con rcclu::,'.ún de 6 1 días a 3 años. 

El Cód igo Argcnfrno ·en sus Arts. 128 y 129 d1 cc : "Será 
' 1 rep rimido cou pr:siún de 15 día:. a 1 aúo, e l <1uc publicare, 
·· fa brici re o reprodu je re libro-, e:::,crilo:,. imágenes u objetos 
" obscenos y el que ios expusiere, distribuyen.: o hiciere cir
" cu lar '1 y 129: " Será reprimicl C> con multa d..: SO a 500 pesos, 

el q ue en s itio público ejecutare o hiciere ejecuta r por otro 
ex hibicione s obscenas". 

uLas mismas penas se apl icarán cuando los actos tuv ieren 
., lugar en sitio privado. pero expuesto a que sean vis tos in 

,. vol untar iamente por tercero ", se refieren )' cast igan los 
m ismos de litos, ,con la var iante o agregado de rcnar también 
las exhib ic ione:; obcc·nas cuando t ienen l11iar en sitio privado, 
s1crn prc qut pueda n :;cr vi ~tas involuntariam ·::mtc por terceros. 

- -o--
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mo a me.dio. conmuta:ble en multa de uno a sesenta pesos. 
De esta natural~L"a 5erÍar~ las con travenciones co m etidas 

por los regentes o asiladas de los prostíbulo<; que no cumplie
ran con lo crdenad1J •!n los rc:g1amentos de policía sobre casa.:; 
ele toierancia y dem3$ mediJas de esta especie. La. aplica
ción de la muita corrf'.spoad i-:nte e5 facu ltad del Akalde en 
conformidad a los Arls. 111 v l 15 de la Ley Org-án i<::a de Mtt
nicipaliriades y .sin pd jui ·i') de la reclamación .qu e ie da dere
cho de entablar el An. l ld de la misma ley. 

Hasta aquí las di spo:;:ci(?r:es penales. Como vemos, la 
_prostitución no ha .:;i{le, co,1<;~:lerada en Chile, y s iguiendo la 
op inión general, come, .... delito. Solo se ha penado su explota
ción por. tcrc'eros cuando se ht1ce sobre menores y en las con
chciones mits arriba 1•~tud11das y ;~C han castigado las -1)1an i
festaciones escandalo::as. l•1!:) u!t.ra j cs. púbiicos a las buenas 
costumbre y las coní:rave-ici1)~es a reglamentos especiales a 
que ella puede dar lu~ar. 

Hemos tcrminadc el e::. tudio de las disposic iones conte
nidas en nuestro Código. 

Segu iremos con él estudio de las dispm,iciones conteni
das en el Cód igo Penal A.re·<•ntino y que se re fi eren a es t;i 
materia. 

Nuestro Código Penal en su Art. 367 como vi m os. casti
ga con presidio mayor en cua lqui~ra de sus grados (de S años 
y u n día a 20 años) y C.Oil multa de cien a cinco mil pesos1 al 
que ha!:iitualmente y con abu o de autoridad _y confia nza, pro
moviere o facilita!·e !a prostitu,ción o corrupción de menores 
de edad ( menores de 25 años) para sat isfacer los cleseos de 
otros. Se trata pues. de un deHto grave oue nuestro Cód i~o 
reprime con una enérgica sanc ión. Se aplica principalmente 
este artícul(, ,1 los craFcantcs de blancas. como se 1lama a los 
que se dedÍCan ai CO)llercio ·de carne humana. Por desgracia. 
esta dis posición de 1rnc:5lro Código no !;C la ha interpretado 
en el verdadero alcan,;.-:c y sentido que debió dársele. IEJ Có
digo Penal Argentino. en el capítulo 111. Sobre corr upción y 
uhrajes al pudor, trata de esta materia. 
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CÓD IGO PENAL ARGENT! 'O 

C PlTULO fil 

Corrupción y ultrajes a l pudor 

" Art. 125: El <¡lil! con ánimo li C lu~ro o para sat is facer 
deseo:- propios o ajenos, pro1110\!Íc1c o íacili larc la prostitu
ción o corrupción r!c menores de edad. si n dist:nción de sexo. 
auuquc media re el ~01.fcn timiento de la víctirn.a. será cast i
gado: 

1."- Con rcclu:,ili;¡ o prisión de cuat ro a <1u ince años. si 
la ,·k tima fuera mencr de doce a ños; 

2/1- 'o n rcclus10n o pri sión de trc ... a diez aí10E, si la ,·ic
tima fuera mayor de ti Je.e a1los y menor de dieciocho: 

3.0- Con prisión de dos a sei s años. s i la ,,ictima fuera 
may or ,lt- di ecioc ho ~11i os r menor de veintidos. 

Cualesquiera q11 <' f~¡cse la edacl dr la víctima. la pena sc
rú de rcc lu ~ión o pr:si&n, desde diez a quin-:c aí1 os; cuando 
ni ccliarc engaño. viol,·n<:.ia. amenaza. abuso ele a utoridad o 
cu<1 lqu icr o tro med ie .:le intimidación coerción, -como tam
bil:n si el autor fue1~ ascendiente. marido. hermano. tutor o 
pe rsona encargada de ~u ed ucación o gua rda o q ue hiciera con 
ella vida mari tal". 

"Art. 126: Sera r?pt im id o con reclusión .:> prisión de cua
tro a diez af10s . el c¡uc con ánimo de lucro para sa ti s facer dc
~cos ajenos. pr0.,!!1 0 viere o facili tare la corr upción o prostitución 
de mayores de edad. med iando engaño, , iolcncia , amenaza. abu : 
~o de autori (lad o cual esquiera otros med io, de coerción ". 

· HArt. 127: Se im pondrá prisiói. de seis me~cs a cua tro 
a1los al que abu sare de-hones tament e de persona de uno u 
otro sexo. conc urrie ndo alguna <le las circun;;tancias del Art . 
119. s in c¡ue haya ac,.:eso carn a l. 

S i e l autor del hecho fuera a lguna dt: las personas men
cionadas e11 el ArL 122 (ascendic; ,ce. descendiente. a{ in en 
línea recta. hcrma 11 0 . sace rdote o encargado de la cdnca ción 
ele aquélla o con el concur ·o de do3 o más pcrson~) se le 
aplicará de tres a dil!z año3 de reclus ió11 o p ri sión' 1

• 



CAP!T,ULO VI 

SISTEMAS 

REGLAMENTACION 

ABOLICIONISMO 

NEO-ABOLICIONISMO. 

La pros ~itución. el icen los regla111cntari stas, existe y cxi · 
t irá si ... •mprc: y~¡ b;cn es i111po~iblc suprimirla. !:iC ohtcndrírn be
neficio: so metiéndola a cil'l ta ~ !°Cgias en int t= rés del orden, de 
la moral y de la sah1d pública. 

Se ha llegado a decir por a lg,,uno5, partidarios de C3tc si -
tema. q ue la pr 3llt\lción es un mal nccc~ano . que: protege el 
matri monio ) hace mcn0.5 frecuente el ad11ltcrio. Pero esta 
tcoria cxtreu;a uo ha tenido aceptación. No puede cxi tir un 
ma l llCC('sar i o , porque es absurdo1 inmoral y falto de lógica 
IJu;s,car en un m¡d el remedio de ot;-o, cuando puede obtenerse, 
por más difícil que e:)lO ca, por la práctica dt un bien. 

Loi. partidario:-. de la abolición están de acuerdo con los 
prim ,:ros en que la prostituc ión existe y no podrii nunca ex
tirpa r~c radicalmente, pero afirman que el buscarle remcd:o 
rcglan1tntando su cjcrc:cío es inmoral e ilegal. que no ha pro
ducido 1n puede producir bueno resultados; que el mai debe 
curarse c:1 .•rns fucntc:-s y que to<lo reconocimiento de la· prosti
tució11 ia intensifica y aumenta sus cstrr..gos. 

Hoy día ;;e tiende a un tercer sistema el :!amado nco
abol icio11ismo. 

El neo-abolicionismo responde al proceso de evolución: 
elimina el pro~tíbulo. centro de abyección fí s:.'.:a y moral: y vi
g-iia n b.: hembra. en cuaiquier instante íC([uiriéndola la con
s..:n·aci · n de ~u .salud. vinculada al pon·cnir de la raza. 

Consic1cran<lo la rcgiamentación de la prost,tu.:ión. C3: ti
ma m os qut es ofen ... i\'a a la dignidad soci al. 
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La reglamentación del mnl i::~ L1na verdadera mco her~n
cia, porque la rcglau1cmación de lo ilegal es moralmente 1111 -

posib]e. porque toc.h,· rcg-;amcnto <lchc se.¡· el dc;;arrollo de una 
ley, que, como ley no puede llll'llO~ de con:titt~ir la expresión 
dd derecho, que ('::. un bien . ..:\:-1. hay que co11 s1dcrar que pue
de haccrs(' todo . todo , lll énOs rl.'glamen,al' el vicio, recono
c iCndolo por una IC'y como ¡n~tilta.·ión dd Esta~lo. i11corpo-
1á11do~c a::;.Í a l& dda ~ot:ial. -d:i.11t..h,lc una n:'l'dactera carta de 
naturalt:-::a. En con~c-;,,uencia. ia 1~giam~atac1ón e3 un atenta
do C"Xprc::io a la morai1daii del clc1('cho. 

Pnc... ;"), el Esttldo se pusiera a reglamentar la pro~titu
c:t,n. se h¡1ria rcspon:;abk de lo,; pcrjt: iciu:; fi si cos que cila 
ocasio;1a _y ele las cuícrmcdadc~ CU) o ongen de contagío tam-
bién le encontramos en ella. 1 

E l Estado tampoco clcb<: m1rí1r con im1iier~11cia esta's cues
tione~ $0Cialc:> que repercuten ,aJI hondamente en la sanidad 
social. 

Consideramos_ pu<::;, q ue ei 01·i.~c·,1 de las cnfcrmecladi::s ve
nén:as en la prostitucion. podríamo:-. 1.:vitarlo. no por la regla
mentación t1i el aboli..--ionismo, :-.mo con ia creación del delito 
ele coniagio venéreo. con una sa.:ciun enérgica y efectiva para 
la trata de blanca~ y con una c<l11cació11 sex ual esmerada y 
sincera. · 

L1 aboHción : Rt.:lati\'ar,1entc nuc,,a. su· \'1<la como c.:"'cuela 
organiz~d;, data sommcnte del atto· 1875. !a teoría <le 1a aboli
ción. ha i~niclo part;dario::, mu,· antiguos y decidido:-.. T uvo 
su oríg<.·11 c-n lnglatcrr::i y le cabe u un a mujer la hu 11 ra de ha-
1,,cr orgmiizado y dado tmp uje il este nlovi 1111 e-n to di s perso en 
:.u_:;, principios . 

. \brmaclos an~c <·l a,·an.:c <le lo.:. panicl,,rios de la regla
mentación que con 1lt:l.b.~11 Cung-re:-o:-. l nlernacionale!). como 
los (1-.: P;u-is en 1~o7, Sa11 Pct ·r ,htirgo 18<,9. l\oma en 1871, 
v:cn a en 1873. con el fin de elaborar un sistema ele reglamen
tación uniforme para todo.:> io5 p;1ii)es y por las inclicaci ncs 
hecha~ ca ti par:a111l'nto ingl<,\. para extc1uk:· las ''}\ etas" de 
186-l. l86i y 1869 . .-obre cnicr111l·1iadc..; contag-1c.sas que -ome-
1ian 19 cs1;1cionc::; mili:arcs ,, 1U\\.,1ie°' a su" disposicionc!:i a 
Lacia la pobiaciúa l·lvil, lo,; pan idario~ el.:.: la ,\bolición inicia
ron el g-rnn tUO\"J111i<:11:o ,¡uc- ni(l na.·lJmcnto t~n 1S75 a la Fc
dcraciún .\boEdoili .:t In~t:rnaciunal. mo\ :miento que 1.!llCahe
zú )Ir::. íluL·.kr. ayurlada pur u11a píéyadc rlc.· hc,mbrcs y mu
jeres ) cuyo pr:mer trmnio fué la ckrogació11 c.ic la:- actas por 
el Pra1amcnto i11 glés t'.11 l 8&J. Pt·~dc l':;a fn:ha ha~ta .ahora 
<·s te movimiento :-<' ha acrescC' n ~aclo. sus fil as !:e han hcch¿ 
más pal'tas. lcgis~ado1•cs eminentes ": mé,tico::.: lle fama. mili
an en r la y ya en mucho~ paí .... c. han implantad,) sus teorías. 

Estado, Unido:--. lng:atcrra. Di11amarca. ~-ttecia. Xorn('ga, Ho • 
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landa y Suiza h&.n suprimíclo la n:glamcntación y el movi mien
tu ga11a ·nrc110 <:-n otras pa rte~ y es acogido -con entusiasmo 
¡>or la upinion pública . 

. Mousie:ur ){, M. Hairvn. en '-U obra: ··La Prost itución' ' 
hace lus sigu ientes comrnta r iws a la doctri na abolicionis ta 
qm: ~ nuest ro juicio tslan tan lll-nos de lógica y ce rteza, qur
c:un:sidc1·a1110::; de rnteré~ exponer algunos de ellos: 

"rE I abo}icion i:,1110. a.firn1a, q;:t.., instituyendo una regla 
mentación que procu1 t a l hombre s<.:gu ri clad e irn~spon saib ili . 
dad _e n el vic.io> el E:--ta<lo tra~ tonH, la noción mi sma de res
ponsabilid ad1 base <lt: to<la mora!. 

l~stc ..i furis111c, aunque en el fo ndo es de una verdad in 
d i.,cntiblc, no por ello e~ rdu table en el sentido ele que los 
podcrc:-. púb iicos fundan su::; derechos en esta 1natcria . en el 
<.i<.:bcr q u e:. lie11cn d~ mantener ~n buen o rden la seg ur id ad y 
~alub riJad públicas . La do~lrina moderna p roclama que la 
proteccióu tle la sal uU pública e~ el fundame n to pri ncipal de 
la r<"gla m.cnta1.:1ón de la pros t i lución . 

Si pcn.:;amo en las co11=,ecuc11cias fata les <lei ejercicio de 
la 1, rost il uciún, las cnfermcdadt6 venérea..:: que amenazan a 
toda la raza , <lircnt06 q ue t;: sistema de la reglamentación no 
procura a l ho111bn.- la segur idad e ir rc.5µonsab il idacl en el vi
c io, slnq_ qu e tiene por ob jetivo el preservar al ind iv iduo cen
tra los r] esgos de su· excesos . 

''Si la rcglamtntatiú11 procur<l al hom brt la segur idad en 
el vic io , :::on ::;t ituyi.· cvidC'ntcmentc una deplorabl e consecuen
cia pnra ia mor(d'' . Pero debcm o!i tener prese n te que no es 
ést e el ún ico fit1 de la rcg-la m cntación. Tiene pur obj e t ivo la 
p rotccc iün de la salud pú bli ca, e- decir, de la sociedad entera 
y especial m ente de 1t 11a mult itud d e ::,, US 111 it: 111 bros n o sospe
cho,:;os tlc ck pra vación por cuanto un g ran núm e ro de ellos 
son her idos antes ele haber visto la luz , en el seno de su pro
pia madre. 

M. Ba iro n <li cc a este respecto : ··1a prost itud ón no se ha 
con vert ido c: n inoftH~iva por ci régi men de la reg lamen tación. 
E l obj etivo real ha sido no hacer de la prosti tución un ejer
cicio inofensi vo. pero sí <le limi la r sus estragos en la med ida 
qnc pueden perm itirlo la terapéu tica y el a i:; la mi ento . Y ag re
ga, nadie de b·dcn a fé seria capaz de 50Sten cr lo contra rio" . 

uLa policia san ita r ia es nna in~tit uc1ón creada {uera de 
la ley' ', dice el abolicioni- mo . 

P or Poi icia Sa n ita r ia . la Federac ió n A bolicioni s ta en tien
de s in duda c1 régi m en de la regla mentación : pero la regla
men t&ción de la p rostit ución, en su pr incipio , es perfec ta men
te lega i com o lo hemos de mostrado poco an tes . E l derecho 
de dic lar reg·bmen los en esta matcria 1 es u na de la at ri b ucio
nes de ia au toridad municj pal . 
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úCon el íin de reo·lamentar el ejercit:.iú de un acto que 
1íllplica delitos penado: por la ley )' que por consec.uencia cae 
bajo el '•Código Penal". . .. 

Ya hemos vis.to en. o:ro párrafo que la prcst1tuc1on no 
cQnstituyc un de-lito y la Policía Sanitaria tiende a imp~dir 
que el deiito sea cometido. La función principal de la Policía 
.::ianitaria es "prevenir". 

¿ Qué deli tos ajenos a la prostitución son los reprimidos 
por la icy.? Como lo hemos visto en el párrafo que estudiamos 
!as di sposiciones del Código Penal, son los atenta<lqs al pu
dor, los ullrajes públicos al pudor y la excitación habitual de 
Io.s me:10rcs a la pros titución . 

Estos delitos son {en·ómen os autónomos porq ue pueden ser 
c-omctidos tuera del ejercicio de la grost it u-ción . La protis¡u
c:ón puede muy bien concebir ·e ~in el concurso de estos ca
sos delictuosos, castigados por la Ley .Penal. La prostitución 
puc~ , no implica delito s penados por la Ley . 

.. Por qué la prosütución sería considerada como un mal 
11ecc3:.i.rio? ¿por qué hay g\!ntes a ~1uiencs se les puede dar li
bre curso para que sati sfagan ::.us pasir)nes sexuales? Según 
é3lO, el robo constituiría un nial nccesario 1 puesto que hay 
gente que experimenta la neces:dad de r1.war. 

'·EJ robo no es una función natural. y el aclv sexual si lo 
es. La ley divina puede prohibir toda fornicación , sin em bar
go la ígles ia1 es timando que su observación extricta es apenas 
el pri~· ilegio dei hombre idc.:al. ,es decir. ele una élite de lo más 
lim .tada. ha reco1íoci<lo la necesi dad de la tolerancia para evi
tar peores males. 

'•Si la prostitución fue.se un mal necesario, e llo cons-titu i
r ía la 'rehabil itación de las pro5.titutas. El desprecio (Jue atraen 
~obre si estas mujeres, es la viva condenac.ión de esta teoría". 

" Si :iC pudiese demostra r que al abandonarse a la prost itu
ción una mujer ha si<lo conducida po;- el móvi! de hacerse 
út il a i~ .so~iedad, éste sería perfe~tamcnte concebible, pero 
los abohc10mstas no puede n tener ciertamente el pensamiento 
qu e la• pros tituta ab<lica de su pudor con un e píritu de apos
tolado. Entonces es muy fácil roncebi r que la prostitución 

.~ca un mal necesario sin cesar ele t'xperimentar desp recio por 
un oficio justamente <lenigr.1do. y;1 que empli ca la abd icación 
de toda dignida9 humana''. 

Y para terminar este capítu:o. dircrn o~ que si bien el pro
pósito del abolicionismo es noble por lo que toca a su api 1ca· 
ción prác.:tica, hemos palpado en nuestro país los desas trosos 
efecto::; d~ la aplicación drl . Título JV del Cócligo S.anitar io 
í Código L ong), que ha tratado de suprimir de una manera 
bru ca la pros titución. 
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lJ benHJs c~nsid<•ra.r que en nuestro país hay una g-ran 
can t irl a~J de mu Jcrcs qut por ~11 falta de conocimcintos má5 
l·le:111(•o1t:dc·~. ~on iucapa ce:, de ganarse la \·ida en un traba jo 
honra•l'J . 

Cu;lnta. Y<:ccs. en la desespe ración de b necesidad, una 
madre que contempla la miser ia de :)u., hijü:; ~e ent rega a este 
dtnigrank pero lucrativo oficio. 

Ld ¡>ro~tituciún deJJe s uprim ir !',c poco a poco y no por 
di spos,~:ionC"S \'iolc:-ntas de una ley . sino por la acción socia l 
c:n i.!1 .:; l"ntido di.! pn.>ciHar a la r11ujcr una preparación práctica 
para ganar!)e la vida. En la educación moral p~ira e levar su 
dignidad. 

Es t.'I factor cconó111ico uno de los principales en la ofe rta 
Üt· la p ro~titucion. t.rat1::1110~ de: mejorar la situación de la 
mujrr . 

l Joy :-:e k van ta ia doctrina del nco.-aboli cio ni 5mo, o sea 
la do1,;tri1n q ue i.rata de estl1diar lo:,,, factores c¡ ut in fl uyen en 
ia pro,rituc·on, y por ende su ~uprcs!Un y por úll imo propaga 
el rciorn1atonu para oh:cncr la n.•gcn{•ración media n te una 
~du,,lcton rnorl: , p1actica. ha ... ta con,cgmr la adaptación a 
una ,•ida nurmai. é.-.;.ta e:. ia ,·crdadcra doc trina que con res• 
1,t·cto a :a ¡,1:011 de; ab'blic1oni:-.1110 cxag<:ra<l o y la " fría y ne
C<':-.ar.a l'·i..,tt:;ca de.· la prusti:uc1ún reglamentada" v1e11e a co• 
locar:).; {nt rc lo.;. dos co mo " un puente tendido hacia la pcr
ÍlJCiOn". 

t;imé 11cz. <le i\zúa hac~ un comentario a los sis tem a ele la 
pro~ it ucilJn ~(•gu ido~ hasta ahora y dice; 

Frc."nlc a la pro~tituc ión, el j uri sta put:dc ad op ta r t r es 
:,. i..;kma-.: 

a) dec lararla proh ibida y def inirla como delito; 
h ¡ n .. ·ghi m cntarla con m iras higiénicas; y 
e) :ihvlirla como i11:;tituc:ó11 reglada. 
E' lhi llln s.istcnrn, grato a D11gd alc -" :;obre tocio a ésar 

Lumhr,hu nic parece el<· su perlativa inju:.ticia . P roclamar q ue 
la prws.itucil111 l':-. e l cqui,alcn;.c al de li to e n la s mu jeres, co
llll.'l (l¡ jo tl fun<l,ulor de la anrropología cri minal. lo juzgo har
tó nn•nla rad o . 

L.t pro:--L1l ula no delinque por cj crcC'r 3U S menesteres, 
au11quc así lo c::5.lirncn a lgunas legisl aciones de S uiza. 

l.a prosti tu ta sera una inmora li dad que ha lla su ·parale lo 
e n la vida disoluta tlc i ,·arón. y ¡ue. como el alco holismo y la 
,·aga11cia con tituycn ltll estado pel igroso que propen de a vu1l
ncrar las norma s pero t 10 pacdc ;'.C r ..:at,dogada como un delito. 

En el seno comprensivo de las sociedades contempo rá
neas se abre n !ta la piedad por la mujer públ ica ar ras trada a 
su infd¡z oficio por necesid ades económ ica- y a banclon,os cen
.-. ura b lc$ del hon1bre qlle la.sedujo . 

E l cri terio regl am enta rista se ha $a en la necesidad de 
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proteger la salud . '.E)i Estado tolera la prostitución por esti
marla u n mal necesario y con 'tm. cri.terio s imbtósico la reg-la~ 
menta en !)U faz higiénica. 

Francia, el país clásico de la reglamentación 1 _ha tenido 
en la mayoría de las naciones, secuaces obedientes. Pero los 
recnn ocim ientos y los volantes de sai1idad que la prostituta 
reci be ¿ tienen eíicacia hi giénica? · 

Las ex.pioracio11cs <J.cj médico, verificad a en una masa 
enor me de mujere.;. no pue<len ser ejecutadi;ls con rigor cien 4 

t ífico, y en ia mayoría de los casos quedan rcduc.i<las- a un 
examen super,ficia,1, qu~ no garantiza la sal ud de las hembras 
observadas. Además, crea a ·10s frecuentadores de prostíbulos 
una con fianza falsa que les incl ina a abandonar ias orácticas 
de profilaxi s, que tai vez .adoptarían si la prostitución no es-
tuviera vigi lada oficialmente . 1 

· Dc:sde el plano moral, todavía es más lamentable este sis
t ema, ya que conduce indefectib lem en te a la trata ele blancas 
y a pen·ert:r el sent :do ético de" las jóvenes haciéndoles pen 
sar que lo que e l E stado orga niza ): recono:e debe ser una 
nece,5icia<l pública. Yo me pronuncio, d ice. con en cendiclo en-

, lUsiasmo por el abo iic ionismo. Desde que Josefina B•ut tler 
iun cló en 1874 ··La Federación Abolicion ista Internacional" 
logrand o que el Parlamento Británico aboliera ia llamada pe
licia de ias buenas costumbres. la noble em;>rcsa ha prospe
radc.. con marcha acelerada. 

En Inglaterra y en los pai~cs Escandinavos, )a reg-la
mentac ión ha desaparecido. Y no se diga que al quedar aban
donado el amor mercenario a una libertad si n inspección hi
giénica acrecen la$ c11[ermeda<les venéreas1 pues los gatos pu
blicados en L ond res señala n un descenso de infecc1onc:-- sexua
les, que se e,leva ;a un 50%, y A . Adam decla ra, en .Alemania, 
que los pueblos que han im p lantado el sistema abolicionista 
han vjstc mejorar la h igiene sexual d e sus habitantes. 

En suma: suprima mos esa forma de esclavitud femenina 
que sup0 11e 1a prosll tución reglada. y encomendemos la de~ 
fensa sanitaria a medi das profi lá,c.ticas y sociales. 

El jurista sólo se atreve a p ostular la definición o castigo 
C:e,J delito de contagio venéreo, la penalidad <le! proxenetis
mo y la co115:deración de fa ltas sanc ionadas con penas de ca
rácter leve a ejemplo de l artículo 314 del Proyecto S uizo· de 
1918. para las solici tudes en plena calle y los escándalos pro
ducidos por ias prostitutas en su casa o en púUllco, a fin de 
tlcíender el orden y las buenas costu mbres . . 

El 8<'..?reto dtl éxito radica en el t ratamiento preventivo y 
cura tivo ob li~ dtorio de las enfcr111cclades venéreas y en una 
e:d uca.ción sexual ám¡Jiiamcntc. entendida . 

E) prin1er paso para el :o~ro de la 3anidad de la progenie 
se consigue guerreando contra ia poligamia mercenaria. 



CAPITU¡LO VII 

ESTUDIO DE LOS REGLAM ENTOS Y CODIGOS CHI

LENOS HASTA NUESTROS DIAS 

l .a~ ra~a~ de pro::titución y la:; asiladas en general. se re
gían pCJr d i~posicioncs reglamentarias y decretos municipa
les, que se han ido modificando o corrig-icnd o a medida del 
tit.:mpo. ror orden c ron01lógico ~on las s iguientes: 

l.9-Los r<:giamcntos dictado::. en 1896 .. El primero, del 
.1 5 ele ~Jarr.01 dbpo11e la in.s,cripción de las casas y autoriza a 
!a alcaldía para limitarlas en los diver·os barrios . 

El segundo del 27 de Marzo. en su~ disposiciones más im
portan te· . establece el exámen médi co remunerado por las 
ca sas y el i.:crtificado de ::;ail ucl; prohibe la aceptación de me
nores de celad y la presencia de e jército y policía pasadas cier
tas hora ; establece el uso de las l:bretas con filiación de las 
inscritas y la in stalación a no.menos de 150 mcts. de distan
cia de los es tableciu1ientos de instrucción. cuart ele )~ tem1)10s. 

2.•- E l Decreto de 29 de Diciembre de 1899 de la Alcal
día. ,tahlcce nu evas cl i posiciones . La más importante se rc
fi<:r.,; al estacionamien to ele las asi lada~ en las puertas y su 
presencia en lugares públicos . 

3.•- El Decreto alcaldic io dei 31 de Octubre de 1902. 
rla~ifi caba t:n cuatro categoría la casas cic tolerancia. Hasta 
el 31 <le Di ciembre de ese año, no se había tomado en cuenta 
otros c::;;tablcc imie11tos de ejercicio de prostituc ión <1ue las ca
sas de tokrancia, dejándose en completa liber~acl sin interve11-
ciú11, los ..::afécs. rcstorants. etc. 

4.•- E l Decreto de 12 de . bril de 1900 d icta disposicio
nes sobre mu jeres a siladas. basado en que, según dice en su 
considerando: ··Lo, reglamentos de Marzo y Mayo de 1896 
sobre ca~as de to:crancia . no contienen di sposiciones que e 
refieren a la salubridad de las mujeres públicas as iladas", lo 
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que e i11cxaclo y demuestra una i('l' norancia de la mi sma au
toridad. encargada del curnpJim iei.to de sus propios rc~la
mcntv3. pues el Art. 12 del mbm o reu·lanwnto dice : "Las pros
titutas ai ~(a<las esta1án suje tas a la-:. misma:- cond iciqnes que 
las de las tasas de to le rancia y burdeles. ~ 

5.0- El Decrctq ele 9 ele , \bril de 1919 contien e n\levas 
di sposiciones y iirnita. a\\11 má . la proYocación r el reduta-
miento. -

6.•- El Decreto de 15 de ctubre de 19 19. ent re d is tin
tas peqL1eñ as inn ovaci onef. t ie ne la im portantí ima de. ,esta
blecer la libe.rl'ad d e las a:;i ladas "para sal ir 11 la calle y trasla
darse de una casa a otra. según convenga a su , intereses, si n 
que los empresarios o dueños <le ca-::as puedan ejercer pre
sión , en e11as para re tenerla, rn contra rie · u \'Oluntad", 1de 
aquí se rlc~prende. que hasta Sú prohibe recibir en los burde
les a la ::; 111,ujcres me;1orc$ de 18 nilo (/\rt. 7.? d el Reglamento 
oc 1896) , 

Se prohibe la venta de licores en lo- pro .-. tíbulos. bajo la 
pena de $ 30 por la p r imera in frac. ión r ele !a canc_elación de 
s.u inscri pción por la segunda (Art. 13 del Reglamento de 
!8Qq). 

BI D crcto de 18 <l e Enero de 1917. qu e prohibe la pe r
.ma,nencia de prosti bulo en las ca ll es con lín ea de tranvías. 
fué modificado por Decreto de 22 tic ~Ja rzo del mi smo año1 

en el sentido de que no podrían instalarse n.tC\'aS casas:. u ocu
par con el mis mo objeto. las que ya existían. e 11 d caso de ser 
desa lojada . . 

!En los casos en c1ue se sorprenda en esto~ C' ~tablecimien
to CJUC e LOlera la pro·titución ele menores. la In pección una 
\·cz comµrobado el delito. enviará los antecedentes a la justi
cia ordinaria . para los efectos del art icul o 367 del 1Cócligo Pe
nal y s'n perjuicio de la mulla d que habla el Decreto de 21 
de D ic iembre <le 1902. 

E ta organizadOn y vigilancia de la prostitución . bajo la s 
tu te las de la. autoridades comu11alc~. entra en uu nuevo aspec
to en 1924. con la creación y organización c1~1 i\ í inisterio ele 
Higien e. Asistencia v I revisi6n Social y Traba jo. segú 11 el 
D ecreto-Ley lí4 de 27 de Dici<'mb re de 1924. sobre división 
óei paí ~ en Zonas San itar ias y unificación de . cn·icíos de Sa
nidad: en el Art. 16, deja a la Municipalidad la reglamenta
ción. vigilancia e inspección. sustrayéndoie la parte médica. o 
sea la pro(ilaxia y curación de la s en(ermcdadc · ele cará ter 
YCnéreo". 

Re~umic,ndo es·l ~t - frag-m cn ta<la,5 e int'ot1cxas c)ispo ici o
nc-:. tencmo~ un Reg lamento que- las contiene. es el ''Regla ~ 
mento <le C:i~a de Tolerancia" cuyo texto no copiamos por 
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cunsidcrarlo innecesario ya <JUC fuera de las díspo~icioncs que 
hl·mo:; copiado arriba 1 le adicionan varia s de carácter pura-
111(.>nte sanitario y que no tienen un mayor interés para nue -
lro estudio . 

Es.ta nuc,·a forma de -con si derar el problema de la prosti
tución (Decreto-Ley 174 de 27 de Di ciembre de 1924) , no al
can zf> :;ino a esboza rse , pue lo continuos trastornos y cam
bios de Gobierno y desorga11izació11 en qu e ha estad o la Re
púbtica ba jo lo. di s t:11 ~0- gobiernos _9e faclo, Sltírió un cam
bio vio lento el e orientación con el Decreto-Ley ',,• J55, de 17 
ele Marzo ele 1925. llama<io "Ley sobre Defensa de la Raza' ' . 

E l Decrélo Ley X.• 355 ya citado. acloleci ó ele la carencia 
ele propl)::; itos defi n idos: a sí la cx posk ión de rn otivos dice 
que el Estado no debe pronunciarS,c como regiamenta r is ta , ni 
tomo a bol icio n is ta, pero pe ·q ui a la enfermedad. el delito de 
contagio y hace obligatoria la curación, y ag-1 cga Que ·•f iscali
/ a a todo 1rancc a todo e l que esfuerza e n repartir el conta
gio y la Icr no se mezcla con quien tiene: la desgracia de la 
cn (crmcdacl circun scrita e n s u p rop io ser". 

E~ta ley fué muy defendida y combatida. lo primero por 
sus mu-t: h~ s bondades como el tratamiento obligatorio, el cer
tificado de ·a lud para contraer mat rimonio y otras dis posicio
nes mús. pero se combatió porqu e es un:l ley onerosa para el 
1Estado por el exceso de pcrso11a1 admin istraiivo y porque 
con I icnc. disposi ciones am bíguas. 

Poco tiempo después, el 13 ele Octubre de 1925, se pro
m ulgó ci decreto N:) 602. que e$ el primer Código Sanitario; 
c-stc Cód igo abo lió toda la reglamentación anterior y declaró 
punible el cjc1 cicio y el fomento ele la prostituci6n y en su 
Ti tul'.'.> 1 V -.se re fiere a la Prostit ución . 

-eg ún el Tí t u lo IV, que copinm o~ . proh ibe categórica
mente !a pros titución. pero no expone en forma ciar a. algunos 
puntos importantes que con e lla se relac'.onan. Tale s pu ntos 
s011 la dcclnraciún oblig-ator ia de las cnfcrmedadc- de Tras
ccud cncia oc ia!. el tratamiento o bligatorio -:l e las mi smas. el 
control de lo:: s it io:: púb licos. que tiene una gran impo rta ncia. 
etc . in c 111 bargo. di posic ione de- Yarios artículos . dis t ri bui
dos en diversos tít ulos. pueden .,;;e rvi, de base pa ra la im~ 
plantación de estas medidas ,capitales. a fin de logra r el buen 
(·xito de las dis posicione-5- def in itiva s que llevarán al idea l de 
la ~u presión de la p rost itución. ' 

El T ítulo IV se ref iere exclu sivamente a la prostitución y 
d ice como sigue : 

"Art. 167.- P roh ibcse el ejerc icio ele la prostit ución y 
cualqu ier a prác t ica c¡ue conduzca a la exposición pública de 
una n: u jcr a totjo género de tor per.a y se n:malidad. 
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Proliíbcsc, igualmente . contrihuír a fomcnlar de cualqu ier 
modo, el ejercicio di? la prostitución. 

Art. 168.- Las contn1xenciones a lo dispuc.:eto en el ar
ticulo anterior. serfü1 penada~. de acuerdo con io establecido 
t.: n la siguiente escala ~radual: 

La primera in fracción serñ ca.-tigada co n 1wa mulla de 
~ ~00; la ·cgun da co11 uua multa de$ 1000: h l rcera con ·mul
ta de S 2UOO; la cuarta con multa ele $ 5000; la quinta con 
multa de $ 10.000 v las demás con multa de $ 10.000 y pri ión 
ci e uno a -cscnta dias. 

Art. 169.- Concédcsc acciún popular para la represión 
y castigo de los infractores de la~ disposici ncs conte11 ida3 en 
el Art. 167. 

\rt. 170.- El S'Ju del valor de las mu·ta ... (IUe :-:e impusit
rcn a lo in.fractorc - de los precepto- ele que ::e trata. será a 
beneficio de los agentes sa nitario.:- o po1icialcs que las hubie
ren denunciado o perseguido . · 

Art. 171.- L os agcntc·s san itario:-. r policiales y cualquier 
cicnunciantc de una infracción de los precepto:-. relativos a la 
prostitución. cuya denuncia fuer.e dcclarad·a 11nproccclente, 
serán castigados con mu lta de 500 n 5.000 pe ·os. sin perjuicio 
de las ind em nizacion . a qu~ s hu biere ob ligado en confor
m ,dad a las reglas generales de la ley. 

ªAnalizando el conjunto del Título TV. ,·c1no- <1uc t iene. 
ingerencia directa con las personas que ejercen la pro ·titu
ción . co:110 tambl én con a<1uel1as <1uc cOl1tribuyen a fo mcnlar
la. Establece las pen as q ue los cont rav entores y la denuncia 
e timulad a por la partic ipación de los denunciante en la s 
multas c1ue jmpone. como falsas. clcclaracioncs. s.on reprimidas 
con íuer tes penas y multas. 

Seg\111 este Código en su :\rt. 2. «La Dirección General 
de Sanidad tien e a su cargo el Servicio <le Sa lubridad P,úbli• 
ca" que comp rende , segt'.111 e·l Art. 1.0 l,tocias las cuestiones re
lacionadas con el c:-tado sanita ri o genera l } su mantenimiento' .' 

La Dirección de Sanidad por sí m i ·ma. o por intermedio 
de sus delegados. será la cncar_g:ada de poner c:n práctica csla 
disposición. • 

E l Ar t. 3 l , del Títul o H . al tratar de la ·'l)i vi ión Sanita• 
ria del país' '. lo epara en Zonas . a.nita r ia:.. cuando lo juzg ue 
convenic:nlc· el Director General ¡Je Sanida<l, con aprobación 
del Poder Ejecutivo. 

E•1 la· Zona Sanitar ias, según lo Arts. 62. i~ y 82, es· 
tán encargados <le la vigilancia general dr. la :s cond ic iones 
de Salubridad e Higiene '·en u. repartiric•nc!-i, <le supl'imir 
cuanto amenace a la sa lubrid ad pública' ' y ,le " rcmoYcr tocia 
causa <le enfermedad o mortalidad determinada'', el Jeíe Sa• 
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nítariu de ella, el Prc:,identt de.: Junta ~lun,cipal de Sanidad 
y el Prs; idcntc tic los Uistrito:., Sanitariv:, .Muhiciµalc:, o el 
Prt:sidL·ntc dt la Di\"i:,i(111 Sanitaria, stgún las organizaciont:: 
d1n·rsa ... qta: pueda tcnt'r. Los Sc:n·iciu:-- de Salubridad Públi
ca de acul'rdo cun la"' di~pos1cionc, que l':-.lablt:cc el mi::imO 
Cúdig-u l'!I lo-. ca:-.o:-- c!',¡,<:cialc-. contcmplado, en los art.s. 54, 
~yn. . 

Comv \ l'lllO, el inciso l." d(dl .-\rt. J(j7 ccJmprcnclt· la pros
Litucib11 l'll u sentido 111:'i:.,, árnpliü al decir: ''Prohíbt!se el ejcr

-cic¡o de ht pn,-.;tituc'.ún". lo que en :-:u dd i11i..:i1~,~ cs "la acc ió n 
u cf<-ctu el,: t•xponcr públiranH.:ntc a todo g-énc-n.1 de torpeza y 
scn--twl idaclcs, :-1in hacer di!-itinciÓP rlL· :-:exo". 

Compn.:nd<.· también t·st(• artículo la corrupción de me no
re-.,, -., 11 pt•1 n•r:--ic'in. :-11 cumt'rcio o sea la tr:i.ta de blancas, al de
cir en el inci:-.o 2.0 del :\rt. 167. ''prohih'-• ... e igualmente con t r i
h u ir o fo111c:11tar d(• cualquier moclo , . .-1 tjc,·cii.: io de la prostitu 
ción", ha~ u11 concepto tau ampli0. clilataclu y sin límites pre
,ci~o-.,, qm· da autoridad a la Dircrciún C..:nc:ral cic Sanidad pa
ra int(!n· ·11ir nu sólo en los ca:-o"' con sicl1.:ra<lo~. ~ino aú n en 
los <.:C ll lr0-., de cualquier especie: cp1t pueda importar ha~ta la 
mil.;, velada corrupciún. per\'er-.ión o di ... olución y lice ncia de 
la-.. co.stumbres. 

La prostiturió11 no ~ólo se combate- por todos c:,tos con
~idcrando:ó. antcriort·s porque pervierte ia moral. disocia la fa
milia. :-.i no por s.cr una de ias má!'i grandes cau,a;:; de difusión 
<k la-., cnfí'rmedadc:-. el<: trascendencia social". 

J la..,ta aq u í sólo ::,;e11aiarc:1110:-. la:- <li~po~icionr:, cid Títu lo 
1 \' dl' i Cód igo Sanitario qLJC se refieren a la pro:)tit ución. 1H1es 
l':-.ti 111 anws (IUC la., dispo:;icioncs ~i~uicnlt":> que lo complc-
111cntan. por rcfrrir;,;,e tqda, al trat;,micnto obligator io de las 
\ nf<' rm,.'dadcs de 'frascendencia Social. no es materia de nuc~
tro ('stud io. 

En n1anto al estudio del ódigo Long. rcvi~ando 111 inu
ciu .... nn1t•ntc su articulado. nos encontramos que l.\ prostitución 
queda abollda, pero no procura la rcgcncra.:iún de las prosti
tuta:-; n i combate las cau"a~ de la pro~¡itución. 

La ,·ida ¡ recaria del Código Long. e" co11sccucncia de ~u 
inadaptabilidad a nuc~tro modo <l::! ~cr. a nuc-..tra idio~incracia: 
el lcgi-., Jador debe có'noccr bien a l pueblo para quien legi .;:la. d\! 
lo contrario la ley nace muer ta. 

Por otra parte. no es el Código Sanitario lo que puede sal
varno,,; más que un Código Sanitario preci;:;a factores de or
den moral. de prcvi:..ión y de cspírítu de rcsponsahilidad. 

Pero. ,ná" que ~ocio . depende de l cambi0 de nue~tra m en
talidad: la escuda ,con métodos racionales. 110 !a que sólo se 
ba~a en el clesarrolio de la memoria. sino que m~a c,:;cuf!la e n 
,donde :-:e despierte en el fuluro ci udada:10. una conciencia de 
rc~ponsabi lidad social. 
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La prosÍitución1 antc5 de la promulgacióh de• Código 
Long. no había s ido nun ca abolida y su ejercicio era tol erado 
coo10 algo lícito s iempre q;,,ie no c11,·o lviera in fracción leg-al ni 
a las Ordenanzas .\Iunicipalcs. E ra el desid erátum de la li~ 
bertad individual; ,pero, esta libertad ocasionaba g raYé:5 daños 
a la •colectividad, por ia influencia en las cnfeonedades vené-
reas. , 

Con fecha JO ele Marzo de 1927. se dictó \lll Reglamento 
sobre ~l Título IV del Código Sanital'io. El . r t J.9 de dicho 
Regl~:.nc-nto dei ir~e• la prostitución ,como ' 'el vic io social qu e 
~ubordina las reiaciones. 'sexuales a fines de lucro. y está con s
tituírlo por actos repet id o.; de esta 11aturnleza·' . Fija como re
quis ito dos fa ctores: actos repetidos y {ine5 dp lucro. Por 
ot ra parte el Aí·t. 167 del Códig-o Sanitario prohibe contribuir 

o fomentar d,e cualquier modo el ejercicio de la prostituci8n . 
Para ObYiar las dificultades en la aplicación de las san.:iones,
cl Art. 2.t:- de l Reglam en to e.s tab.lece diversas prcsunci0nes . 

Lo:- !\rts. 3.9 y 4.9 CSlableccn otra pre:c.u nci-ón evitando 
que .se burl en la5 disposiciones an terion.:s con el cambio de 
los pro:=:tibulos cu pen sion es , hotel es. casas rlc cenas u o tro3 
negocio.; que directa o in<lirec tam Cnte contribuyen a fomentar 
la . prost itución. 

'-L o~ Arts. 5 y 6 s·e rciic r cn al monto de lc::.s multas y repi
ten las disposici_ones de los Arts. 1(>8. 230 y 232 del Códig-o 
Sanitario. 

El ·A rt. 7 establece la obligación de acreditar el pag-o de 
. la multa dentro del quinto día. 

f\rtiículos 8 y 9 se refieren al proc edimient o de s Líbs titu
ció11 y apremio . 

Artículos ll . 12 y 13 estab lecen )a forma en que deben 
hacerse eí pago de las mul tas, la recornpenP.a del S~/o al de
nuncía,·,tc y el ínt egro del :;a ldo en arcas fiscales . 

Hoy día nos rige el Código Snnitario aprobado por De
creto con fuerza de ley N." 226. del i\llinistcrio de Uic11esta1~ 
Soci al del 15 de Mayo de i931 , pul,licado en el Diario Of,cia l 
de 29 de Mavo d e 1931 . 

E s te Có(i igo rc..:011oce ia reglamen tación de la Prostitu
ción en s u Párrafo l a l tratar "De las en fer medades vené-
reas", .Arts. 68 y siguien tes : · 

''Art. 68.-"La au tor idad Sanitari a tendrá a su ca rgo la 
lucha -;:.ent ra las enfermedades venéreas y procurará evitar su 
propagación ·por tod os lo.:; medi o~ educacionales. preventi
vo o dC' otro orden que e::t im e necesarios" . 

"Art. 69.-EJ Presidente de la Repú b li ca, previo infor, 
me de la .i-\utoridad Sani tar ia y de lo je.fes respectivos. di<> 
tará r?glamentos que establezcan la:,; formas y condiciones en 
q ue la Dirección General de Sanidad debeni proceder a super-

,,, 
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, ig-ilar I¡, educación de ética y antivcnC:rea en lu!) cstablcci
:uir11~u:, t'dll(,:acionalt-., cuartele:-.. nave-. ele guc1 ra. mac:,tran
zas, ho:-.JJicius, cárceles, casas de corrección y demás e ·table
l'in11ento, <1iH.- :,Cilalc,1 dichos reglamento~•·. 

".\rt. iO.- En toda población <le.- importancia. la .-\utori
dad Sanitar::1 in,ta lari1 clispt'nsarios gratuitos para el cliag
nó~ticv y tratamiento an•ivt.-nCrco. El p<:r:,<111al auxiliar de 
rnspcctort..·~. \'i,itadoras socialc~ y enfermeras :-ian;taria.s rcco-
111cndará11 <1 los qut! encuentren enfermos o so,pcchosos de es
tarlo. :-,U concurrc11cfa a los di~pcnsario::;". 

"Art. 71.- Todo~ ios llm,pita lc~ de Beneficencia Públi 
ca:,, a ni'c<lida de .rn!, rccur-,os, deberán rc~cn·ar para el sisla
mirnto y curación de enfonno:, venéreos, el nl1me:ro de camas 
que la \uloridad Sanitaria determine. 

La Uireccibn l..,encral de Sanidad. ta ca-.o ele observarse 
un au111c11to notable de :a:. enfcrnH:dad<.•:-. v(•néreas y previa 
autorir.at·ión dc-1 Pr,:sidcnte de la I epública. podrá adoptar 
medie!," extraordinarias para combatirlo.- y evitar su propa
gación". 

·· \r:. 72.- Los médico::- clcberá11 denunciar a la Autoridad 
Sa11:taria aquellos enfermos venéreo..; contag-iosos que ·e nie
gut:11 a :-.cguir el tratamiento necesario". 

··.\:-t. 73.- l 1t1 Reglamento fijaril la!') condiciones en que 
:-1e podr:i. examinar. obligar a tratar'-<' o in te rnar para su cu
ración a la.; per-..ona'.'I que ~e dedican al comercio sexual o aque
lla ... aft:.:tadas ele ma:cs venérea-. c1u C' con.;,tituyan una amena
za para ;a salud pública. 

Pnra la:- pcr-;011as que se dedican al comercio -.c-xua l. se 
llt•,·anl una es!aclístii.:a sanitaria. no pcrmiliéndosc su agrupa
c:ón ~11 prostíbulo:-- c..:rraclos o ca~as de tolerancia. 

La ,·igilancia del cumplim iento ckl inci5o precedente co
rrc:-.pondc a la:; Pref('ctura:-- de Carabiiu:ros . las cuales podrán 
ordenar la clausura de lo:- locale.:;; en qur func:onen dichos 
prostíbuios". 

Del e:,..,a111c11 de es;ta.:-- d isposiciones s~ clcducr: 1.(1 Que hc
mo~ vuelto a la :·cglamentaciOn de. la pro ... titución recunocien
clo "lo$ pro~tíbulos o ca.;as de tolerancia''. 

2." En .:-u Art. 68 encarga a la Autoriclad anitaria e,·itar 
la propagarión ele MIS enfermedades ,·enérea;. por medio.5 
edt~cacion31es.. prcn::nti,·o .... o ele otra orden que estime necc
!'!anos. 

En ci Art. 69 ..," reficrr a la educación de ética sexual y 
antivenérea en los. e.:,tabl?cimicntc,~ cducacion:\lcs v lo de
más que enumera. Encar,gando a la Dirección General de Sa-
11idad la .::- uperdgjlancia de esta educac i\)n. Con c.-:-tc artículo 
hcm o~ dado un pasO ha:.: ia uno de los medio!- de pre,(e nción 
en este problema. 
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Lo:-. rl ... 71 y ;,2 arriba copiado~, s"' tef icrca al diacrnó!:i
lico y tratamicn:o ant~·cnCreo 

.El artículo 73 y llltimo de e!ltC párrafo se refiere a las 
person,l que ·e dtdican ··at comercio -c-x.uaJ o aquellas afec
tadas de.• malc ... ,·e1H~rco!l <JUC constituyan una amenaza para la 
salud públic-a,, . 

1\ ;1 la ... 1,e- .. onas <¡Ut" ':,C.' dedican al comercio sc-xual se 
llc,·a¡(1 una t'stadí-;t;ca :-.anitaria, no pcr111i1iéndo~c ~u agrupa
t:<·m ('11 'lrO:--lihulo, cerrado:- o rasa ... de t le rancia. 

E~ 1. tli:,,pv:-,ir:ún ::-C rdiert :'l la~ condicione .. que 1>or me
dio dt· un reglamrnio :-.e podrá examina .· . ol>l1g;1r a tratarse o 
inter113r para :--U curación a la-. per:-cma~ c1uc en ci se refiere. 

La vigilancia del cumplimient · del inci~o ~egundri de 
c. te articulo (73). se la cncomicncia a la Prefectura de Car¡¡
Linero facuhánrlola para ··ordenar la clau..,ura de lo .~ locah::
(111 qut· r~111c 1011au rlicho~ pro tí bulo:,¡ ... 

--- o---



CAPITULO VH I 

REGLAMENTACION DE LA PROSTITUCION EN LOS 
DIVBRSOS PAlSES. 

---0-

Señaiarcmos en es te párra,fo la rcglamC'ntaciún clr la ma
yor partf' de los paí ses que rige c~ ta 1111.teria. 

Francia: "El re3pcto a la decencia y a las costnml,rcs en 
lo:-. lugares públ icos. es la primera garantía que mantiene e! 
hue11 orden y la autoridad mumcipa l debe \'ciar para que se 
tomen toda5 la s medidas nec~sa r ias para a-.cgurarloº'. clispo-
11 ia un decreto del ai10 1904,. 

' 1Sc pro hibe a la.; mujeres púb licas el mo ::; t;·ar..,c a la.; puc r · 
ta s r venta na ::; de la s casas y esta di~posic:ón es igualmc,ue 
aplicable a las mujeres inscrita s en los rq~i. .. tros cit.:: policía y 
~0 111 cticla ::; por tant o a reglament o~ e.-;.pccialc..," (Decreto de 
J913). 

Por lo qu e- toca a la in scripción, puede sér voluntaria a pc
tlick, d,: la interesada. p uede ser tambit:11 ex .Jda por la autv
rid:td. En uno y otro -caso. la muj e r e :s tú obli!!'ada a recib¡r vi· 
:-itas :;a11itarias e n las condicionts fij ada!) ¡>OI' :a administración. 

E! hábito tic la prost ituci ón es conclic iún i11cli;..;pensahlc pa~ 
ra qur tenga lu ~ar la in:-cripción . un ac~o aislado d.:! pro:-tit.1 · 

,.:'ún no ba5~ a para justificar esta med ida . 1En Parí s ha ~ta 1914, 
la .:- in~cn:)ciones han sido pronunciadas por una Comisión com· 
¡Htt::Ha de un represeutantt . del Prefecto de P(ll icía r dos Co
misarios. Dc::-p ués esta Com is ión ha s1do r cd ucicla a dos miem
bro:; : un J e fe r un Comisario especia l i11tcrr0~arl0r. La .:; ins· 
uipcione · una vez pron unciadas . están sometidas a l control d.:! 
un Jefe de Divi~iún . desp ué~ a la aprobac ión clel Prefecto de 
Policía. 
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D esde la ley de 1908. no puede inscribirse en Francia nin
guna mujer menor de 18 año~ . 

L a inscripción no p ued e ser llevada a <;.abo si n cp~e e·J he
cho de la prostitución sea deb idamente esta blec ido. Así, una 
muchacha a quie11 no se le pueda reprochar si no el recibir siem 
pr e al mi smo amante en su habitación, no puede sir in scrita 
en el Registro de majere,:; públicas. 

La policía esta obl igada. a '" prohibir la provocación a los 
paseantes, sin embargo. la orden mu n icipal que ordena la l:le
tcnción por gestos o palabras. no es aplicabl~ si.no a las muje
res pública:) inscr itas.: C!i-pecialrncnt e una mujer no in.Scrita que 
en el qtdcio de -u purrta o en su venta na invite a los paseantes. 
no cae bajo la aplicac!.Q_n de. arresto a 119 ser que provo<i,ue es· 
cándalo oúblico o comprometa· e l buen or<len. 

En ·10 que concier ne 1t l•a cir.culación de estas mujered en 
la ,·ía públ ica . puede ser impedida an tes y después de ciertas 
hora s determinadas. El arresto _puede ser cfect uri. clo aunque es
tas muj eres no hagan nada por atraer hacia ellas la atención 
de los paseantes. Ba · ta q ue se estacionc11 en cualquier sit io a 
la v is ta del público, para que :::e la .:; pueda detener. 

La ::vtunicipalidad prohibe el tc1!er una casa de tolerancia 
sin au:ori zación . Se ,:celara "Casa ele ""'Prost ituci-ón " a cualquier 
s'. tio donde co11 curra;1 mujeres pública~ sometidas al rcgla men

. to de policía. 
Pero la disposición municipal que próhi be un estableci

miento por con siderarlo casa ele pro~titución clandcs! i:rn. no ~rea 
si no u na ;:; imple prc i;unción ·que el dueño de la casa puede des
truir por la prueba -co11traria . En París el Pre (ectó de Policí a 
ordenó en Febrero Ue 1910 c1ue toda per5ona dueña de un ho
tel a mobla do. ca1fé cabaret . rec into <l e bebidas u otro género 
cualesquiera de' casas abi.ertas al público, no pudiere recibir 
habitualmente en su establecj111ie11to para entregarse a la pros· 
titución. mujeres públicas e ind ividuos de cos tumbre sospe-
chosas. ' 

En <:l régim en actual el interés prcdo1üi11a11te. es la pro
teccióu de la sal ud pública, el cotlt!·ol :-<=tnita r io y la profilax ia 
de las enfermed¡_tdes venéreas. 

Alem,ania y Dinamarca.- Son los Lln i,:os "paí ses que conti· 
núan consí<lc ra nd o la prost itución como un delito. Debemos 
observar que en toda .s partes ha llegado a no considerlu sela 
como tal. Según c¡ Código Imperial Penal, alemán. el hecho ele 
eje r cer la prostitución clande5ti nam cnt-c. s in control policial, 
estú castigado hast a con dos a ií os ele tra bajos forzados. 

H·e aquí más o menos alguna di sposición del Cód igo Ge-
nerar! para los Estad os P rusianos : , · 

Las mujeres de m ala vida deben limitar:se a vivir en s itio~ 
tolera rlo por la autori dad, (~ 11 c los vig-ilará e::;pec ialn,1cnl ~. 
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' . Sólo ¡i1u·dtu .:xi')t1r casas ele pro ·t1tuciún en Ciudades muy 
populares y lc;Jos de iu limitts urbano., . 

• \un c:n c:)los s1ttos. nadie vucde cstahl<:ccrla ::;in permi 0 
cxprc~o cli:I magü.trado <le: polida. 

Estas casa;-. han de !)cr visitadas pur la policía. quien ~e 
acompañará en ~ll:, ,·i!--ilas de un mé<licú cncarg-ado de preve
nir e l mal ,·enér<:o. 

:-.:o se permitirá en C.:itas casas la ,·cnta de bol>idas alco
lt61ii.:as. 

Los ducií os de casa no podrún í:L<lmitir allí mujer alguna 
s in permiso del magis trad"-' <le policía, bajo pena de multa de 
dit:z tsc.:udos de oro por caU;t cvntravcnción. 

Si alguien conduce por fuerza a nna de esta::, casa~ a una 
¡H:r:-.ona lllOccntc, e:--tá condenado a sufrir la cxpo ición pllbli
L11 y la pena de clctcncióu en un csLahlccimicntu de trab~jos 
furzado:- durantl· 6 a 10 años. con la pcn.i adt.má:,; d<.: cincucnla 
az tes. 

Las mujeres mcnorc.~ de edad no pueden :ic r recibidas en 
c:-;tos sitio-,. El que .. :ontnn·enga esta disposición, ·trá condc-
11 ado a trabajos Cori:ados durante dos a trc- año . La dueña o 
dueño de una de es tas ca!:ias. debe dar avi so inmediatamente a 
lu policía en caso de que: alguna de s u s a:-silada:, :;e enc uentre 
e:nfcn na ck- mal venéreo. Si no lo hace, se le -condenará a seis 
mc--scs de pdsión. 

La nusma pena recibe la mujer que ·intiéndosc enferma. 
no lo d iga. · 

l:-.iiad1e puede d ificultar la salida ele una mujer de las ca sas 
de p ro-.:t itución cua ndo dc~ca cambiar de género ·ele \1 ida. El 
amo del lugar 110 puede detenerla so pretexto ele préstamos o 
deudas. 

Estas cl is posiciones a pesar de tener más de un siglo de 
cx ist('ncia. mc-recen nuestra admiración• por la just icia y razón 
que .~ l' entlll'ntra en casj tod~ 'especia lmente en lo <1ue se re 
í t·n~ :l a:.egurar a estas; muj eres la facultad de :)alir libremente. 

En d Rcid1 :-.e han llegado a implantar al fin. medida:-
'\\'tlll/'.ld:1:-. y comph~ta:.- con la le" ele 18 de Febrero de 1927. 

1 a 1111l·\·a le::_v al( . .-mana. que acaha dc- ::-cr minuc iosamente 
(• . ..:rn ch -.<i:1 y com~ntada por L. Schafer y R. l.ehmann y por 
.\lhl·rto l--tt::n1g- . cunrienc proyecto~ de t re~ clase:-: · 

a) Di:.-po~ic ioncs adm ;nistrativa y de política socia l rcfe
r:ntl'~ al tratan1 icnt ohlig-atorio de los malt:- venér.co~. ( PA
rraÍ<h 2. 4. 7 y 13) . 

h) P recepto~ espec iales sobre el delito el e contagio. (pá· 
r rafos 5. 6. 1-1- y l fü) y normas primitl\·a ~ en orden a la pro~
t i.uci,rn. ( pi1rrafos 16 y 17). 

El párra fo egundo es ta b le-ce el dc.:·hcr de tratarse médica
mente a todo enfermo . cxua l con ' 'pcligrü ele -t·ontagio" gnt• ~e 
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sa,be'. 'pa:ciente o que debe supon~rlo en atención a la? ci rcuns· 
tanCias. ' 

E l pár ra·fo cuart o faculta a lo::. funcionarios cowpetentes: 
encargados de !a salud pública, para exigir en person,as vehe
me1ite ·sospechosas <le un mal Yenéreo. un certificado médico. 

) taiia.- Bajo diferentes ,influencjas, la visita sa nitaria .Y la 
lnscrip:ión obligator j~ fue roo supr imidas en este país e n 1888. 
El resultado fu e que tn 1889. los soldados enfermo$ habían au- . 
mentado en un 62%. En 1891, se hubo de \·olver al siste·ma <le 
r'eglamentación sanitaria. reformada en 1923 por una ley .. que 
atmque no trae la abol ición de la prostitución reglamentada, 
quita s1.1 con t rol a la policía y lo entrega a !as a utor ida des sa
nitar'ias locale~. Por lo que toca a la pl'ostitución libre. está so
metida únicii.mente a las disposiciones genera les inspiradas por 
el interés de la decencia p úbli ca. 

Rusia.- A propósito de ia situación de este problem a, en 
el país de los Soviets, ,·amos a transcribir un párrafo del Dr. 
Gregario i\ifaraiión : '·~\J'o he encontrado. ,dire, ninguna referen
cia satisfactor ia del comporta miento de e3t.e probl ema en el pri
m_er ensayo de igual<lad colectiva hecho én gran escala, en la 
RuSia Soviética . a pesar de qnc he rc\·isado ta nto como he po
dido la .copiosa li te rat ura sobre la revolución ru sa y $US con
:5.ecuencias. 

~\,Je infotman de que en ·Moscú iunciona un centro ele re· 
cd ucaci6n de pro titutas, c¡uc m e parece por la ~ d-escri1>ciones 
que he leído y oído de qui enes le han visitado. uno de los ras
go~ más interesantes, prog-resivos y noble- de la vida ele esta 
nu ~va civilizaci ón que esta gcstúndosc. Parece que en esta in,s
institución las mujeres reciben educación moral y técn ica; va
rias ·se casan; y . según el médico director. '' después de esta sa
ludab le curación . tan sólo el 1 o 2o/<, n 1elven a su trist~ pro
fcs:ón". Desde luego . la prostitu-ció11 oíicial ha si do abolida. 
; Gran lección sonro jado~a para Ja s ~ocicdadcs crist ianas !' 1 • 

J apón.-E.n es te pais <::dstc llna espec ie de institución tra· 
~lkional que corrc-::.pondc a la casa de prostitu ción de los pue
blos de raza blanca (Yoshi\\lara) . Las ;i.utoridades sanitarias 
japorn?sas . :l:On partidarias Je la abolición del proslíbulo, segúu 
lo expusieron a la Comisión <ld Congrc!)o Nacional Británico 
que íué a ese paí::- en vi aj e de investigaciones en 1920, pero cl e
clararo11 que ~e rcqui en.: "una int ensa campaña cduca,cio1ml 
para desr.1-raigar e::-ta vieja co!:)tumbreº 

Se comeHzÓ por lin;iitar rigu ro.:;ame.ntc el cstableci¡niento 
s;:le nuc,vos Yoshiwaras , que en la provin cia de Cuma está n de· 
fin iti v'a mc1üc abol idos. . 

Des,n¡és del terremoto del año 1923 que azotó al Japón . 
sC pidió a ia ·Cá,mara de Diputados In no rccon~trucción de esos 
distritos. 
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Por lo que toca a los reglamento~ ele la prostitución en el 
.Japón, :--cm tomado~ en gran parte. de las reglamentaciones eu-
1 opt·a~. Ei raráctc.r dominante dt la pro:-;titución en este país, 
l'"' la l"<•ntralización ,te los .;itios de pfaccr. 

l{c,pt!C'.u dr la morbilidad, ha dicho un eminente p r áctico 
ck•l Ja~ ón que entre la~ casa<- pública:, y el Yoshi,.vara (un m ~ 
m~n:-v lupanar ·de lu ciudad dt Tokio). la proporc..:ión de eníer· 
rnn~ o.:c:ló c11 1904 t·nt rt: un mínimo de 3.7370 y un máximo 
de ➔ .5-1-~r. Enlrc las 110 autorizadas, c:n cambio. ascendió por la 
mi-.111a fecha al 19%, Tales ciíras \'Cnclrin11 a demostrar, que 
dc•,dc el punto de \'ista del vclig'ro venéreo. la prostitución en 
ca~a .. p\\bli-as con ~uma prohibición de b prostitución c1an
clc::,tÍna. reportaría seria~ ,·tntajas. ~ada de esto, si n embargo, 
pl'l'cil' prcYalcccr en lo que toca a i<-1s doctrinas abolicioriistas, 
.a la :-. que no habría más remedio que llegar ~uprimien<lo la s 
c:a~a,; de tolerancia. 

Inglaterra.-Paí!'> cuna del abolicionismo clásico desde 
1886, :-. <-· ha urientado aceptando rnodificacionc· del Neo-abo
lic ionismo, tale~ comu el tratamiento libre. 

Fn ít1 gbtcrra <.·l régimen de la prostitución es esencial
mentl" liberal y no existe allá rcglamcnta-:ión alguna. Por esta 
rau~a, 1 ngla lcrra es tá siempre put:ó.ta como ejemplo por lo:; 
partidarios del abolicionismo. 

1.a prostitución c.s libre, per; el delito el.e incitac ión es ca:,· 
ligado con una multa de 40 chclint:~ c uando se practica en un 
lugar público y se incomoda con ellv a los tran ::-c untcs. En Lon-
<ire:-; no existen in ' pcctores sanitarios y únicamente el "Police· 
:vlan" i11lcrvicnc en -caso de contra\'Cnción. 

Una mujer pt!Ulica puede ejercer librem ente :Ht ofici9 s iein · 
pré 1.¡u<:: no se dedique a e-xplotar a otra:; mujeres de su profe
si,'111 . l .o que ha pretendido el legi.jlador inglés abolir. es la ex
plotación y la e:tcla\·itucl de es ta clase de mujeres. 

De:sgraciadameutc e l res ultad o no es muy sati sfactorio. En 
Inglaterra exi sten lupanares en-g-rnn cantidad y la morbilidad 
es terrible. 

Checoeslovaquia :-Como este país era parte integrante de 
.\ustria. heredó sus ley es sobre este g rob lcma y la proh ibición 
íué cst:lblccida por el ódigo Civil en 1885. Ptro ciada la pre· 
rrogativa que tenía la Policía para pcrmilirla con condiciones 
especiales reglamentando la prosti.tuci§n, ésta era tolerada. Las 
mi !) t'Ha !> leyes c¡uc se ha dado -como pai s independiente, han 
traído en 1922 la abolición total.y el burdel es penado. 

El régimen ele la prost itu ción estú concebido en este país, 
en la últ ima íorma del estilo abolicioni s ta. He aquí alguna de 
sus di s posiciooes: 

Están ,s.uprimi<las las casas públicas. bajo sanciones rela
tivas al proxcnetism.o. 
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La administración del Estado, ~e encarga en caso de ne
c,esida<t f<lc procurar ..:: stablecimicntos a las profes ionales qu e 
uirezcan un refugio tc1i1poral y una ocasión ti.e cor.regi r se .. 

Toda persona que en-u11 sitio públi co provoque o se ofrez e, 
ca _a la prostitución en forma s usceptib ic de causar escándalos 
o de henr la moral, 5~rá castigada . 

~ro4a persona que procure arras trar a la pro~titució_n una. 
menor que. no haya cumplido aún los 16 ai10s_. será tan}bién 
castigada. . 
· Suiza:- Zurich, es extrcllladamente abolicionis ta y posee 
i-.n es píritu de proh:bición rigurosísima. A la mujer que se 
ofrece en un lugar público. se ~e condena a 8 di?$ de pr i::;ión. 
For lo que toca a los proxenetas, su pena alcanza. ha s ta cinco 
allos de trabajos forza<lo:-:. Sin embargo. es preciso observar,. 
que la prostitución exi ste en Zurich a pesar de · todo . .E l si,&te
ma de los establec imientos clandestinos es muy curioso, así 
funcionan e'n forma de cigarrerías. El material c;onsiste en ca
ja . .; ·vacías y en. mujeres que las proclaman mani:_fiestamente. El 
i.: omprador de cigarros, deposita una moneda <le valor mode
rad o en la caja. El sabe que la caja no t iene nada dentro, pero 
que dispone en cambio de medios de pagarse de su moneda. 
La mujer pública no se ofrece pucS· en es ta ciudad y la proxe
neta no existe, porque cada mujer es en su oficio· independiente. 

La pol icía ac tual 110 tiene otra preocupación que dar am
plias facilidades para el tratamiento ele las enfermedades ve· 
néfeas. 

Austria:- La reglamentación ·sub sis te todavía. La opinión 
política y social está ya perfectamente orien tada en favor de 
ia• abolición. 

El Director ele la Oficina de Control de la Moralidad Pú
blica. Dr. \ •Veimbcrger. en el Congreso fnterna.ciona..l de Viena 
(1923) opinó que '' la prostitución es una fuente ele peligros y 
ia ley elche y puede suprimirla lógicamente: Entonces el cOn
·trol de la prostit~ción por e1 E stado debe cesar, y lo más ard uo 
de la lucha habna <le es tablecerse en el combate de las enfer
medades venéreas". 

Bélgica :-~ ~te paí5. que tanta conexión ha tenido· s iempre 
con Francia y podríamos decir que rec ibe la inílue11cia de ella 
en alto grado. man t iene en líneas gen erales el ~istema de las 
Pol: cia ::. de la s Costumbres con sus caracterí s t icas : reconoci
miento de la ~ casas. vigilanc ia de la moralidacl •pública, inscrip-
ción obligatoria y policía. , · 
. Noruega:-).iJantuvo hasta 1884-, habiénd ose es tablecido en 
1840 la Policía de la :; CoSt umbres. un s is !ema, ai1<·t10~0 al de 

, .l\lcniania. e~ decir. la pr?s~ituc!ón era prohi_b ida por la ley , pero 
tolerada baJO la ~11pcr v1(Ylla11c1a de la Policía (<le las Co~tum· 
hrcs. Los lupanares eran cerrados. 
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.E,I aiw 1887 toda rcglamentaciún se abolió. · 
Suecia:-Comcn zó por hacer el tratamiento g ratuito sola

m en te para lo~ ho::,pitahzado:. por en fcrmcclade \·ené rcas . 
l· .. n 18 18 se aholiO la rtglamcntación. 
India :-Eu c.:,tc: domini o ingles hay variaciones de sis tema 

scg-lrn sc:a. ia may,a· o men or infh1 (·11cia d e l Reino In dio sobre 
lo~ nativos. 

Ccmta11giun:,¡ Discasc::. . \.et . fu(.'ron in troducido· en 1886 y 
c~ tll \ icron en vígcucia ha .:,ta su reemplazo, por el Código de 
Cantón en 1889, y más tarrle , en 19 18 :-{' cerraron los lupanares 
en los aca11toha111icn to:') Uritirnico . 

).lú ::; Larde '.'>é dictó una ley en Bom bay, c::, tabl<'ciendo la 
:.. up r<.: ~ión de ellos. 

Estados Unidos de Norte América :-1Es tc p::ib ha seguido 
l'I l'je111pl o de lnglakrra. Su rcg-laruen·t a 1~ ión, con todo:; sus 
agregados. c-s incvm:ebiblc dentro de l espíri tu púb lico del paí5 
qnc e•:-, cont rario a las lcy<.:.:i . aunque ha habid o " segregación"' 
en d,~nintos Estaclos y la :-. t<:ntativas rcgla m cn tarist a , ele algu
na, ~lunicipalidadcs (;s; u cva \' ork 1 92). 

'.'focva Orlcan ·. l 897 han fracasado. 
P anamá:- ·Xos referimos aqu í a la zona c(cl Canal. en la 

que :--iguc el régim en :-an itario de..: E,E. UU., régimen de interés 
f•spet:ial para todo:, los paí~es. :.obre todo para los la ti no~·a me 
ri canos. porqu<.' en condicio ne.:,. sin eluda. mucho más cleficicn
tc!i- qu<.: la "- nuc ·t ra :-;. es un ejempl ch: IO:i progresos enormes 
que se pueden obtener en materia de :..alnbri<lad pública con la 
i111pla11tat:i611 rigurosa y s in contemplaciones. de las m edidas 
ele higiene san itaria y soci al. 

Desde 1913 a 1918 . cxi~t ic'> el -s i:a:te ma latino de la pro5b~ 
tu ción li b re y tolerada. En l918, se aboli ó es te ·istcma y entró 
c..·11 vigencia ta ley de clausura de lo:; lupanares. 

Argent in a :-Es til es tablec id a la rc n-lam entació n antes que 
en n•.ies lro país . La actual O rdenanza ~(unic ipal desde Junio 
de 19 19. estab lece el régimen de las libretas de in ~cr ipción y e l 
cxúmen en 1111 Dispensar io Cen tral. X o es permitido el pros
tíbulo colec t i\'O y modifica la antigua reglamentac ión , avan
zando hacia el abol ic ionismo. 

La campaña abo licioni sta pas ma el espíri t u público que h a 
hecho mani festac ió n cfcc~iva de un p royecto de ley pre enta
do por el Dr . . ngel Jimenez. 

---o---



CAI'ITU.LO lX 

CONFERENCIAS INTERNACIONALES QUE &E OCU 

PAN DEL PROBLEMA DE LA ESCLAVITUD BLANCA. 

E n 187-1-, :se reune la Co11ícrcncia l' nglcsa de York. q ue hi-
1u un llamado a los abolicioni.·tas del continente. 

L a propia :\ I r~. Buttlcr, :-.u~ci~(. la fundación de cc;>mitéc5 
:rn:ll0g-os c ll Su iza. l:lé lgica. ftalia y Tlolanda . 

En 1877. se n·1111ió el primer .. onJ{re~o <ll· la Federación 
\bolicionistn. en (;:ncbra. 1EJ Congreso condenó el · istema rc

;.:-lamcntari .. ta como merfü, pr'ofiláctico, la visita forzada. la 
toleranl'in: en una na labra nl!gaba a la policía y a la ley todo 
11udrr discrecional en materia. tic costumbres. 

En 1880. se Yerificó el 2.9 Congre:-u en GénO\'a. A "i t icron 
médico:-; de 17 nacione ele Europa y J~E. UU .. y. a e.xcepción 
del Dr. Bomba de Roma, ninguno :,ablú en ÍtH'Or de la regla
mc1Hacil111 que fué condenada como en l'I Congrcs.o de Ginebra. 

En 1833 e realizó el 3.9 Congrc,o, y por fin , en 1886, se 
con:;i,g:ui6 la abolicibn de la" .'-\ eta::. por el Parlamento lnglés. 

··1.l('g(t, entonce . dice Fiaux. una fase delicada para la 
1•~tmpañn abol icionista.· La solución del problema de la pro t i• 
tm:ión . presci ndi endo ele toda hase 111 or,d. con el solo apoyo de 
la ltbe-nad. in otr:1 :--anción que el reconocimiento de los dcre• 
chos indi\'iduate~; rn una palabra. sin intervención de la ley 
en su forma temporal o reli;:riosa . 110 :-ati~iath a todo e l mun~ 
do. T .o~ uno se a tenía n a la liber tad después de ha.lJer dado 
unn buena educación a la j11\•Cntud; los o~ros. temiendo haber 
i<lo dema- iado léjo; con la <uprcsión d<- la folicía de las Co·
tu mbre;;;_ <1ueri a11 reemplazarla por leyes. imponiendo la moral. 
o m ejor dicho. una mora l de ellos". 
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Para el movim;ento abolicioni sta. e!)tas discencioncs doc
tr inarias 110 ttivieron mayores consecuenciás y la campaña si · 
guió su marcha. 

Su primer resulta~o fué detener los e~fucrzos para e~ten
der el $~stcma reo-!amcntarista por todo el rnnndo. Y es asi -co
mo en 1899, en 1:.s-;-tConferencias para la Profila:-tia de la Sífi· 
l,is", reun idos en Bruse las. bajo los auspicio~ de los reg-lamen
taristas más emine11tcs de Europ~ y cuyo programa era pro
piciar el estab1ecimitnto <le medi{las intern acionales para la 
vigilancia de la prostitución, dejaron oír su voz algunos abo· 
·licionista s, su intervención tuvo por resultado poner en evi
dencia que sus argumento5 tenían un valor científico y una ló
giqa. por lo menos. iguales a la lógica y a la. ciencia de los par · 
ddarios de la reglam entación. Como consec uencia el Congrrso 
terminó por aprobar conclusio11e:;; en la s cuales ni se pensaba 
en extender ni perfeccionar la reglamentaci ón. 

Tnes años más tarde. en 1902. se reunía en la misma ciu
dad de Bruselas, la segunda Conferencia a la que asistían los 
mismos elementos que a la anterior. Los abolicionistas tuvie
ron una agradable sorpresa al constatar que. en intervalo de 
las dos conferencia :::; , sus ideas se habían abierto ramino en tal 
forma. que asistían ahora a la derrota del reglamentarismo. 

El resu ltado de la s.el(tt nda Conferencia fué la condenaci-ón 
de la Reglamentación en su forma clásica. Uno de los votos 
a:probados. el del profesor Lando·,·,y. Decano de la Facultad 
de 1\1" edicina de París. decía: "El rég-imcn de reglamentación 
debe ser abandonado, habi i:ndosc ·!c1i,o.stra cl o su ine ficacia, tal 
como se aplica actualmente". 

Bajo la im p1·e :; ión ele la segunda Conferencia de Bruselas. 
se nombró en Suecia. una Comi!-,.ión Real. extra-parlamentaria. 
compuesta de nueve miembros de los cuales siete eran regla
mentaristas. 

Al terminar sus trabajos que se prolongaron desde 1903 a 
}911 . la Co111j sió11 unánimament<\ recomcnd •1ba el abandono 
del régi men de la reglam entació11 . es decir que los siete adverw 
sarios del prin,cip io. se habían con ,·crtido al abolicionismo. 

Una ley de 18 de Junio de 1918. consjgnió la reforma acon
se jada por la Comisión. 

En París. a consecuencia de los gravts .::: candalos provo
cados por la "PoliCc <le I\1loeurs". el Presidente de la República 
instituyó por ·decreto de 18 de Jul io de 1903, una comisión ex• 
t ra·parl amentaria para e1 estudio del régim en de H~s costumbres. 

Los traba jos de esta Comisión, compuc ta de juris tas. mé
dicos, financieros y de publi cis ta :-, eminentes . han terminado 
por un proyecto dc·lt:::y plenamente conforme al programa abo
li cionista. 
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La Comisión propuso, comv rcmcdiu ,:,ul>stituír el régimen 
dt· reglamentaci ón, por un rtgimcn de derecho común cuyos 
du:-- términos extremos :iOO: 

l .".-El delito de provocación escandalosa . 
2:-". --Lo:'\ delitos ci\ il y penal tlc conta minaci ón intcr · 

:,;,1..•xual: dclitu:-i na turalnu:ntc aplicablt;:, a la:; µersonas de am
bo., SlXú:-., s;n di .-, tiu ciún clt: condic ión ni estado. 

La Co11fcr<:11cia Interna cional de Cruc<:~ Roja .. Regionales, 
1cu111<ias en Copcnhaguc el 20 de Nfayo <le l921, en que estaban 
rcpn•:-.cntados paist·s como Dinamarca , Finlandia. Suecia, l),Jo
rucga e Inglaterra , declaró: "Qut la rcglamentad ón y la tol c
nant.:ia of icia l de la prostit uci ón pr()Ícsional !>C ha dem ostrado 
~n inútil medicamento y un fra ca:;u como clc-fcn,a contra la 

c.•nfcrmcdades venéreas". 
La Conferencia de los paí ses de Europa Occ id ental para 

vi <;s~udio de la Profi laxia de la:-, Enfermedades Venéreas en 
que t.•:,taba11 rcprc !--<: ntadas la rcgla mc.:: ntari ::,,ta Franc ia, E:;paña, 
Portugal e Italia (reincidente en el c::,,p<:jismo ck la reglamen
tat:"iún) celebrado en 1921. llegó a la siguiente concl u~ión: •·La 
n·glamentación n,) juega el rol pro filú ct co (l tlC se ha creído 
poder atr ibuírsele; lo~ métodos profiláctico..; 111 odcrn os, educa
tivos y terapéu t icos puede ri.:cmplazarlas venta jo!>amcntc". 

IEn la misma fecha. o sea . en Di ciembre de 192 1, se reunía 
<·n Praga la 'onfcrencia de Socicdadt · de la Cruz Roja de Eu· 
ropa Ori ntal para la profilaxia de \a ,.; enfermedades de 1'r as-
Cl'ndcncia Social. j' clcr;laró: ·'Que la regla mentación dC la pros
till!ció1\ d ebía recm ¡>bzarsc por medid a:-- tenclicntcs a abolir la. 
lt.·g- isla11d o sobrr las cau:--as v foclort;s que !a pro(luccn . y c1l1c 
furman parle del p lan de acción que tie ne el nco-a b0Ji cionismo··. 

---o ---



CAP IT ULO X 

LA INSTITUCION· DE LA CRUZ BLANCA DE CHI•LE . 

¿Qué es la Cruz Bla11ca? ¿Qué ideales sir ve? , Cuál es el 
objeto de su acción? ¿iCuál ha s ido su obra realizada en nuestr~ 
paí$? - Historia y o,·ganiiación de la Crnz Blanca <le Chile. 
Ins tituciones que sostiene : 

1.1.-Se trata de una de la~ In ·tituciones r:1ás alta mente 
inspiradas <le 1as sociedades ele benefice11cia exi tentes entre¡ 
nosotros. 

La Cruz Blanca es una insti tución s ilenciosa. viva )' opc
r'?ln tc, dest inada a defen4er, a proteger a salvar especialmente 
a la h ij a del pueblo. 

E.n efecto, la labor de la Cruz B lanca no se dirige a la in
fa ncia n i a la& personas q ue simp lemente ca recen .ele recursos 
para subsistir. Se caract eriza en cambio, porque va a los cen· 
t ros más obscu ros de la ociedad , bu.s.ca a la c~: ítla, le da la 
mano, la levanta. la ayuda. la pone en el camino de la rcgc11c
ración1 por donde ya se puede marchar con la írcntc alta 

Su ejercicio eS noble. pt:rtina;r.. l1eróico y desinteresado. 
Nob le . porque se constituye en defensora de la mujer que 

no tiene po r quién ser defendida. 
•Pe r ti naz, pONJUe su acción se desarrolla incansable desde 

hace más de q uince años. 
:Heroica, porque sin más estímu los q t1 e los de la má s pt1ra 

frater nidad hacia las clases popu larc . soporta la incompren
sión de los egoís tas. incita a la i•ts-t icia. arrost ra hasta la per-
secusión y la ca h1mnia de los ma l vados. ,, 

:M uy largo seria enumerar· los casos en que la intervención 
de la Cruz Blanca ha salvado de la ru ina moral. ha arrancado 
del fa ngo - así puede decirse - a muchacha que ~in su ayu
da. habrían ido a engrosar las filas de las clesampar~das, de 
aq ucila s. que no tienen ya derecho a a\entar esperanza:. 

• 



• 

- 82 

Labor desi;,teresada, porque consciente de. su actitud fren· 
te a las iras y represalias de la perversidad, sigue cre)~endo, a · 
pesar de las luchas, de las contradicciones y de las he~·1das S!t
fri das en el combate, que hay que-seguir mov iendo guerra en 
el mundo hasta ·abrir brecha que perm ita nuevos avances a 1-a.s 
grandes fuerzas espirituales. 

Una de las más grandes impulsadoras de 12 obra de esta 
· Ins titución. es su actual P residenta, la noble dama. señora Ade

la Edwa rd s de Sa las, que ha re/erido por la prensa de la Ca
pital, casos e locuentes de miseria y dolor que r evel~n cuán úti
les son los ~ervicios de la Cruz Blanca en eSfa época de deso
rientación social. 

La Institu:eión de la Cruz Blanca,, su.historia y orgariiza· 
ción :-Este establecimiento a cargo de las Adoratrices. fun · 
ci.ona en S•a!ltiago y en la actua lidad en \tiña del iviar e lqut
qu l, desde el año 1919. Fundada en E spaña por ana clama de la 
a lta nobleza espaiioJ::t. la vi:-.:con_clesa de J o rb -1lá n. ha venido a 
con~tituír una J nst ilución importantí sima , por los enormes bie· 
ne que ha aportado en España y en los •Oa~.scs de lengua es
p~íiola, a un sínnúrn ero de muj eres que ha s~a ése momcn,to no 
habí ¡m encontrado im p ulsos de 'piedad de parte de las Benefi
cenc_i as Púbfic:as y Privadas. La v:zcondesa de Jorbalán si n· 
tiéndosc- desde muy joven inclinada a un a caridad ardiente . 
quiso ded icar s u vida a arrancar de la rniseria mo ral a las mu
chacllas con que se encontró en el camino y a quienes ella te
nía por costumBre socorrer en las salas de los Hos pitales, eu• 
donde su encendido amor al prójimo solía conducirla. 

Dedicada cbn la mayor abnegación a atender la salud fí· 
s:ca d e esta9 mujeres a quienes la mafa vida había ar rastrado 
a un estado lamentable de mi seria , comenzó a !1acéraele muy 
doloroso el arrojarlas de nuevo. ya cüradas . al antro de donde. 
i;;ts acababa de sacar. 1'1uy influyente por su ·alta sit u<!-c ión y 
s u fortt1na. no le fue difícil a la Vizcondesá c~n ::eguir primero 
la anucn"cia de los R eyes y luego el permi so· <l<" ~u Santidad, 
para fundar · la Orden R eligiosa hoy popular en E spaña. de la s 
Adoratrices. llamadas así. porgue en todos los conventos de 
esta Casa. dos religiosas hacen guard'a perma'lentemente fren
te al St1otí si mo Sacramento. 

·U n=1 ci e nuest ras damas. la seííora Adela Edwarcls de Salas. 
actualmente Presiden ta ele '1ic:ia ln st: tu c:ión. fil-'ln t ropa di stin- · 
guida que ha dedicado en emulación de is Vizcondesa c1e··Jor· 
balán. toda Sll vida a la atención de las m uchachas jóvenes sin 
trabajo,· tuvo la idea ele traer a Chile una :- ..:nantas hermana~ 
de la Adoración Perpetua pa1:a fundar el notable asil o que hoy 
lleva el nombre de la ·'Cru7, Blanca". 

Siguiendo eri todo y por todo. \os reglamentos de la casa 
mat riz cspaiíola, en lo que toca a· un=,formc . rágimen de vicla y 
sistema moral de reforma s . 
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f.'u ndada. como ya hemos dicho, en Ch;le, ¡:,orla señota 
l ~dwarcb, funciona en un amplio local , casi en la:, afueras de 
la ciudad, en un cx•Fundo .:;e la sel10.-a Eclwanls, <1ut po~ce una 
va .a e~'-lC.11:,ión de terreno en la que se encuentra ubicada con 
cierto confort la escuela de•muchachas, que con el peregrino 
i:ilcma <le las i\<loratriccs han de salir de n.hi reformada~ para 

siempre. 
Valiéndose de ciertas normas pedagógicas de extraordina

ria ínt ui c iún~ las Adorat r ices no establecen separación alguna 
:;obre !:-U:i educandas, e tanda mezcladas la.s de diferente con· 
d ii.:ióu ~ociai y moral junto a . la muchacha c.n pdigro, la mu
chadia perdida, pcru ya en. vía de reformarse .. 

Desde que se funUó la casa en ,Chile. han pasadq por ella 
cienlo~ de mu chachas, <1 uc con t inúa11 luegú de salidas del esla· 
b icc i11úe11to bajo la depende ncia vo;untaria ele la'$ buenas her
n1:1.nas de la J\dora~ión. Sólo l:n 5% (ie éstas. han rt::~ulta<lo irre
fon uablcs, lo q ue arroja u na canrid;.(1 mín:ma de fracasos, <.an 
111i nima, (IUC cas: no puede lomar-::.c en ctv·nt:i r que constituye 
t!ll'.t clara stiía l del ;,is tema eficasí~imo de esta sabia congre· 
gnción espa ñola. 

Ei.ta inst itucióu da albergue olo a -ciento diez ni il a:;.1 debí· 
do a la ~ca si ~1ma subvención fisca l con que cuenta. Los gas· 
tos de c~te a.si lo se elevan a $ 14.000 thC nsua les; la subvención 
<pn! perci be del Fi sco es tan sólo la su ma de $ 33 (X)() anualc:, 
pa ra el 111 a ntc 11 !miento ele todas sus Casas. S in emba rgo, la co
lec ta anual pa ra la cua l se le ha da-:u autoriiaci·ón y los eleva· 
dos donativos de particu larc$ pudientes, ap:l.n!! de traba jos efec
t ua dos por las w !smas m uchachas. en co.;;turas, bordados y la
vado de ropa. logran mantener la casa c11 p1e. 

Por o rden ex prc.:;a de su Bca:i'.l. fu.ndaclo r:i. la "'[adre Sacra· 
rn en lo, cu e l siglo Vizconde a de J orb a lá11·. la Casa n o puede 
recibir re mu neración a lguna por la:s mu chachas que alberg a . 
Estas son elegidas por ei Directorio compue.-;to de señoras de 
la s cicdad . ent re la.s más necesitadas que vienen a ped: r al
berg ue. l,;na vez dentro. se ;e- propo rciona todo lo que ncce· 
s: itan . incluso ropa interior y zapatos. 

Luego de leva n ta rse las colegialas, efectúan por sí misma 
et a eo del e~aab lccimien to. P or t u rno van a la cocina ' se 
preoc upa n del lavado de la ropa de la Casa. Por turno, ta m· 
bién. t.:ult ivan el ja rdín. el p<:q ucfio huerto. alimentan las ave:, 
que se mant ienen .en numerosa cantidad y se preocupan de las 
\' acas qu e les proporciona a e llas mismas leche pura y frc_sca. 
E1 resto del día se repa r te en t re oraciones, labo res ele ag-uJa y 
recreo:- . La:5 Adora tr :ccs .se interesan par tic u lar:nentc por de
sen tenebrecer las almas de sus educandas, con un rCgimen de 
alegria de vicia y de buen humor. F ormado el person_al el e laa 
Adoratrice:::i para el ún ico fi n de lleva r por buen cam rno a las 



muchacha:i descarriadas, han debido formarse una icl iosincra
cia especial , comprensiva, de amplio criterio y° de sereno_ juicio. 
de tal man era. que resultan las confidentes predilectas de !,as 
much achas que les confían todo genero de padecimientos mo
r.a. les y cada una <le sus pert urbaciones espiritLJales. La Ado
!'atriz lo sa~c todo. lo puede oír. todo. no conoce el escándalo 
ni se a susta de éi. Este e jemplar sistema ha dado maravillosos 
re.-mltaclos. y es ~er<laderamente sen sible que el Fisco no haya 
lomado ya sobre sí el deber de secundar en su ob ra los esfuer
zos de la carida,.i p rivada y la compe(·e1\cia en este ramo, de 
es:r.s maraviHo.pas Hermanas. L~ estadía ti1 el Estahl eci-mien 
to clura t r es años, con.siderando las hermanas que este es el 
t icm;>o necesario para la refont1a de las educ ?nclas. E n casos 
c.;pccialcs <le vocación o de muy buen comport:i..miento, las mu
chachas µuedcn µcnnanecer al ?br:go de este asilo pa ra siem1 

pre . con el nombre de (¡Hijas de Casa". 
Ins~ituciones que sostiene la Cruz Blanca;-Esta I nstitu

.: ·ón ex ·.;e11de ella a dla su incan.rnbie labor'cn bien de la socie
dad y a::,,Í c·ucnta con un Colegio-Reformatorio do1ide e cautela 
a la menor persegu ida. se ampara a la adolescente en peligro 
y Ein hogar. se cicatr iza - con óleo de olvido. d~ p_crc!,ón y es
tÍmlílO haria la altura - las llagas que en deaver1tu rados cora-
70ne~ de mujer produjo el drama c\el v ivir. 

Un Hogar donde se alberg:a y regenera a la menor reco
g-:da en la caile. 

Unto. Pre-lvlaterni <l a<l - l111 ica existente en nues t ro terri
t orio - do'nde . en stl mejor tcmi,eratura. ~e da e~ a1l1biente de 
compren s ión y de misericordia que tic.n e derc-.:ho a exigir la 
mujer en trances de ser madre. · 

Viyc la Cruz BlancJ.. con todo su fuego. la emoción ante 
rl peligro. la injusticia y la felonía que. tantas veces. son la 
lln'.ca y áspera ofrenda de la vida de la mujer. 

Asp: ra a servir de regazo a la menor abandonada: a des
pegar del suelo a la mujer caÍd fl, a hace r consciente a la ma
dre :-·andestina <le u redención por CI hijo. 

¡ In s: ituci ón de la Cruz Blanca de Chile! La tierna y res
j)Clt! OSa ad miradón que os profe~a., esa masa de criaturas a 
quién empleáis, y cuya condición mora l y material mejorái j 
c?.da día = es una de esas raras y glorio a excepciones que ha
cen más ¿ensurable .1ú11 el cgoí~mo. al cual una ma sa de mu
jeres se ve. impunemente sacrificada. 

--o---



CAPITULO XI 

CONCLUSIO N ES : 

Au11quc al tra:ar cada uno de los p{Lrrc.:t'o hemos expuesto 
1wc,tra~ conclusionc::i, agregaremos algunas <le las mt.·didas <1uc 
creemos de efi,:acia para Ja pre,-cnción ele ta E::.cla\·itud Blanca. 

l.0 -Oricntación de la educación en el :,;cnt,do de hacei-la 
pr:ictica y de proporcionar los mc<lio::; con que la fnujcr satis· 
faga las 11ccesidadcs de la vicia. 

2.''-Eic,•ar la sieuaciún de la mujer en todo orden de ac
tiv:d:1des a la misma altura que 1.1 t.icl hombre. 

3.".-Establectr la cn~cilanza de la educación sexual. de 
q~· . .! h.:mu:; :.rat:i.<lu ~mpliamcnk cu el Capítulo 1 \ , como com-
1,lt..·:nl!11 aria de la educa:.:ión moral, ra qu1,; la cnsdianza de la 
é~ic:l moral consiste en el dominio de la:, pa~ioncs, en la idcali· 
zación de! m atrimonio y de Ja paternidad y en el culti\·o de la 
pnrcza ck· co:-itu m bres, de modo a preven ir los vicios. 

➔.0.~Una cxtr ic ta aplicadón del artículv 374 del óclig-o 
P(•11al. que limpie las vitrinas y mostrario::. de ·grabados obsce
no~ y ele literatura pornogrilfica y una aplicació1, rnás cxtricta 
aún, de 1o"' med ios que t it:nc la CL;:ina clt Ccn:-ura Ci11c1na
:0grúfica. son medidas cn..:aminada~ a :-upr'mir }o~ cst'mulantc:; 
:, cxcitadone:, dd implt'::,o r ~11 consecuencia r.. cfü,minuír el 
vicio. 

551.-l.a protección a la infancia . que un hogar desorgani· 
zado. la miseria u el vicio ª-1-roja a la mend:cidad y destina ía
taimC-!1lé al delito y a la prostitución. 

6.0.-Dcbc procurarse en c::;ta materia, la :.1.cci~n privada 
hasta convertirla en una dé la::, funcione5 del Estado. que ticndc1 
:'! la protcccion de la muj~r desde ::.u caicla ha~ta su regeneración 

i.fJ Crc~ción de oi1,inas púl>iicas dé empleo~ ) cxtricta 
in~pccc·ju de las oficinas -particuiarcs. fue•tte de contrato.s in· 
fame. 

8.".-Dictaminación de la ley contra el t:-áfico <le mujere· 
y c!c 11i1io~ en c umpljmicnto del Tratado ele \'cr:alle'\ y de la 
,Con,•cnción de Gincbrn. de 30 de Setiembre de 1921. sancio
nando e :1hcnsificanclo la JJenalidad de lús rlistinto- del itos. 
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9.0 .--La protección al matrirnonio. corno medio de reducir 
la demanda debida al in~pulso sexual, •que encuentra dentro de 
es.e estado su sa tis.facción 1egítima. es una medida que traería 
beneficios no sólo dentro del problema que estudia1110s1 sino 
para toda la colectivida<l. Facilitar su celebración per,mitién
dolo a los 20 años ~in necesidad de consent imiento alguno y 
fomen tario, estableciendo impuestos sobre el celibato y prefi
r;endo !anta en jos empleos públicos como en los particulares 
a los casados, siempre que reunan !a~ condiciones exi_gidas, son 
;ncdi<las que tienden al fin que hemos indicado. 

10.-Los avi.$05 en las estaciones y desembarcaderos apet · 
c'bicnclo a las jóvenes contra los ofr~cimicntos de personas des
conocidas e indicándoles al mismo tiempo luícia donde diri
girse pora obtener las informacion es que necesi tan. 

11.-El c~tablecimiento de refugios nocturno.:: dedicados. :< 
recoger temporaimcnte a las mujeres que acuden de prov it1-
cia5' y <le · Jos campos en busca de trabajo 1 lu.n l;e nido buenos 
resul tados en ios países que los han estableci ::lo. 

Y por último. el fomento ele instituciones, asilos o escue
las-refor matorios de mujeres caídas. es -t111a obra de mejora 
miento social, ·que ~e ha extendido .mucho y que entre nosotro-.:; 
ha encontrado en la caridad y al?IH:gación de muchas dama.: 
que cooperan en la obra de la I nstitución de la "Cruz Blanca•·, 
{que ya describimos en un párrafo de 'este trabajo) y a quien 
rendimo_s al terminar este estudio un hom e1uje de admiración 
y hacemos votos porque su ejem plarizá.dora obra er.cuentre 
'. mitacloras en todos los puntos de la Re-públ:ca, r-lles CllYO es
fuerzo merece la ayuda de todos y compromete ,)a gratitud pÍt· 
b1:ca para Si.IS virtuosas <lirig-entcs. 

Tercero: que sólo se refie:-e al qu~ promoviendo o facili -

___ o---. 
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